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l N T R o o u e e l o N 

Antes que nada cabe mencionar, -

que es cierto que el Derecho se relaciona Íntimamente con_ 
el mundo de los valores, ya c1uc no se puede hablar <le lo -

jurídico sino referido a algún valor, pero consiJcro, que_ 

el Derecho no es una pura idea de valor sino una participi!;, 

ción ul propósito de la realización de dctentinatloe valo-

res cuyas funciones y naturaleza lo situan en el cllll.po de_ 
la cultura .. 

El Derecho, no puede perr.1anecer_ 

estático, cono un producto del hombre necesita para su ef! 

cacia el indispensable acoplruni~1to a sus formas sociales
dc evolución. 

A su vez, el Derecho c:;igc funtl~ 

mentalmente que sea libre ln voluntad, libre el pcnsar .. ien

to, libre el trabajo, exige libcrta<l en todos los Órdenes, 
cierto, por dentro de los lÍnitcs de la convivencia, de la 

solidaridad., de la equidad, dentro del Uu11ani tarisao, la -

~utono~ía de las nacionalidades, destruycnüo el egoisMo de 

las razas, fundiendo el género h.unano dentro de la cooper!!_ 

ción, el mutuo auxilio, para que el esfuerzo conjunto nos_ 

lleve a obtener el bienestar que todos los hombres deben -
sozar. 

Ln libertad es la verdadera eseu 

cia del Derecho. Ha sido la. palt~bra que han pronunciado t.Q. 

dos los héroes, idea que hnn acariciaclo todos los sabios,

aentildento que han tenido todos los r.iártircs, esencia de

nucstro ser, fuente <le la vida y que, en México, es a la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, como Tribunal máxi 
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oo, a la que le toca cuidar, garantizar y exigir que se -
respete, en noobre de toda la Nación y en norabrc dc·toda -

ln Hum.anidnd. 

Vi ven, perduran y se concretan -

en nuestra Constitución actual los derechos fundamentales_ 

de los mexicanos, garabtizándolos n trav~s del Juicio de -

Amparo, que sin duda alguna es la aportación r.1ás valiosi\ -

de México, en el campo d.el Derecho, a la cultura Mundial. 

Tras e!lte breve paréntl!sis, pre

cisaré que el presente trabajo de tesis intitulado 11 AIA,tUl 

SICION DE BIENES DE LOS PARTIUJLARES POR PARTE DEL ESTADO" 

que aquí presento, persigue cono objetivo nostrar la impo~ 
tancia tanto en el ámbito adttinis~rativo, cor:10 jurídico y_ 

social de las forCTaR, modos ó ~cdios a través de lon cua-

lc~ el Estado se vale para apoderarse de una u otr~ for~a 

de los bienes que de alguna manera constituyen el pntriao

nio de los particulares. 

l!.ntendienclo como Modos dd adqui

sición de bienes por parte del E3ta<lo, los actos jurídicos 

y procedimientos previos a ellos, a través de los cuales,

el Estado adquiere bienes¡ pudiendo ser de Derecho Privado 

a través de los actos y proceSimicntos previstos en las 1~ 
yes civiles y ttcrcnntilen, ó bien, como tradicionalncnte -
zuccde, son procedimientos de Derecho Administrativo, que_ 

se han ido perfilando a través Je Instituciones con carac

tcrósticas propias. 

El Estado y propia.mente el Poder 

Ejecutivo a través de sus actividades formales ( o sea, -

sus activilla·ü;z a&ninistrativas ), .tiene la neccsiii.aii. ti.e -
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5atisfaccr neccsi~n•cs pÚblic~s, las cuales se llevarán a_ 
cabo a travéa &e los servicios pÚblico5. 

A su vez, el Estario tiene la nc

cc::.ielati ric contar con un ,7<.trirn.onio p~ra !:i.1.tlsfnccr •licha!l 

ncccsi•~ulcs ¡ si ententiemos por PA'l1\.HJQI¡¡o ••• " el conjun

to &e bienes tic toaia Ínti.ole y itc «erechos valuables pecu-
niariru:icn te ele que dispone en un r:c-mcnto oia«o, par<l cm:1--

plir coi-. su activi&atl y objeto ~n la persecución lfli.c sus fi 
neo n. 

( Teoría Gcncr<.l •el Derecho Atir.iinistrativo.- Miguel Ato.5-

tn Homero.- primer curso.- séptima edición actunliz;:ala.- -

Eiitorial Porrúa, S.A .. - l9~i.- pácina •~ ) 

El períollo social se enfrenta a_ 

c:ravis1nos problcr.i.a5 económicos, tenicnM.o que llevar ínti.c

lcbletlentc r.iarc~uia la ialea 1iel 11 licrccho ", transforma.nao_ 

el anticuo concepto «el 11 EstaSo 11 , concebiC.o como nquél -

oounstro que vivía ..ie la vicia «e tocios los hoobres, en el_ 

ae una lr.!:.ti tución lli.c5tinatla a rcaliz;;:r la Ju5ticia, que -

ha etc convertir la antigua contrad.icción entre el " ind.iv!, 

il.uo n y la 11 Socieaail. ", en una armonía vi va. 

El Pofier Ejecutivo, tenienio es

tu obligación «e atencler en f or~a aUccunala a las nccesida

&es ae la colcctivi•a& se ve obliGudo a intervenir en los_ 

interese::; U.e lo::; pr.rticulnres ya que el Estarlo, cuenta con 

nedios de c~ráctcr acir.i.inistrativo para la realización Je -

sus fines. 

Esos ncUios a ~ravés de los cua

les el Estario se adueña tic los bienes que constituyen tie -

aluuna forma el pntrimonio •e los particulares, los conoc~ 
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mos co100: OJNFISCACION, OOIHSO ó Dllco;,¡rso, RJl<.:UISA ó a.a,U!. 

SICiúN, ESPhOPIACION y NACIC!;¡;LIZACIOll. 

El objeto primorUial del presen
te trabajo, e::; de1,1ostrar co::io el E~ta<lo, en su o:.:ü::.gución_ 

por atentl.er en forma adccuati.a las necesifli.a.l.cs úc la colec

ti vitlncl, puede colocarse frente a interese::; de ¡;articula-

ren, que en nin¡;Ún cLso c.lcbcn de ser un ob:;táculo :-;ara po

der llevar a cabo la realización de sus fines • 

.3s por eso que cuenta con w.~· .• ios 

ác cnráctcr ;.u.i¡.1inistrl'o.tivo, los cu~lcs J..: alJUno:. ¡,14,1:cra le 

facilitan su adquisición, entre ellos encontramos la EXPRQ 
PIACION y la NACIONALl ZACION, así como también aquello,¡ en 

que se encuentra rc~trincí&.o su uso en ciertos cílsos co;·.io_ 

en l<l llB.,UISIClúli. 

Aunque el Es taotlo a su vez pucclc, 

por comlucto e.le otros ¡;¡eiJ.ios, alllqu~ rir bicncc, lo!:; cuales_ 

no son tanto para la atención u.e una ncc...:si<ind social, :;i

no coa o resultado de una sanción impuesta por cletermina~as 

infracciones, esto lo hace por med.io del D.EOO~iISO; y, por_ 

Últir.to, pucle apropiarse <le bienes ?Or contlucr:o .;e un acto 

ile.,;al y arbitrario que e::;tán prohibidos por nu~stro ré¡;:i

::ten jur.Í.Jico COlJO lo es la crn~r-IsCACION. 

Finalizaré con un~ Jran frase: 

11 Que el pueblo y el gobierno 

respeten los tlcr~cl1os ·le to-

Jos. 

Entre ;ion hor.ibrcs cor.10 entre_ 
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las l\acionco, el rcs~cto ~1-
tlcrccho o:ijeno es la p~z 11 • 

Bc1:i to Juú.rcz 



','>. 

CAPITULO Pl\lMlll\O 

ANTBCBDllNTl!S HISTORlOOS 
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CAPITULO PRIMlll\O 

Al\TJCBl>.ENTES HISTOlllCOS 

no ::.e :JucJ.en entender 
profunJu.~1cntc el p::c
zcnte ni el futuro, -
sin un conocimiento -
aJecuacio del pasado. 

F. Si!~Ul4L 

En c5tc !Jriricr capÍ tul o rcaliza

re.i;1os un breve rccorriJ.o histórico con el fin de precisar_ 

la esencia ae los meJios «e carácter aJ:i1i;.i5tr~tivo que le 
facilitan al Estado la adquisición ~e los bienes de los -

particulares para la realización de sus fines. 

coro.o: 

Esos fines so:-. !:..::j r e m • .;.i.:i<los -

* Confiscación 

* Decomiso Ó Coniso 
:t Requisa Ó itequisición 

* Expropiilción 

* Nacionalización 

A continuación, haremos una bre
ve revi.nión histórica de dichos meollos de adquisición de -· 

bienes de los particulares, remontándonos a los ti~1:103 -

nás antiguos en donde ezapczaron a surgir estas f igurus ju
rídicas. 

I .A. .llVOLllCION HISTORICA EN .BL MUNDO 
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Desde sie;~pre, el Esta.lo, en su_ 

obligación por atenJcr en forma adecuada las ncccsicl..ad.cs -

de la colectividad, ha tenido que estar de una u otra for
ma, colocadr) frt:nte a intereses ele particulnres, que en -

ningún caso deberían ~e ser obstáculo para la realización_ 

&e sus fines. Ya que para eso, c0ntabn con median ac carás 
ter administrativo, los cuales le facilitaban su adquisi-

ción, entre lon que se encontraban la EXPP.OPIAClot·:, la llA

CIONALIZACION y la R.EQUISICION • 

.El Entado contaba ad.e;;1ás con --

otros medios para hacerse de bicn~s, ya no para la aten--

ciÓn de una ncccsiEl:ul social, sino como resultado de una -

sanción ir:ipuc!ita por determinadas infracciones, que se re!!. 

lizabun a través clel DBCXJMISO y, sobre todo, ele hacerse de 

un bien por medio &e un acto ilegal y arbitrario cono es -

el caso de la <X>NFISCAClOll. 

I.A.l. ROMA 

Como es del conoci1:dcnto históri 

co, la Requisición tiene sus antcceientes en Roma, en el -
período de ln República, en «onde abunftaban las Requisici,Q. 
neo Militares con motivo de las conquistas de las legiones 

romanas. 

En Ro111a, se acostW!1braba la requisición d.c servicios pers.2, 

nalcs, cuando los ejércitos, antes de emprender una campa

fta se proveían de csclavo5, galeotes y cargadores, aún --
cuando los esclavos y loo galeotes no se les consideraba -

personas, sino Únicamente bienes. 



La Expropiación y la I\acionaliz.f!:. 

ción, coco rne~ios de carácter ed.1linistrativo para facili-

tar la adquisición de los bienes de los particulares por -
parte d.el BstaC.o, no se enc:;ntrar6n en Roma¡ r:1iís ~;in e:.1baf. 

!,;o, aparece el Decouiso, el cual en el Dcr~cho rt.o:;iano dcr:i, 

vaba •e la expresión latina llaaaaa ' comaisil.Ul •, e3 Ge-
cir, era ya una Institución contenida en el Derecho Romn-
no. 

Escrichc (l), en su Diccionario_ 
il.e Jurisprudencia y Legislación, lo define corto: 11 La pena 
de pcrdir:tien to de la cosa en que incurre el que c0r.lercia -

en ::;éneros prohibiáo8 11
• Asillismo, el maestro And.rés Serra 

Rajan (Z) de acuerclo con el Diccionario de la Real Acal.le-

mia Bspanola , lo Refine en los cisoos térr.iinos que Escri
che, pero tanbién tiene otro sentido como .... " La pér&itia 
Cel que contraviene a algún contrato en que se estipuló e~ 
ta pena ", o bien, ce.tao .... 11 cosa d. e comisad.a. ó cníüa en -

comiso convencional " 

Es por eso, que debenao~ insistir 
que el Dccociso desde el Derecho Roraano tenía el carácter_ 

4e una pen~ ~cccsoria, que hoy se ha dado en llamar SEUIXJ_ 
PF.!IA. 

La Confiscación, es otra figura_ 
que tiene sun antecc&entes en Roma; la cual era una pena -

(1) Enrique Pérez d.e León.- " Notas .te Derecho Constitucio 
nal y A<.i.Binistrativo 11

.- quinta edición.- 1982.- págli:
na 207 

(2) Ancirés Serra J.ojas.- " Derecho Administrativo 11
.- Tomo 

II.- .Editorial Porrúa, S.A •• - decimotercera edición.--
1985.- página 334 
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por la que se privaba de sus bienes a los ciuita&anos a los 

que se consiaeraban proscritos, ea decir, fuera Ue La ley_ 
y privad.os de sus derccho5 civiles y políticos. 

Sus or{gcnes los tuvo en la. Rora.a. 
Antigua con la palabra latina' confiscatio ',a JU vez·4s 

riva&a de • ficus ', con la que se «esignaban, primero una 
casta tlestinada a contener dinero y posteriormente al TesQ. 

ro Imperial. 

En el Último :siglo de la RcpÚbli 

ca Ronana, Lucio Cornclio Siln la aplicó en su significa-

ción actual, como un siste!la de castigo y persecución pol,l 
tica a los proscritos, a quienes previamente se declaraba_ 
fuera &e la ley y privnaos de todos sus derechos políticos 
y civiles. 

Del Imperio Romano, la Confisca
ción pasó a lo5 estados recién f ornta«os en Europa, conti-
nuando su aplicación durante tod.n la Ed.aci. Me<lia a los exc2 

mulgados, con la anuencia de la Iglesia. 

l,A.2. PRANCIA 

El preárabulo de la Constitución_ 

Francesa obligaba a " NACIONALIZAR " t<><la propiedalll Ó er.a-
presa cuya explotación revista caracterca de servicio pú-

blico ó de monopolio de hecho, pero esta d.isposición ha si 
do poco aplicada. 

En 1'3i, ~e et.1pren4iÓ una prime~ 
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ra serie Qe nacionalizaciones en relación a la S.U.C.F., a 
las Empresas de Construcción Aeronáuticas y a las Fábricas 
de Armas de Guerra¡ de 194~ a 194i 1 una 5e~undn serie de -

nacionalizaciones afectó a las r.iinas, a la electriciciad, -

el gas, los automóviles Renault, etcétera. 

El maestro Mi¡uel Acostn Romero_ 
(J), nos dice que para la Teoría Pranccsa, la Nacionaliza

cion consistía en el cambio de régimen tic una activi&atl de 

régimen de Derecho Privado a régimen de Derecho PÚblico; ó 
bien, en el car.ibio cle titularidad sobre bienes o sobre em
presas ncrcantiles ó industriales. 

Se canbia el titular de un parti 

cular por el EstaQo, y se cambia a la vez el régimen de D~ 

rccho Privado a régiraen de Derecho Público¡ en este aspec

to lbs af¡ltorcs franceses consideraban a la ?iaciona1ización 

corlo aquel proce&im.ienta por medio d.el cual el Estado caD

bi~ el régicen de Derecha Privado por el de Derecho Públi

co en un::i.. actividad }' por el cual el Estad.o adquiere el &2, 

ainio &e &etenainaaGs bienes o c~presas. 

Un ejemplo a este respect<t, es cuando se habla de la Na.cia 

nalización de la Banca, de acuer&o con la ley del ~ de di

cie~brc de 1945, del Gobierno francés (4 ) 

Otro de los medios dC aüquisi~~ 

(3) Mi¡uel Acosta RoQero.- " Teoría General del Derecho A!! 
rninistrativo " .. - ~. Porrúa., S.A •• - Mé,dco.- ltJe3.
quinta eUiciQn.- página é05 

(.4) Vict. Rodiérc, René et Rives-Langc, J.L •• - 11 Droit Ban
caire 0 .- Jeme •• - Ed. Précis Dalloz.- PaÍ'.Ís.- lCJ~O 



- 11 -

ción de bienes que tuvo su ericen y dczarrollo en Francia_ 

fué, la. Requisición, la cual cor:to ya dije antcrior;.:.cnte, -

es un procctlimicnto a~inistrativo que .:;e desarrollo' prcci 

sarncnte en ese país, princi;rnl11cntc Jurante las gucrr..1.s en 

que se vió cnvuel ta. czta ¡;ra.n hación, ad.qui riendo una i;u-

portaucin. decisiva, principalmente en lo qui.! se refiere a_ 

las rc,1uisicioncs nilitares, que se hacían ante los graves 

acontecimientos bélicos. 

En la Legislación Francesa, los autores scüalan que el cag, 
µo de la Requisición ha venid.o aumentando notablcrJcntc. 

La Requisición coco ya hcoos di

cho, se originó en Francia, encontrándose en el Derecho 4e 

Presa, el cual viene a ser corno un antecedente Re la ~is-

nia, alrededor del siglo Xll en donde el Monarca tenía d.er~ 

cho de avoJcra.rse a su paso tanto cie i::ranos cor.:io ele forra
je, bestias de carga y otros bienes para el sostenimiento_ 

ele su corte. 

Sin embargo, con el transcurso -

41.el tiempo, es en el afio de 1355, el día le de noviembre,_ 

cuando se abolió el Derecho de Prc$a. 

Robert Duces Ader (5 ), citado -

por el maestro Miguel Acosta Rocero nos ti.ice, que flurante

el reinado ele Luis XIII y Luis XV, sus Ministros Richclieu 

y Mazarino, autorizaron a los intentlentcs cilitares de los 

diferentes cuarteles del territorio francés, a realizar -

rcquisicianes, siecpre y cuando estas se llevaran a cabo -

(5) Robert Ducos Ad.er.- "Le Droit &e Réquisition 11 
- pri

mera e&iciGn.- París.- 195i 
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excepcionalrncnL:, )' cuyo objl.!to prccis~cntc sería. alir.icn

tos, vestuario, uniformes para los ejércitos y transportes 
de carga. 

Es en 1971, cuando la ·..:on::.titu-

ción Francesa en su artículo IV, or..lcnabn que ••• 11 Los -

ciuda•anos no pol.lrán nunca for..iarse, ni actuar co110 guar-

d.ias nacionales, t<tás que en virtu:l de una requisición "· 

Dicbn Constitución en su ~rtícu
lo VIII, establecía que •.• 11 Nin~Ún cuerpo ó rlcstacamcnto 

tle trolm cic línea, puc•c actuar en el interior del Reino,_ 

sin ninguna requisición legal " 

Sin embargo, el ticrJpo seguía c2 

rriendo y como tu.l su evolución, es por eso qu~ el 11 ti.e -

octubre <le 1945, ~e publica un Decreto en el que zc daba -

origen a una. " REQUISICION DE ALOJAf.IIErro ", debido a que_ 

tlespués de la Sc~uncia Guerra. Mundial, se moti va ron una se

rie ele problemas que afrontó dicho país por la fa.lta lie -

~lojamiento tanto para loa ailitarc~ como para la pobla--

ción civil. 

Finalmente, la Con3 ti tución Fran., 

cesa ti.e 1958, hablaba, en su a!'tÍculo 34 <le 11 Las aporta-

cienes, impuestos por la Defensa Nacional a los ciudadanos 

en cuanto a su persona y sus bienes "· 

Es por eso que, en Francia no 52 

lo aparecen la• figuras .ie NACIOllAi.IZACION y REQUISICION,_ 

sino que e~ en el año de 193~ cuando Li. ley del 14 de nov!_ 

cobre, estableció n la OJNFISCACION en los crímenes contra 



- 13 -

la seguridad ~el Estado, la Confiscación es combatida en -

todas las Naciones Contecporáneas por ser contraria.al Bs
ta~o de Derecho, estando cnsi climinnda. 

INGLAT.BRRA 

.En este paf s Únicamente existía_ 

la 11 OONFISCACION ", dentro 'e los modos Ó forman por las_ 

cuales el Estado adquiría bienes de los particularc~. 

En Inglaterra, la Confiscación -
fué aplicada hasta fines ~el siglo XIX a los 11?.madon ca-

sos de 11 PELONll1 CAPITAL n; y en Francia, a los delincuen

tes cor.dcnados y a los "elincuentes ae atentados contra la 
securid.ud del Estaclo y falsificación d.e moneda, ha:sta que_ 

fué suprimida con el reconocimiento Ce la inviolabilidad -
de la propiedad, tutclaQa por la ~cclar~ción de los Derc-

chos del Hombre y ti.el Ciullallo.ng. 

llUROPA 

Una de las f iburas que es de or!. 

sen e::.ünenterJ.cnte europeo, es la " REL.¿UISICION ", la cual_ 

se originó en las ncccsiaaacs de los ejércitos para su avi, 
tuallaJ:liento, transporte y alojamiento; y en ciertos casos 

tar.1bién se vié en la ncccsiCad de que los particulares --

presten ciertos servicios personales al Est~do por causas_ 
de interés pÚblico ó pgr ar.ienazas graves al or~cn público_ 

y a la salud. 
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En el Derecho .Europeo, es en r..io!!. 

~e r;c reconoce que la Requisición, d.cbc traer aparcjacla, -

aunque sea posteriormente, una compensación indcr.mizatoria 

y que los ejércitos, ;1.l efectuar Requisición, debían docu

mentar el u.onto .;.e esta a los particulares. 

l. 1. M1llC100 INDBPllNDUNr.B 

A ra.Íz Ce la ln<lcpcndcncia de~ 
nuestro páís, fué que empezó a surgir una vcr~aCera le~is
lación a~or«e al tiecpo y a la reali~ad¡ unn lebislación -
que si bien estaba influenciad.a por muchus otras, consti-

tuía el primer c.sfucrzo patrio por establecer un orcen ju

rí.:ico. 

Consccut.:nter.tcn te, se vió la nccg 

siCad de establecer un r~Gicen jurÍUico especial, dirigido 

a aquellas personas que tf!nÍan a su car¡;o prcci.31'.l:JCntc la_ 

salv~guarda de ese or~en jurídico, orden jurídico que se -

confía a la r..cluinistrv.ción pública y por obvia importancia 

se recula y sanciona a sUG intcgr2.ntes a nivel conzti tuci.2, 

nü. 

OONSTlTUClON DB CADlZ 

E& necc!.-.ariG a.ludir a esta carto.. 

tanto, porque estuvo vigente en dos ocasiones, en lal2 y -
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en le20, as! co1Jo también por la influencia que tuvo en el 

Consti tucionnlismo Mexicano. 

La Con~titución tle QÍdiz y las -

Cortes que la cxpic.i.ieron, fueron el enfrentamiento de los_ 

liberales espaiiolcs ante el antiguo régimen. Por ell.o uno_ 

de sus cronistas, el Conclc de Torcno, citado por Oüllicl /.i.Q. 

reno (ú), al recordar la in~talación ~e ias Cortes, escri

bía: 

" ¡ Estrella singular la de esta tie-
rra de E&pafia l. Arrinconndos, en el -
ziglo VII, altur.os de sus hijos en las 
asperezas del Pirineo y en las monta~
ftns de Asturias, no solo adquirieron -
bríos para imponerse a la invasión aga 
rcna, sino que también tratzron de dar 
reglas y scfialar lÍmitcs a la potestad 
supr.ema d.c sus caudillos, pues el pa50 
que alzaban a cztos en el pavés p~ra -
entregarles las riendas del Estado, -
les i~ponían justas obli~aciones, y -
len rccon1.aban aquella celebre y cono
cida máxima de los godos: Rl3X ERIS SI_ 

~~d~A;!Í5io!1 c~~i~~~~~5tleN~~e~;;!-
primeras franquezas y libertades 11 -

Sin ct1bargo, siguiendo la vicjtt_ 

traáición de la Legislación Hispánica, la Constitución de_ 
cáiiz, ley 2a., titulo l, &e la partida segunda; y partida 

tercera, ley 31a., títul0 ;:VIII, al aluUir en su artículo_ 

172 a las restricciones de la Autoridad del Rey, dispuso -

(i) Daniel Moreno.- " Derecho Constitucional Mexicano ".-
séptima cJición.- Eclitoriul Pax-México.- l~a3.- pági-
n11s 711, 79 
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según canificsta el ~acs~ro Andrés Serra Rojas <7 ) en 5u -

fracción undécima de dicho precepto legal lo siguiente: 

ARTICULO 172.-

UJ\iJ.ECHIA. - No puede el 
toraar la propiedad clc ningún narticu
lar, ni turbarle en la posesión, uso_ 
y aprovccho.r.iiento de ella, y si en al 
gún caso fuere necesario para un obJC 
to de conocida utililif.ad común tomar :
la propiedad Ce un particular, no lo_ 
podrá hacer sin que al r.list'lo tiempo -
sea indemnizado, y se le l.!.é el buen -
Ca&.;ino a bien vista <.te hor,11.Jrcs buenos. 

E.ato es, que en esa época el re}p 

no por el hecho de tener .ta mayar jerarquLt podía disponer 

a su arbitrio de tor.iar la propiedad de ningún particulc..r y 

mucho menos pcxJ.Ía !:>er turbad.o en la posesión, uso y aprov,g_ 

chwaiento de la misma; en el supu~sto caso de que llcg~r~_ 

a suceder esto, tenía que ser por ley ' in•emnizado ' tal_ 
y cor.10 sucede en ln. actualidad., cuando el j3,stado por medio 

de la E.xpropiaci~n coi.1ctc un caso ilícito al qui t:irlc a un 

particular su propiedad indemnizán&o¡o Ge acuerio al valor 

catastral. 

i.1.a. CONSTI'l'UCION Di APATZINQAN 

El 14 de scptierabre de 1~13, en_ 

la ciudad de Chilpancin&o, Estado de Guerrero~ fué convoc~ 

do e instalado por Morclos el que fuera conocido como el -

(7) Andrés Scrra Rojas.- Op. Cit •• - página 317 
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" Congrc:;o c!c /.ná.huac 11
, en cuyc. npcrtura, el movimiento -

intlepcnUiente fué expresado con finu.lid;;i.d c.listinta de ---

aquel que iniciara !iido.lgo. A partir de entonces, los in-

zurccntcs no invocarían a Fcrnnndo VII para. dcclar~.r l::i. l!l 

clepcnc!cncia. 

.:cin un documcn to al que ~.1oiclos -

denooinÓ 11 s.a:TH:I2HTOS DB LA l';AClON 11
, c1cstaca por su re

levante importancia, un asomo de la Soberanía del pueblo¡_ 

la conveniencia de la división del poder¡ un respeto de la 
ley superior; la prohibiciór. ele la es el~\ vi tud y <.!e la cxi§. 

tcncia de castas, así como la abolición de los tributo~ 

onerosos para las r.rn.sas econÓr.licamente débiles. 

El li de novicubre del r.tistlo año_ 

el Congreso de AnÚhuac, expedía el Acta de Indcpcn:lcncia -

en la que se declaraba que la lfo.ción llilbÍa recobrado el -

ejercicio de su Soberanía usurpada y ~ue en tal concepto -

quet.'.nba rote::. para siempre y disuelta, la dé¡;cnc.:enc:.a Llcl -

trono c.:::.p;i.i1ol. 

Por ln persecución c:lc las fuer-

zas realistas, aquel Congreso de A.n.:Í:huac, iniciado en Chi.! 

pancif!¡;·o, continuó sus trabnjo~ en Apatzingán, lug:ar en el 

que el UÍn 22 de octubre rile 1~~14 expidió el 11 lJcrccho Con.a 

ti tucionnl para la libertad Je la /úil~ricn. ?.!cJ-;ica.nJ. ", más_ 

conocido con el nor.1brc de " cot;:~TITUCJrn¡ Ut APATZJ.!>.;t.!·: ". 

La constitución de Apatzingán, -

reconocía por sí, su c~rácter de provision~l y se autolirni 

taba en su ejercicio, hasta en tanto la representación na

cional Uic tara la Constitución perr.mncntc de la lú1ción. 
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l!.n dicha Con!ititución tlel 22 <.!e_ 

octubre de 1~14, el artículo 35, dispuso: 

/llt'l'I CULO 35. -

f,ini:¡uno Ucbe ser priva~o 
de l~ cenar porcion <le las cos~s que -
posca sino cuanr.lo lo exija la pública_ 
necesidaU, pero en este caso tiene de
recho a la justa conpcnsación. 

Fué admirable el esfuerzo de los 

redactores de este prir.il!r t.¿xto cousti tucional, que con ª!!. 

ticipalla visión ya contenía. un esquema clásico ú.c las con.§. 

titucioncs OJodcrn~Ls, con su parte dogmática referida. a la_ 

declaración de principios políticos, derechos fundanenta-

les y normas pricordiales sobre Nacionalidad y Extranjería 

y, su parte orgÚnica, destina.ria a la esttucturilciÓn de los 

Órgr..nos del poder í1ÚbU co. 

Tar.\bién, recorioció el sistcr.i.n -

de ¿iVifii6n de ~o~crc~ h~ciendo residir el Le~i~lativo en~ 

el Supremo Con"reso Mexicano, el Ejecutivo en el Suprewo -

Gobierno y el Jutiicial en el Suprer.to Tribunal. 

En lo rela.cionaclo a.l EJ.ilCU'l'lVO,_ 

alejó el sistema unipersonal y adoptó el de un ór~ano col~ 

giac;to compuesto Ele tres personas iguales en autoridad, que 

alternarían su ejercicio en la Presidencia p8r cuatrii:1es-

trcs y se renovarían u.o anualmente, i)rcviniendo respecto_ 

a ellos, en cierta forma, la prohibición <le su reelección. 

Esta carta polÍtic~, tuvo una vi 

gencia mucho t:uy escasa, pero eso no fué ningún irapcdirn.cn

to para que mostrara lo avanzado del pensamiento de un seE 



- 19 -

tor ilc la intcli3encia mexicana, y del espíritu jurídico -
que le aninuba; r.iás sin etilbarso, tiene una gran i;ipqrtan-

ciu. 

.En sus l.Íncas n:cnerc.lcs se puede 
intlic~r que contaba con una parte dogm4tica y una orgáni-

ca, tal y como lo exigieron los Doctrinarios del Siglo XIX: 

sobre la estructura de las ConstitucioncS¡ esto es, una 
parte debía de establecer los principios y la finali9ruJ. 
del TI~tado, con la situación del ho~brc con sus deberes y_ 
<lcrechos, y la o:tra parte, en1. relativa a la estructura y_ 

forma gubernativa. 

Ci t;:i<lo por Daniel Morenc (l\), -

Carlos María <.le nusta.mantc, nos dice que esta ....:On!:.titución 

debe su nombre a que se juró con toda solcr:mi<lad en la po

blc.ción tle Apatzingán, el 22 de octubre <le 1r:14, diciéndo

nos: 

11 Los soldados que allí estaban y que 
hasta entonces habían andado casi tles 
nutlos, vistieron uniforr.i.cs de raanta;: 
Morclos y el doctor Cos lucieron unos 
r~quísirnos, y to~os_en general 5c P,U
sicron la ropa raas ucccntc que ten.ian " 

Sin <luda, el esfuerzo adairable_ 

de U~recho PÚblico, fué una priccra Constitución del Esta.
e.lo 1·4exic;:¡no, no obstante no h~bcr tenido vigencia por la -
lucha cruenta duruntc ln cual nació. 
Sin er.tbargo, podemos <lccir que representa una primera rea
lización del consti tucionnlis.-:i.o ne xi cano y sobre toüo una-

(ti) Daniel /.lorcno.- Op. Cit •• - página 77 
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tcntlcncia ,ira.nea. lic cstructuru.ción del Estaco en los térr.1!, 

nos tlc un:-si_stemn- constit~cional, bajo el régimen liberal_ 
sujetó a.' un ·Cuerpo de leyes. 

_1.1.3. CONSTITUCION FEDERAL DE lS57 

Según se desprende Je lo escrito 
por los autores <lel libro " Ilistori u Mínima de México 11<9 ) 

J.os <.liccn, que en el Congreso Cons ti tuycntc convocr.do i10r_ 

lo~ H.cvolucionarios <le Ayutla, formaron r.iayoría los ' pu-

ros ' entre los que se contaban t.listinguiJo~ intelectuales 

cono: Ponciano Arriaga, José María Mata, Melchor Ocillílpo, -

Ignacio Rtuní'rcz y Pranci seo Zarco. 

Un~ cor.i.isión presidida por Arri_g_ 

ga., se encarbÓ <le t.!lal.Jor¡~r el Proyecto Lle Constitución. E§. 

ta fu~ concluÍL.a y jura<.!n. en febrero de 1~57- En lo funda

cicntal se aµcgó a. la Constitución J.c 1~24. 

El Séptii:10 ConJrcso Cons ti tu yen

te e.le J.lé::ico :JC in!,talÓ el l~ tic febrero tic 1~5ó bajo la -

~'residencia Je Don l'onciano Arriagil, con el <loblc propÓ3i

to de consa¡;rar Lt rcfor:rn. social y orz.~nizar c-1 Estado en 

su nuevo sistema de Gobierno. 

Es así, cae~ el 5 clc febrero de_ 

1~57 t ::;e pro1.ml;;a n LA cot:sTITUCIOH 11
' producto de este --

(e;) Uaniel Cosio Vi llegas y otros. - 11 l!istoria MÍni .. 1a de -
,\lé,dco 11 .- El Colegio de i·léxico.- scAta rci::tprcsión.-
l<Jal.- p:Í~ina 110 
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s~vti+:io y penúl th.10 Cong:r~so Consti tuyent:!. 

A li'.l. fin:ta. de esta Con:;. ti tución el Presidente Cot1;,1011fort -

hizo el juraracnto nntc el Congreso que la pro;.:ul.,,Ó, con t.Q. 

dn sole;Jni.;'1d, el 12 <le fcbr~ro de ese r.i.isuo a.iio C.d 1:!.57;_ 

a pes~r <.le que lo.:; liberales ava.nzac.lo!; no hab!an logrado -

el triunfo co1:iplcto <le sus ideale5, habían podiUo, a pesar 

ele todo, realizar not:!bles avances; en cambio, el grupo -

conservaUor y, en particular el Clero, ia velan con ;r~n -

desconfianza. 

Los con~tituycntcs conoc1an ~ ln 

perfección sus lÜÜt1cion~s y ,por ello, en el ' z.¡;~nifics-

to ', dirigido a la Nación, realiza.Jo por el t:onJreso Con.§. 

ti tuyente, expresaban: 

11 Quec.la hoy cumplida lu gran pror.1csa -
de la rcgcnerudor~ Revolución de Ayu-
tla. de volver al país u.l ortlcn consti
tucional. Queda satisfecha esta noble_ 
exigencia de los pueblos, tan enérJiC~ 
ncnte expresada por ellos, cuando se -
alz~ron para quebrantar el yullO del -
má.s u,.iinoso despotismo .... El voto Llcl 
país entero clar.1aba por una Consti tu-
ción que asegurara las Jarantías del -
hor.1brc, los derechos r.ldl ciudado.no, el 
orden rcr_:ular de la Sociedad 11 

Después de afirmar que se había_ 

tom:ido por guía a la opinión pública y <tprovec:w.dL'..s las -

a.:.;arllas lecciones de la experiencia, se rcf~rían a lo~ de

rechos fundamentales que se habían consignado en el nuevo_ 

Código, que a l~ letra Qccía: 
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oprobio de l..._ .hi:.toria. Im:Janu; el tio
uicilio será sa9raUo, la propiedad i!l 
violo:Jle¡ el trabajo y la imlustria -
libres¡ 1~ manifc5tación c..lel pcnsall:!-:r
::tiento :.in m::Ís trabas CJUC el respeto_ 
a la c:ornl, a !;:".. µaz ¡.m01_;_c,1 y ~- la -
viüa .?rivadn¡ el tránsito, el ::1ovi--
uientc, :.in clificultactes¡ el comercio 
la an:ricul tura, sin obstaculos ¡ los -
negocio.;. del .2.::;ta.Jo c:·G1..i·1inados por -
los ciudadanos to<los¡ no habrá leyes 
retroactivas, ni r .• onopolioz, ni pri-= 
sienes arbitrarias, ni jueces especia 
los, !U O)!·:I'ISCACION DE BIENES, ni pe 
nas infru:1í!ntcs, ni se pa~ará. por la :
justicia, ni :;e violilrá la correspon
dencia, y en ;.;éxico, ¡)a1·.-. :JU ;:;loria -
ante Dioz y ante el t·lun.Jo, será una -
verdad práctica la inviolubili«ad de 
la vida hur.iana, luego que con el sis:
tcr.1a peni t·:rnciario pueda alcanzarse -
el arrepentimiento y la rehabilita..--
ción :::i.oral del hombre que el crimen -
extravía " 

En este manifiesto campea el --

o~>ti::lisr.io y scJala r.d'.s que una. rea.lid;_¡,J conquistada, lo::; -

anhelos <le los redactores de aquella carta .. 

hl texto constitucional de 57 1 ~ 

!:t!primiÓ en forma absoluta tollo lo rcln.cionado con lo::; fug_ 

ros eclesiásticos y se nc¡;Ó la capaci,jad que se tcnL~ para 

adquirir y administrar bienes raíces a las corporaciones -

civiles Ó eclesiásticas .. Ls par eso, que se le atribuye el 
error (!.e; ~1:.b:?r ',x:.sa;.:o su :;:ccnrd~_mo polÍ tico sobre l<l irrc-

al capt1.cidad del pueblo para el ejercicio del sufragio .. -

TatJbién, se le censuraba la cntrcua que hizo el .Ejecutivo_ 

en nanas del Legislativo; adcraás, de que, se hizo la im--

plantación del Juicio de Amparo como Institución ~incional. 

Todo esto, hizo ver a Coor.ionfort 
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el Jcsequilibrio total que existía entre los po<lcrcs, de -

tal forma que la sola Constitución no era posible gabcr--
nar; por lo tnnto, soli~cnte existían dos caminos a ~eguir 
DEROGARLA, Ó en su defecto, GODERN,ut SI!\ ATACl\rtLA. 

De estos dos caninog, cscogió·c1 

primero, y, es co;.10 a fines del aiio en que fué promulgada, 

que se proclauó el Plan de Tacubaya, en ~uya virtud cesaba 

la vigencia de la Constitución y se convocaba a un nuevo -

constituyente. 

El r.iaestro Andrés Scrra Rojas -

(lO), nos manifiesta que el artículo 27 de la Constituci5n 

de 1~57, expresó: 

11 La propiedad de las personas no pue
de ser ocupada sin su consentimiento,_ 
sino por causa Qe utilidad pública y -
previa indemnización. 
La ley determinará la autoridad que de 
bcrá hacer la expropiación y los requI 
si tos con que esta huya de verificar-
se. 
rane:una corporación civil ó cclcsiásti 
ca, cualquiera que sea su carácter, <l~ 
nominacion u objeto, tendrá capacidad_ 
lc¡;al para adquirir bienes en propi~-
dad ó administrar por sí bienes raices 
con la Única excepción de los edifi--
cios destinados inmediata~y-"tlirectamea 
~Íó~l 11servicio u objeto U.e la Institu-

Como podemos observar, en la --

Constitución de le57 no se aludió a las autoridades que i~ 
terviencn en la expropiación, dejando de esta forma que la 

(10) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit •• :-, página 318 
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ley,ordinar~a las ~etcrmine, a Uifer~ncia Ue la Constitu-
ción· de· 1917 ,' -1:~ -cUa1 si señala dichas autoridades. 

Este artículo 27 se modifica, 
por ia -refoma del 25 Je septicr.1brc de le73, por el urtÍc.!:!. 

lo 3o._ de las adiciones, el cual ra::i.nifcstó: 

11 Ninguna Ins ti tuciÓn Reli:;iosa puede_ 
adquirir bienes rol.ices ni capitales im 
puestos, sobre estos, con la sola ex-= 
cepción establecida en el artículo 27 
de la Constitución 11 -

Confor:i1c tran!;currieron los afias., 

en el año de 1883 y 1901, se expidieron las si~uicntes le

yes de .Expropiación. 

1.- LEY DEL 31 DE MAYO DE l~S3: 

Dicha ley autorizó al Ayuntru:iieg 
to de la. Ciudad Lle México y al Ejecutivo Fe<lera.l para po-

dcr hacer expropiaciones por causa Ue utiliQad pÚblica, ~

con sujeción a las bases cún5.ignadas en la concesión otor

gad~ el 13 de scptic1.1bre de 1St0 a la CompaíiÍa Constructo

ra Nacional para la construcción de un Fcrrocarrll ele i·léxi 
co al Océano Pacífico y cie z.téxico il la Frontera Korte. 

2.- LEY DEL 3 DE JULIO DE 1,01: 

E~ta ley adiciona la anterior y_ 
la del 3 de noviembre de 1905, autorizando al Ejecutivo PA 
ra decretar y llevar a cabo la expropiación de aguas pota

bles y terrenos para los servicios ounicipales en los te-

rri torios federales. 
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CAPITULO S.BGUNDO 

ADQUISICION DE BIENES DE LOS PARTICULARES POR PARTE DEL E¡ 
TADO 

.BL DBCOMlSO O c:a.llSO 

La palabra. " DECa.nso " cncucn-

tra su raíz la.tina en el verbo " cor.unissur.1 11 , que signifi

ca: crimen, objeto conf isca<lo. 

Es JOr eso, que !u voz Decomiso_ 
ae encuentra lntimamcnte ligada a la de Confiscación y, U!!. 

bas deben ser onlcnad.as por una Autorittad Ju<licial ¡ difc-

renciándose, en que la primera se refiere a una incauta--
ción parcial y sobre lon bienes objeto del ilÍci to, rücn.;~ 

tras tJ:.lC la sccund.a vue..ic recaer sobre la totalidad de los 

bienes y sin que estos ten¡;an relación alguna con la in--
fracción. Esto es, que el Uecomiso, es una figura típica -

d.el Uerecho Penal y que po:.;tcrionuente la vwiios a encon--

trar dentro del Derecho Aduanero. 

Enrique Pérc:: de León (ll), nos_ 
üice que el Dccociso .... 11 es una. pena accesoria, en oc<:1.-
siones de carácber administrativo, en otras de carácter j~ 

(11) Enrique Pércz de León.- " Notas de Derecho Consti tu-
cional y Adr.tinistrativo 11

.- quinta. edición.- V9~2.- -
página 207 



- 26 -

risdiccional, por virtud. de la cual se sustraen sin indcr.i~ 

nización, de la propiedad de las personas, detcrmin~des 
bienes muebles croo consecuencia de un acto jur!dico 11 • 

Esta sanción la vanos a cncon--
trar aplicad.a en r.tateria fiscal por violación de las leyes 

que la regulan, reteniendo el Estado para sí, todon o.que-
llos objetos que fueron materia de infraCción; en materia_ 
penal, la vamos ~ encontrar en lo que respecta a los ins-
trumentos relq.cionados a la co1.1isión de un delito ó <le una 

falta, con el carácter de pena accesoria¡ este concepto se 

conservó hasta la época moderna, en domlc encontrar.tos que_ 

va a existir cor.to una mectida justificada para privar de -

los c1ei,1cntos que consti tuycn, ya sea el hecho, el medio -

de la infracción, a lgs infractores tle las normas tanto -

fiscales co~o penales. 

Ahora bien, el maestro Higuel -

Acosta Romero (l:¡), nos define el DcCOLliso como ••• 11 una._ 

sanción ó µeua qul! ~stablecc la ley, consistente en la pé.f. 

dida Je los instrwtcntos con los cuales se coraetc un deli

to, Ó de los bienes que son objeto del raismo "• 

En cambio, Andrés Serra Rojas -

(l3), define el Co111iso, como ••• 11 la pérdida de los ins.-,• 

trumcmtos y efectos del delito ó infracción 11
• 

A su vez, el Diccionario de la -

Real Academia Bspaftola, también citado por el aaestro An--

(12) iügucl Acosta Romero.- Op. Cit •• - páginas 59~, 600 
(13) Andréa Serra RgJaa.- Op. Cit •• - página 334 
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drés Serra Rojas, lo define como " la pena y pcr.:li::iien 
to de la cosa, en que incurre el que comercia en géneros -
prohibi.:!or. n 

Las def inicioncs y concepto5 de_ 
Decomiso Ó Comiao, han atendido a diferentes criterios fi
losóficos, sociológicos, jurÍ<licog, etc.; nin embarco, de

bemos de considerar la necesida¿ de atender tan solo a pun 

tos de vista meramente jurÍdicoa. 

TraQicion1lmcnte, el Decomiso, -
se 1plica Únicamente al contrabanUo, pero, nuestra opinión 

puede abarcar no solo el contrabando, sino que también --
cualquier otro delito. 

A este respecto, encontramos que 
el maestro Fernando Castellanos Tena (l4.), nos refiere que 

por su parte, Francisco Carranca, define el delito como •• 
• n la infracción de la ley del Estndo, promulgada para --1 

proteger la seguridaC de los ciuda<lanos, resultante Ce un_ 
acto externo del howbre, positivo o negativo, moral.mente -
imputable y política.mente clafioso ". 

Cabe señalar que el Decor.t..'.. so de_ 

los bienes de una pcrsonat para que se pueda llevar a cabo 
tiene q ue cumplir con aquellas f ormalidadcs que se esta-
blecen en la Constitución, esto es: 

a) Para cubrir un crédito fis--
cal ¡ 

(14) Castellanos Tena Fernando.- n Lineilr.licntos Eler.ic.nta-
les de Derecho Penal ".- Parte ¡;eneral.- 23a. edición 
198i.- p~sinas 125, 12i 
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b) Ordenada por una Autoridad J!!. 

dicic.l, pues la Autorid.ad Ad

ainistr~tiva únicamente puc~c 
imponer multna Ó arresto ha5-
ta por tre.i:ntc:. y seis horas; 

e) J.lct.:iantc la substnncia.ción 

de un debid9 proceso. 

Dentro de esta figura, vamos a -
encontrar el 11 Decoaiso Ce los instrumentos y objetos del_ 
delito 11 ; el Diccionario Juríc;:ico Mexicano (lS), lo define 

como ••• 11 pena pecuniaria consistente en la privación de_ 

ln propiedad Ó posesión de los objetos ó cosns con que se_ 
cometió el delito y de los que constituyen el proQucto ae_ 

é1 "· 

Su regulación.por el CÓdiao Pe-
nal, ha serviQo de modelo a las de los c&ligos Iocnle5, ia 
cluso los má~ recientes que han solido introCucirlc algu-

nas mejoras. 
Varios de ellos, como lo son el de Giuanajuato, México, Mi

choacán y Veracruz, ha.n dejado de denominarla " pénJ.ida ", 

para pasar a llamarla r.iás correctamente y co1:10 todo5 la C.Q. 

noccraos " DECOMISO ", que con mayor claridad clcnota el ac

to por el cual se priva al reo de la propic~ad ó posesión_ 

ae los objetes de que se tnuta. 

La pena va a fecaer sobre aque-

llos instrumentos a ~ravés de las cuales se ba cEXRetido ó, 

(15) Diccionario Jurídico Mexicano. - Instituto de Investi
gaciones Juríti.ica& .- línivcrsidad Nacional Autónoc.a -
de México.- Torno III.- página 35 



en su defecto, se ha inti.:ut;;.do comi.?tcr el dl.!lito y sobre '"'= 

los objetos que son su producto. 

El Decomiso, es una recla absol~ 
ta cu4neo se tratü tle instrur.acntos u objetos de uso ilíci
to ó prohibido. 

Escriche, en su Diccionario ~azo 
nado de Legislación y Jurisprudencia (li), nos dice que e~ 
Comiso, en su aceptación más extensa, sigui fica . • • 11 toda 

especie de confiscación, entre nonotros se usa para Ucsig
n~r la pena de pcr~i~icnto üc la cosa en que incurre el -

que comercia en géneros prohibidos; _ y la reversión del -

:..!omir.io Útil de un fundo enfitéutico al duefio directo, en_ 

c~so de que el enfitéuta deje de pagarle el canon por tres 

años, ó vcnQ.a el fundo .sin d~rlc avizo corao corresponde Pi!;. 

rn. que pueda usar d.el d.crccho de fadi[!a ó tanteo_ "· 

Llf1.1ase también Comiso, a. los mismos bienes caaisados, es

to e~, los bi~nes que caen en la pena de Cowiso. 

Una Úl tir.ia definición alel " (X).11 

SO 0 , es la que nos dá el Diccionario Jurídico Espüsn Cl71' 
al decirnos que ••• " es toda pena que se impusiere por un 

delito l~ cual llevará consigo la pérdi~a de los efectos -

que de él provinieren y de los instrumentos con que se hu

biere ejecutado. Los unos y los otros serán deconisados, a 

no ser que pertenecieren a un tercero no responsable del -

(H) 

(17) 

Escrichc Y. Martín Joaquín.- Diccionatio Razonado de -
Legislación y Jurisprudencia..- l!r.i. cárdenas.- pri1acra 
edición.- México, 197'1.- Tomo I.- página 43lt 
Diccionario Jurídico .Espasa..- Fundación Toaás Moro.-
Espasa Calpe. - Madrid, 1'•1.- página 179 
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delito. Los que se decomisaren ne venderán, si son de líe! 
to cocercio, aplicándose su producto a cubrir las respons~ 
bilidades del penado, y si no lo fueren, se l~s dará el -
destino que dispongan los Reglamentos, ó, en su defecto, -
se inutilizarán, si bien, cuando los referidos efccto5 e -
instrumento~ no sean de lícito comercio y ~u valor no GúRL 
de proporción con la naturaleza y gravedad de la infracci
ón penal, podrá el juez o tribunal no cle~reta.r el cot.liso ó 
d.ecrctarlo parcialmente " 

n.n. LA OON~lSCACION 

De acuerdo con 1~ Enciclopedia -
Jurídica. Ülcba (lD), el orie:en histórico de la " OJNFISCA

CION ", proviene de ' FICUS ' que originariamente era una_ 

canasta Sestinada a contener dinero; en latín, ' CDNFISCA
TIO '· ~ostcriormente se le diÓ ese nombre al tesoro del -

Estado ó tesoro común, y en Roma, al tesoro Imperi~l. 

En el Úl tir.io siglo de la llcpÚbl,i_ 

ca Romana, Lucio Cornclio Sila, erigido en dictador perpe

tuo co~o representante del parti&o senatorial ó conserva-
dar, inventó un sistema de castigo y de persecución polít! 

ca que cumpl.Ía, al r.tismo tiCJ;lpo, una finalidad lucrativa -

paru el Gobierno, para los gobernantes Ó sus acólitos: las 

proscripciones. 

Este sistema consistía en dccla-

(13) Enciclopedia Jurídica Qncba.- Driskill, S.A •• - Buenos 
Aires.- 1977.- Tomo III.- pá3in_a. 122 
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rar proscripto, a un indivi<luo desafecto al gobierno ó a -
los &obcrnnntes. Podía ser un opositor franco ó encubicr-
to, ó enemigo pcrsonnl del f;obcrnante, ó c.!c sus allegados, 

Ó rival <le alguno U.e ellos, Ó por su prestiGio personal. 

CUalquiera podÍu acusarlo y, si prosperaba la acusación, -
su nombre era inscripto en la tabla úe proscripciones que_ 
se exhibía en el Poro. 

Sila no solo creó el sistema, 

sino que estimuló su aplicación y fo~cntó sus abusos. 

La proscripción consistía en de.., 

clarg,r ;i, un ciudad.ano fuer~ de la. ley, es decir, privado -

4e toQos los derechos civiles y políticos, 3in protección_ 

de ninguna clase contra cualqijicr atentado, por capricho-

so, arbi tra.rio e inicuo que fuc::;e. 

Si. el proscripto se libraba de -

los cfccto5 de una presunta " vindicta pública " inmcclia-

ta, estaba obligado a escapar de la ciudad y hc.sta del te

rritorio romano. Sus bienes eran confiscados y la cuarta -
parte de ellos la recibía el acusador ó los acusadores, cg 

mo prer:tio y coi.1pensación. 

Cuando Silo. fué n~,brado oicta-

dor por el 11 interrex 11
, Valerio Placo investido con poder 

de vida y muerte sobre sus conciudadanos, usó su autoridad 

para escarmentar a sus enemigos reales ó presuntos, y para 

crear un iJ.IDbicnte de sur.1isión y fi.e terror. 

Se declaró culpables a los parti 

darios de Mario y, por un edicto de Sila publicó (Lex Cor

nelia), se confiscaba los bienes de los proscriptos y se -
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penaba con la CJ.Ut?rte al que sal vara Ó protegiese a un ins

cripto en las tablas de las prosc1·ipcioncs, según re.lato -

de Plutarco. 

La Confiscación pasó del Imperio 
Ratio.no n. la Legislación de las Naciones que luego se form!;_ 

ron en .Europa, y los reyes ;;ozaron al respecto de un po<ler 

absoluto, sin perjuicio de que el princi¡)io fuese aplicado 

trunbién Uurantc toda la. Bdad. Media como un resorte del Si§. 

terJa Feudal, adtlitido por la Iglesia. 

El sistema ctc la Iglesia católi
ca. consistió en ordenar, mediante las 11 Dccrcta!.es 11 , la -

Confiscación de los Dienes de los herejes en provecho de -

los señores en donclc estos bienes se encontraban; sl se -

trataba de bienes clérigos hercjcn se aplicaban a la Igle

sia en el lugar Qontlc radicaban sus beneficios. 

En los Estados Despóticos, la -

Confiscación de Dienes resultabn ser de una gran eficacia; 
era un castigo que no se deten!a en la persona del presun

to enemigo u opositor; pasaba de él a los demás miembros -

d.c su familia y a los herederos, o.fectan<lo a totlos de un -
J,todo perdurable en forma aniquiladora, apta para dcstrUir:::., 

un grupo familiar y su descendencia, en forma definitiva. 

, . c~i~jº dentro de la Enciclopedia 
Jurichca O:teba, Paul Janct , reconoce que: .... " la -
confiscación era una ley del antiguo régimen, un derecho -

que tenía el soberano. Fué abolida máw tarde por ef ccto tle 

(19) Janet Paul.- Orígenes del Socialismo Contemporáneo.--
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los principios generales de la Revolución, pero en lo~ pr!_ 

r.icros tiempos fué para la Revolución un arma de t::ucrra, 

unn cedida de cor.ib~tte que no consti tuf;i :.m principio "· 

Vruuos a cncontn~r que aé.c1:1ás de_ 

los casos en que la Confiscación de Eicncs es un castigo ó 
pena, gcneral!.1cntc .sub.::üJiaria, aplicacla a delincuentes P2 

líticos y t:imbién a delincuentes comunes, rcale3 ó pre51m

tos y, en forma c:;.si siempre arbitraria, ha sido priictica __ 

cocún la de aplicaf la confiscación de bienes en caso de -
guerra a ciudadanos ó súbditos de lo~ paises enc~igos, ya_ 

no co.;o castif:o Ó pena, sino Coiio derecho i:.;plÍcito <le la_ 

guerra. 

El doctor Joaquín V. González, -
dedicó una página de su Manuc.l de la Constitución Argenti

na, publicado en 1397, a la confiscación de bienes, y di-

jo: j •• 11 la confiscación de bienes queda borrada para 

siempre del CÓ<ligo Penal Argentino 11
• 

Enrique Pérez de León (ZO), nos_ 
dice que: ••• 11 la confiscación ea una 1Jcdidn arbitraria -

cie carácter aó;iinistrativo, que siraboliza el abuso de la -

autoridaC, la que investid.a de su rcpresentución legal, -

desposee sin derecho, sin fum.lamcnto legal tle sus propied!!_ 

des, derechos ó posc.siones a un particular 11
• 

A su vez, el maestro Andrés Sc-

rra Rojas ' 21 ), rnr:.nif iesta que: ••• " la confiscación, es_ 

(20) Enrique Pércz de León.- Op. Cit •• - página é4 

(21) Scrra Rojas Andrés.- Op. Cit •• - página 333 
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ln adjuc.licación que se hace en beneficio U.el Ssto.J.o, de -
los bienes de una persona y sin apoyo legal 11 

Sin en cnr.1bio, el r.l.:lc::;tro ~:igucl 

Acosta Romero <22 >, expresa acerca de la cnnfiscación, que 

era: • • • 11 una pen;:. por la c,,ue se privaba de sus bienes a_ 

los ciudadanos a los que se ccnsideraban proscritos, es d~ 

ci1·, fuera e.le lo. ley y privados de sus derechos civiles y_ 

polÍ tices 11 

La Confiscación ha sic.lo critica.

da y abolitia. <le co::.zi todo.s los sistcuas jurí . .:icos ¡:J.odcrno:.; 

por eso, citada por el maestro Acosta Romero, es fácil la_ 

frusc de Volt aire que dice: " LA CONFISCllCION EN TODOS LOS 

CASOS NO ES /.!AS QUB IJNA RAPIÑA, Y TAN RA!'If:A, COMO -{Ull PUB 

SILA QUI.EN LA INVF.I<TO " 

lil Diario Oficial de la Fcder~-

ción, en su rcfoma del 28 de diciembre <le ir:52 <23 ), ordg_ 

no. en el artículo 22 de lu Constitución Pobítica, lo si--

guicnte: 

11 QUedan prohibidas las penas de muti
lación y Uc inf ~~ia, la n~rca, los az~ 
tes, los palos, el tormento de cuo.1--
quicr especie, la rJUlta excesiva, la -
CUNFISCACION DB llIENBS y cualesquiera_ 
otras penas inusitadas y trascendenta~ 
les, 

ho se considerará como confiscación de 
bienes la aplic~ción total Ó parcial -

(22) )Üguel Acosta Romero.- Op, Cit •• - página i04 

(23) Diario Oficial de lu Federación.- Diciembr~ de 19B2 
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U.e los bienes de una persona hecha por 
la autoridad judicial, para el pago de 
la re::;ponsabilidad civil resultante tle 
la comisión de un delito, ó para el pa 
r;o de impuestos ó r:ultas, ni el l.>BCQ.¡T 
SO de los bienes en caso de enr.iqueci:" 
miento ilÍci to en 105 tér;,1ino~ t:cl ar
tículo lOg. 

4ucJa taubién prohibida 1'2- pena de 
cucrte por dclitoz políticos, y en 
cuanto a los Jeinás, solo podrá imµoncr 
se al traidor a la Patria en ~uerra eX 
tranjera, al parricida, al ho:,dciLla --= 
con alevosía, prcr.1c.:lí tación y vcnt.:i.ja, 
al incendiario, al plagiario, al sal-
teador de car.linos, a pirata y a los -
reo::; de clelitos graves del arelen mili
tar 0 

Dcbcuos de tomar en cuenta, que_ 

tampoco poder:ios considerar como Confiscación de Diencs, -

aquellas acciones ó procedimientos adruinis1;rativos funtla-
dos en la Constitución, por mc<lio de los cuales, el Estado 

ocupa bienes particulares para realizar una final.iciad pol[ 

tico-..!conÓz:ücu., COiJO ~n el caso a que aluc.lc el artículo 27 

Con::;titucional. 

La realización de la política agraria y las expropiaciones 

en aeneral se v·~rific:-.n mediante indcr.mización y no tienen 

leg~lmcntc el carácter de Confiscación. 

Escriche y Martín Joaquín <24 > ,_ 
en su Diccionario Razonad.o de LeJislación y Jurisprudencia 

nos comenta, que la Confiscación obra también '..!n sentido -

contrario de la ley y nos pregunta: 

¿ Oiál es el objeto rte 

(24) Escrichc y Martín Joaquín.- Op ... Cit ... - página 487 ., 



- 31i -

lo. ley en la i1.1po.oición de penas ? 

pregunta que nos coi1tcstc.i .. te la siJUicnte manera: 

11 Disr.tinuir el 11Úr.1cro C.:c Uclin-

cuentl!s, pues la confiscación los aumenta, porqut.! los hi-

jos inocentes de un padre rico, que no han adquirido el h~ 
bito del trabajo, y que con la confiscación de sus patrir:12 

nios quedan de repente sumcrilidos en la miseria más profug 
da, apenas tienen otro recurso ¡:>ara. vivir, que la mcrn.1~ci

dad que couducc al d.cli to Ó dcs<lc luc30 el dcli to mir:.;:io, y 

las hijas tienen adc1.1á5 el recurso t.:c l<.~ pro!;titución, ay!!_ 

U.ando por su part :! u la corrupción Je las cos turabres 11 • 

No es extraho que en cuchas pue

blos se haya abolido esta pena injusta, bárbara y anti-po-

1.! tica, y es de esperar que no r.:r_:arán en hacer otro tan

to los príncipes de los t.1cr.1;Ís estados, siguiendo el cjeJ.1-

plo del il~µcrador Marco h.ur~lio, qu~ con :::oti·.-u .le :1!'. dcl.:i_ 

to t.lc al tn. traición se e:<plicaba de este nodo: 

0 Nonnunqua.m placet in imperatore vin. 
dicta doloris 1 quoe et si justior fue 
rit, acrior videtur. Quare filiis avI 
dii cosii et bencro et uxori vcniam -
dabitis. Qui<l dico viniaxa, cu.e. illi -
ni!lil feccrint ?. Vivant in patrir.io-
nio paterno pro parte donato, auro, -
argento, vestibus fruentes: sint vagi 
et liberi, et per orn otmiur.t ubique -
populorum circuruf erant vestrae picta
tis exer.1plur.t " 

Por fin se ha abolido entre nos.Q. 

tras la confiscación por la Constitución de le37: 
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" ;.o S.ll Il.!f'ONDll.A JAl<!J\S. DI CB su_ 
AR'l'ICULO 10, LA PENA DE OJNPISCACION DE BIENES "· 

La Confiscación desde el punto -

de vist:i jur:í't.:icc1, se define cor.to: ••• 11 la pérJida. total_ 

del patrimonio del culpable como sanción al delito coo.eti

do "· 

Lo típico de la Coníiscación, es 
que el penado pierde la totalidad de sus bienes en razón d 

del delito cometiao. Ahora que, si pierde solo parte de -

ellos, entonces cstarenos frente a la Confiscü.ción purcial 

coc.10 se llama en la técnica francesa, de la cual viene a -

ser una aplicación, que en el Derecho :.1e:xicano se conoce,_ 

como 11 la pérd.icla de los efectos ó instrll!Jcntos del d.s_ 

lito " 

Este tipo Qe Confiscación en fu~ 
ción del delito cometido, ha existido siempre a través de_ 

la historia. En el Derecho i·le.:dcano, la confiscación ( to

tal ) esta prohibida en el artículo 22 de nuestra Constitu 
ción Política de los Esta6los Uniá.os ~lexicanos <25 > cuyo -
texto, en su párrafo seguntlo entre otras cosn.s dice: 

" No se considerará como confiscación
de bienes la aplicación total ó par~~
cial de los bienes de una persona he-
cha por 1~ autoridad judicial, para el 
pago ele la rc::;ponsabilid.ad civil rcsu! 
tante de la cogisión de un delito ó p~ 
ra el pago de impuestos o mult~s, ni -
el decomiso de los bienes en caso de_ 

(25) Constitución PolÍticn de los .Estados Unidos Mexicanos 
Editorial ALCXl.- la. edición.- enero, 1~93.- pagina -
17 
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enriquesimiento il!cito en los términos 
del articulo 10' " 

y es por eso que teóricwnente cstimar1os que el artículo 24 

inciso 2, del CÓl.!igo l'cnal para el Di~trito Federal (:!•) ,_ 

el cual bacc referencia a la confiscación, no se ajust~-a_ 
los tér¡;¡inos de la Constitución, pues uos dice a. 1;. letra_ 

lo siguiente: 

ARTICULO 24.- Las penas y medidas de 
seguridad. son: 

s. Deco101iso de instrurnentos, objetos y_ 
productos del delito. 

Cabe señalar que la Confiscación 
no solo fué aplicada a los delincuentes como parte de la -

pena¡ también tuvo s~ aplicación, co~o consecuencia de gus 
rra, a los pueblos de p¡tlses enemigos, como un derecho ia.

plÍci to a ell~, a la guerra, qu~ no precisaba para su apli 
cacién, decreto ó U.cela.ración previos .. 

Ahora la prohibicién de l~ Con-

f iscación de bienes resulta incluUiblc; aunque se deslice_ 
eru:iascarada ó encubierta bajo otras apariencias jurídicas, 

porque el anatema alcanza a toda la legislación y a cual-

qijier forma legislativa sí ella tiende a privar de la pro
piedad a alguien a título de penalidad, rcvrcsii:Ón ó casti

go. 

As.Í queda cerrai.lo el camino para 

(2i) código Penal. par~ el Distrito Federal.- Baitcrial Po
rrúa, S.n •• - 43a. edición.- México, Hil7.- página 14 
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cualquier escapatoria. interpretativa, }' nin¡;Ún Tribunal P.2 

\.!:~! usar el ar¡;lltlento Je que, por el hecho de no formar -

parte del CÓdir;o Fer.al, una l~y de expropiación no cr. puni 

tiva ni puede ser consi,lcrada cor.lo confiscc:.ción Je bienes. 

A partir del afio de l~~~, ningún 
disimulo legislativo valÍ2 para librar una confiscación -
del anatema que contiene el actual artículo Jg de la Cons
titución Nacional. 

Final~cnte <lirct1os c¡uc, la Con~·i§. 

cac1on viene a ser ..... la adjudicación que se hace al fis

co de les bienes de algún reo. La Confiscación no puede b~ 
cerse sino en los casos previstos por las leyes, deducien

do sieapre la <lote y arras de la mujer y las deudas con-~n 

trnidas hasta el día de la sentencia .. 
La Confiscación de bienes, as~ cooo cu~lesquicra otras pe

nas inusi ta<las y trascendentales, están prohibidas por el_ 
artículo 22 de nuestra Carta :tagna <27 ) 

u.e. LA IUIQUISA ó RliQUISICICN 

La 11 Requisición 11 , es otro r.:c-

dio de carácter adrainistrativo que transfiere la propiedad 
de bienes en fa\'or del Estado, r;cncralracnte de los que se_ 

consu~en, corno víveres, alimento5, forr~jcs, cte., ó en -

ocasiones implica la transferencia temporal del uso, para_ 

el caso de inmuebles. 

(27) Constitución Política de los Estados liniUos .Mexicanos 
Op. Cit •• - página 17 
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Ci tuda por Enrique 11ércz de León 
(dt), la Requisición: ••• " es el acto unilateral pQr el -

cual el EstnUo transfiere a su favor la propiedad ó el uso 

de bienes cueblcs, el uso teraporal de bienes inmuebles; ó_ 
una prestación de servicios para satisfacer intereses nc
nerales, y cc~iante indemnización; a su vez, el maestro -
Andrés Serra. Rojus ( 29 ) 1 la describe CONO: ... • n un proce

dimiento adcinistrativo unilateral de ceS.ión forzada de -

bicne$, que implica una limitación a la propiedad privada_ 

principalmente muebles, para satisfacer urgentes proPósi-
tos ele utilidad pÚblica y mediante la imlcmnización corre& 

poncliente "¡ t¡u;¡bién, tenemos que ci tuda por el propio Se

rra Rojas, encontramos que Ouez y JJebcyrc (JO), al respec
to ci.auifiestan que: ••. " la requisición es una operación_ 
unilateral de gestión pública por la cual la adrainistra"~b 
ción exige de una persona, sea la prestación de la activi

dad, sea la provisión tie objetos mobiliarios, sea el aban
dono temporal ciel goce de un inmueble, ó de empresas, para 
hacer con un fin dcter~ina<lo, un uso conforme al interés -

general " 

Encontramos que la Requisición,_ 
va ~ ,t;cncr su justificación principalmente en tiempos de -

guerra, pero es dable en tiempos <.le paz, corno consecuencia 

de situaciones extraordinarias que obliguen al Estad.o a t2 

mar medidas extrc~as y decisiones rápidas, pero sieopre c2 
mo rcsul tatlte <le circunstancias vcrdac!crcmcntc excepciona-

(2U) Enrique Pérez de León.- Op. Cit •• - pagina 205 
(2~) Serra Rojas Andrés.- Op. Cit •• - página 33~ 

(30) Ducz et Debeire.- Traité de Droit Aclt1inistratif .- Da
lloz.- París.- página 345 
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les pQr su gr~vcdad y anormalidad. 

Corno un~ vcrdaJcra excepción, 
nuestra Legislación Constitucional (Jl), la recoge y la in 
foma en sus artículos 1' párrafo cuarto y 29, que a la l~ 

tra dicen: 

Al\TI CULO 1ó, -

Di• tiempos ele paz ningtÍn 
miet!1bro del ejército podrá alojarse eñ 
casa particular, contra la voluntad -
del tiueiio, ni imponer prestación algu
na • .En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, -~ 
alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la Ley J.tarcial 
correspondiente. 

A!cfICCLO 29.-

. ~ En los ca~os de i~va~ión, 
pcrturbaCJon grave de la p;-:.z publJ.za o 
cualquier otro que ponc-a en grave pclJ... 
gro o conflicto, solamente el Presiden 
te de la República Mexicana de acucrdO 
con el Consejo de Ministros y con apró 
bación del Congreso de la Unión y en :
los recesos tlt! éste, de la Chnisión -
Pernrnnente, podrá suspender en todo el 
país o en lugar determinado, las garan 
tías que fuesen obstáculo para hacer :
frente, rápida y fácilaente, a la si-
tuaciÓn ¡ pero deberá hacerlo por un -
tier.1po !ir.titado, por medio U.e prevcn-
sión general y sin que la suspensión -
se contraiga a deternduaQo imli viduo. 
Si la suspensión tuviese tuear hallán~ 
Lose el Congreso reunido, este conccd~ 

(31) Constitución Política de los Estados Uni<los J.lc=:icanos 
Op. Cit •• - páginas 13, 32 
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rá las autoriznciones que cstiac necc 
sarias para que el Ejecutivo haga --~ 
frente a la situación, pero si se ve
rificase en tiempo de receso, se con
vocará sin demora al Congreso para -
que las acuerde. 

En otras disposiciones de nuc.S-

trn legislación oidinaria, se consignan ~<llllbién casos sus

ceptibles de Requisición, como los contenidos en el artícu 
lo 112 de la Ley de Vías Generales de Comunicación <32 ), : 
en los casos específicos que el propio precepto señala, e~ 
tre los que se encuentra la posibilidad de pclj ;;ro inr.iinen. 

te para la cconanía nacional. 

nifiesta: 

Dicho numeral a la lctr;:. nos ma-

Affl'I CULO 112. -

En caso de t;ucrra in-
tcrnacional, de grave alteración tlcl 
orden público o cuando se tema algún -
peligro inminente para la. p~z iutc--= 
rior del país o para la economía na-
cional, el gobierno tendrá derecho Uc 
hacer la requisición, en caso de que_ 
a su juicio lo exija la sc~uridad, de 
fcnsat economín o tranquilidad del -~ 
país¡. de law vías generales de comun! 
cacion, de los medios de transporte,_ 
de sus servicios auxiliares, acceso-
rlos y Uepcudencias, bienes :r.iuebles e 
inmuebles y de disponer <le todo ello_ 
co~o lo juzgue conveniente .. El gobie~ 
no podrá igualmente utilizar el pers~ 
nal que estuviere al servicio de la -
vía de que se trate cuando lo consid~ 

(32) Ley de Vías licneralcs de Coraunicnción .. - Editorial Po
rrúa, S.A •• - l&a. edición.- México, 1911.- páginas 51 
59 
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re necesario. :in este C~jo, l~ nación 
indemnizQrP a los interesados, pa~andO 
los daiJos por su valor real, y los pC!:, 
juicios con el cincuenta por ciento de 
descuento. Si no hubiere avenimiento -
sobre el raonto ~e la indcr.mización, -
los daf;os se fijarán por peri tos nom-
brüóos por Jllilbas pürtcs, y los perjui
cios, tomando cor::o base el proinc<.lio -
del ingreso neto en los añot. anterior 
y posterior a la incautación. Los Gas= 
tos del proccdiuicnto pericial seran -
por cuenta de la nación. 

Así tenernos que de acuerdo con -

el mencionado art·ículo 112 cic la referida Ley de Vías Gcn.s, 

rall!s de Comunicación, cunnJo se efectuu unu requisa, la -

nación debe de indcrJniznr a los intercsaU.os, pa3ando los -

daños por su valor real y los perjuicios con el 50% de de~ 

cuento; es inUudablc que el decreto que levanta la requisa 

sobre un servicia prest:ido por un particular :icdiantc un -

con!rato con la autorlduU, sin responsabilidad alguna para 

el .Jobicrno, l~síona los intcr·:-scs jurídicos del par.ticu-

lar. 

( Toma CVI, O~lls Pargo and CO. of Mexico, S.A., página --

2357, ' de dicie;;¡bre de 11)50, cuatro votos ) 

La justificación l:..:gal de cst.'.l -

disposición que solo en apariencia vulnera las garantías -

consagradas en los artículos 14 y ló de la Gon.sti i:uciÓ•: P,9. 

!Ítica de los Estados Unidos i·lc:dcano:::., se encuentra en -

los µÚrrufps l y 11 del ar~i.:ículo 27 r.le nucstr:i. Carta ?lag-

na ~ 33 ), el cual ~celara: 

(33) Constitución 1>olític~ ue los Estaclos Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - ~ágina 20 
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JU<TICULO 27.-
La propiodad de lns tie-

rras y aguas coMprentliúas dentro de los 
límites del territorio n~cionall corres 
pande orii:;inariamentc a la Nacion, la :
cual ha t.~nic.to y tiene el dcr~cho de -
transmitir el dorJinio de ellas a lo::; -
particulares, constituyenJo la propie-
dad privada. 

Las expropiaciones solo ~odtán hacer 
se por causa de utilidad pública y me-= 
diantc indemnización. 

La requisición ~s una fi[!ura --

ndminis~rativu nuy cercana a la c:~propiación, obeclccicndo_ 

ambas a razones de interés público, implicando de esta ma
nera la transferencia temp~ral del goce, co~o ec el caso -
de la requisición de empresa ó de inmuebles. 

En la exi)ropiación por causa de_ 

utilidad pÚbl:ica, siempre bay transferenci;:i. de propiedad,_ 

la requisición no tiene esta finalidad; coinciden en el -

procedimiento unilateral forzado, con los fines de interés 

general que con ellas se realizan, y en la correspondiente 

indemnización. 

A•cste respecto, el maestro ~ü-

guel Acosta Romero <34 ), nos rnanifiesta que en ocasiones s 

se ha llegado a confundir la requisición con la expropia-

ción y, por lo tanto, se considera que existen :..!ifcrcncias 

entre ambas figuras y que, son las siguientes: 

a) Por la autoridad que ordena -

(34) Acosta Romero l.üguel.- Op. Cit.- página é03 
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la requisición, esta cuando -
se aplica a fines 1:iilitares,_ 
solo ilUe<lc ser decretada en -
caso <le guerra, por la Secre
ta.rÍ¡i U:! la . .Jcfen5a ¡;acion:il, 
Ó en su caso, la e.le l·iarinu ¡ -
la expropiación puede <lccrc-
tarsc por autoridad a<lI!linis-
trativa civil; 

b) El objeto fundamental de l:> 4 

requisición, generalmente, -
son bienes fungibles a dife-
rcncia de la expropiación, -
que por lo general se tr:ttn -
de bi~ncs innucblcs, aunque -
ello no excluya que se c:{pro
;>ien otra clase de 1.üencs; 

e) La requisición de itltiluebles y 
bienes muebles no fungibles -
solamente implica el goce y -
disfrute temporal de ellos, -
pero no la pérdida <le su titu 
laridad para el propietario;Y 

d) La requisición en ciertos ca
sos puede abarcar teóricruneñ
te la prestación de servi--~
cios personales, no así la -
expropiación, cabe aclarar -
que en :.léxico no pueden requj. 
sarse servicios person~lcs¡ -
los particulares únicamente -
están obligados a prestar --
ciertos servicios que se~ala 
expPes~~cnte el artículo 5o.: 
Constitucional, que son el de 
las armas, jurados, c~rgos -
concejiles y de elección pop~ 
lar, funciones electorales y_ 
censales. 

Cabe aclarar que también en Méx!, 

co, siguiendo el texto del artículo 16 de nuestra Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (JS), solo -

(35) Cosntitución Política.- Op. Cit •• - página 12 
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proceden lo.s requisiciones en tiempo de guerra, para exi-

sir alojw~iento, bauajes, alimentos y otras prestaci~nes -
en los ténninos que establezca la ley t.HLJ.:cial corres¡Jon--
dicnte. 

Sin embarr;o, debemos de entender 

que esta disposición conntitucional, es para efectos raili ... 
tares y no excluy~ la posibilidad de que; para efectos ci

viles pueda, en ciertos casos, para hacer frente a necesi
dades ~t?J.:1porales y excepcionales de interés general, dcc.r,g_ 

tarse la requisición adr.linistrativa 1 como lo es en t'latcria 

e.le SALUU!!IDA.!J, en materia FOltESTAL, Ó en materia de VL\S -

GENERALES DB Cl'l.1UNICACION. 

En el caso de decretarse la re-
quisición-.id.rainis t ración, se ve el interés üe atcnJer a n~ 

cesidades exccpciotl<.:.l.:!s y teffii)Oralcs que puetlen afectar a_ 
la sociedad, y se decreta la requisición que en estos ca-
sos tiene teóricamente esa naturaleza, aún cuando en lo·-

que se refiere a servicios personales, como en los supues
tos del código Sanitario y de la Ley Forestal, haya duda_ 

de su conformidad con el artículo So. Conslitucional. 

Desde luego habrá que hacer una_ 
distinción de l&s aiferentcs situaciones que se pueden ori 
ginar, en tiempos de paz, en el procedimiento de requisi-
ción, siendo estas: 

a) El procedimiento de requisi-
tos que implica la prestación 
forzosa de servicios persona
les; 

b) La requisición de bienes in--



- 47 -

muebles, ó uso de irunuebles;_ 
y, 

e) La requisición de bienr:s mue

bles. 

aO EL PROCJiDIMIENTO DB REQUISITOS QUB IMPLICA LA PRBSTA-"' 
CION PORZOSA DB SBRVICIOS PBRSONALBS. 

En cuanto a la prestación oblig~ 
toria lle servicios pcrsonil.les, deber.tos de comenzar por se
ñalar lbs Únicos ca.sos que son e:.:preswncnte autorizados -
por el artículo 5o. Constitucional <3•J, y sieCTprc subortli 

nados a la ley: 

n El desempeño de cargas concejiles y_ 
los ~e elección popular directa ó indi 

recta. Las funciones electorales y ceu 

sales podrán tener carácter obligato-
rio y gratuito. Los servicios profcsi2 
nales Qc Índole social serán obligato
rios y retribuidos en los térr.1.inos de_ 

la ley y con las excepciones que esta_ 
señale 11 

El problema. surge cuíl.Ildo di vcr-

sas leyes adtlinistrativas establecen otros casos de servi
cios obligatorios, no seílalados en la Constitución PolÍti~ 
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Ji) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - página S 
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b) LA REQUISICION DB BIENES INMUBBLBS, 

Por lo que se refiere a este ti

po de requisición, cabe mencionar que es un procedi~iento_ 

administrativo que tiene que ser neccsariancnte de carüc-
ter temporal, en casos excepcionales y urgentes, diversos_ 
de los empleados en los Últimos tiempos. 

Requisar la propiedad. inmueble,_ 
definitivamente es un acto de verdadera expropiación y, c2 

c10 no se ajusta a este proc(:üii:1iento sería contrario a los 

artículos 14 y 1• Constitucionales C37 ), los cuales son -

conocidos por consagrar las garantías individuales de to<lo 
individuo. 

La rcquisicióu debe, pues, cir-

cunscribirse al uso temporal de los incuebles. 

cO LA REQUISICION DB BIENES MUEBLES. 

Bn cuanto a la requisición de -

bienes muebles, hacemos la. si~uicnte consideración; es ne
cesario analizar otro fundamento constitucional a las re-

quisicioncs en tiempos de paz, dicho fundamento se asegura 
que lo encontTamos en el artículo 47, párrafo III, de nue~ 

tra Carta Magna (Ja>, el cual establece: 

(37) 

(31) 

11 La nación tendrá en todo tiempo el -

constitución Política de los Estados 
Op. Cit •• - páginas 11, 12, 13 
Constitución Política Ue los Estados 
Op. Cit •• - páginas 20, 21 

Unidos Mexicanos 

Unidos Mexicanos 
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derecho de imponer a la propicliatl pri
vada las modalidades que dicte el inte 
rés pÚblico, así como el de regular, -
en beneficio social, el aprovechamien
to Ue los elementos naturnlcJ susccpti 
bles de apropiación, con objeto de ha~ 
cer una distribución cqui ta ti va de la 
rigucza pública, cuidar de su conservi 
cion, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mcjorar.iiento de las con
diciones de vida de la población rural 
y urbana. En consecu~ncia, se dictarán 
las medidas necesarias para ordenar -
los asentum.ientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas_ 
y lcstinos de tierras, aguas y bosques 
a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y rc¡:ular la fundación, co,!! 
servación, mejoramiento y crecimienjo 
de los centro~ de población; para res= 
taurar el equilibrio ecológico; para -
el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los téri:iinos de la -
ley regla1.:1.entaria, la organización y -
explotación colectiva de los ejidos y_ 
comu1;i<lades ¡ para el desarrollo de la_ 
pequeña propiedad rural; para el foTJeU 
to tlc la agricultura, de la ganadería, 
de la silvicultura y de las demás acti 
vidadds económicas en el medio rural,: 
y para evitar la destrucción de los -
elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad " 

Así pues, tenemos que es necesa
rio examinar en el campo de la requisición en tiempos de -
paz, la ocupación te1aporal de un inmueble, negociación ó -
empresa, Ó cualquier organización, como una modalidad que_ 

dicte el interés público. 

El problema de la requisición de 

los bienes muebles, podr.Ía tener el rJisr110 apoyo del párra

fo tercero, del mencionado artículo 27 de nuestra Carta S~ 
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prcma, ya que la facultau que este precepto establece es -
. muy amplia, y la expresión 11 interés público 11 , es ~astan

tc amplia para una ac~ión administrativa apoyatia en la --
ley. 

.lil Diccionario Jurídico Espasa -
C39 ), nos liabla. sobre las " REQUISAS " y, a.l respecto, nos 
dice que: • • • " es uha actuaci6n administra ti va de carác-
ter excepcional, regula.da en la lej¡islación de expropia--

ción forzosa, que permite en tiempo de guerra y en caso de 
moviliza~ión total ó parcial, a las autoriaades militares_ 
la utilización de toda clase de bienes iruuucbles, derechos 
empresas, industrias, alojruuientos, prestaciones persona-
les, y en general cuanto sirva •irecta ó indirecta.mente a_ 
los fines militares. La prestación de requisa da derecho a 
unn inJcmnización por el im;.iorte del servicio prestado, -
del valor de lo requisado ó «e los daños y despcrfecto5 -
producidos. Sin embargo, no es ináemnizable la prestación_ 
de alojamiento tanto en casos particulares como en edifi-
cios públicos de las fuerzas de los ejércitos y demás per
sonas afectos a. los miSDlOS 11 

II.D. LA NACIONALIZACION 

La " NACIONALIZACION ", que en -
expresión extrei:ia es propia de paises politicamentc de ca
rácter socializantes, en l~s que l& base de su ideología -
est& en la Nacionalización de todos los Medios de prod.uc--

(39) Diccionario Jurídico .Espa3a.- Op. Cit •• - página C7i 
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ción y de consutiO con exclusión del capital privado, tiene 

~~nifestaciones, aún cuando más moderadas, en estqdo de e~ 
ráctcr capitalista. 

Este mcJio a...lquisi tivo de adqui

s1c1on de la propiedad, según al~unos autores, debe tr~er_ 
consigo una indennización justa en favor de la parte afec
tacia, por la privación de sus derechos; otros estuUiosos -
del tema sost.ienen que no debe mediar retribución alguna,_ 
ya que a través de la Nacionalización, los bienes vuelven_ 

a su leg!timo propietario, el Pueblo. 
Un sector internedio sostiene que la indcrmización <lebc -

ser parcial, ya que ni una ni otra de las anteriores tesis 

es justa del todo. 

:.Jiguc¡ Acos ta RoI:'lcro ( 40 ), nos -

dice respecto a la Nacionalización en J...iéxico que, puede en. 

tenderse en dos sentiQos: 

A. Coco un procc'1i1:ücnto por mcc.lio d.el cual el -

llatado expropia, en el fondo, bienes de la -
iglesia detentados por interpÓsitas personas, 
de acuerdo con la Ley de Nacionalización me -
~ienes Qe la Iglesia, de vigencia muy anti--
gua; y 

ll. Desde el punto de vista polÍtico-econÓraico, -
la NacionalizaciGn puede significar: 

a) Que una determinada activiaad solo pueda -
ser desarrollada por ciudadanos nacionales 
de un país. 

(40) Miguel Acosta R011ero.- Op. Cit •• - pábinas é04, 605 
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b) Qile se reserve exclusivamente al Rstaao, -
ya se~ la explotación de determinados bie
nes, Ó el desarrollo de actividades que se 
consideren de interés público, así en Méx! 
co, se utiliza f~ccuentemente la palcbra -

" NACIONALIZACION DEL PETROLEO " para alu
dir al decreto del 12 de marzo de 1'38, -
por medio del cual es Estado ~lcxica.no de-

cretó la expropiación 4e lns Compañías Pe
troleras Privadas. 

Además de lo anterior, se refor
mó el párrafo sexto del artículo l7 de nuestra carta Mag-
na <4l), para establecer la estructura jurídica de lo que_ 

se ha denominado ' NACIONALIZACION DE MlllAS INDUSTRIAS ' -
y, al respecto, en su renglón décü:io sexto, ma.nificsta --

que: 

11 En los casos .••• 
Tratándose del petróleo y de los carbu 
ros de hidrógeno sólidos, líquidos ó = 
gaseosos, ó de mincrnles radiactivos,_ 
no se otorgarán concesiones ni contra
tos, ni subsistirán los que, en su ca
so, se hayan otorgado y la Nación lle
var.L a cabo la explotación de esos pro 
duetos, en los térn:inos que señale la: 
ley reglamentaria respectiva. Corres-
pande exclusivamente a la Nación gene
rar, conducir, transformar, distribuir 
y abastecer energía eléctrica que ten
ga por objeto la prestación de scrvi-
cio público. :E.n esta materia no se --
otorgarán concesiones a los particula
res y la Nación aprovechará los bienes 

(41) Constitución PolÍ ti ca de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - páginas 22, 23 
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y recursos natur~lcs que se requieran_ 
para dichos fines " 

Sin embargo, Enrique ~ércz de -
León < 4~), nos manifiesta que, en una primera expresión, -

po<lemos entenclcr por l\aciofü~lización: ••• 11 el reconoci.o.Z.

-l~nto por parte ~el Estado ~e determinadas cualidades que 

concurren en un extranjero, para reconocerle por ' natura
lización ' el carácter de mexicano, de 1 nacional '. 

Una segunda significación es: 
••• 11 el acto por el cual el Estado incorpora a 5U patri:.12 

nio, determinatlos bienes que sustrae de la actividad ó de_ 
la propiedad de los particulares, ya una industria, ya una 
eru.presa, etcétera " 

De lo anterior, poder.os entender 

por l~acionali:iación, en este aspecto econóraico del vocablo 
11 el acto unilateral del Estado por el cual, en cjcrc!_ 

cio dd su soberanía, incorpora a la J;ílción dctcrmin~.tlos -

bienes ó medios de producción de capital privado, sustitu
yéndose en el carácl¡er de empresa.ria 11

• 

Una tercera acepción de esta ~o

d.alidad, es la que nos expresa la Enciclopedia Jurídica -

Qnebn <43 ), ln cual co~o los autores anteriores, nos dice_ 
que puede tor.1arse ese vocablo en los dos sentidos siguien

tes: 

PRIMERO: Uno que afecta al derecho político por_ 

(42) Enrique Pérez de León.- Cp. Cit •• - páciina 2ú3 
(43) .ilnciclopcQia Jurídica Cbeba.- Op. Cit •• - páginas 58,_ 

59 
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cuanto significa el otorgruniento Ue la_ 
cualidad de nacional a un extranjero, y 

en este sentido equivale, inclusi~c en_ 
le. definición de la Acadcr.lia tlc la Len

gua, a natura.lización, por lo cual hac!!_ 

mos remisión a esa voz. 

SEGUNOO: .E.n otro aspecto que si bien roza el de

recho político, tiene más un significa
do econÓraico: por NACIONALIZAR, se en-
tiende, la incorpornción a la i':ación de 

todos Ó de una parte de los bienes y <le 

los medios de producción, sustrayéndo-
los de la activiUad ó quizás mas propi~ 
mente de la propiedad de los pa.rticul;:;.

res. 

Se dice que un servicio público 
Ó una industria han sido 1:acionalizatlo~ por el ~stado, --

cuando se eliMinn. de ellos a los empresarios particulares_ 

para convertirse el Estado en empresario de los mismos. E~ 

ta tendencia se advierte aun en paises de organización ca

pitalista, si bien referida por regla gcncr~l a la cxplot~ 
ción de servicios públicos Ó <le aquellas industrias csccn

cialcs pnra el dc5arrollo del pafs ó de su defensa mili--

tar. 

Natutalmcntc que dicha tendencia 

nacionalizadora se encuentra r.tás acentuada en aquellos pa!_ 

ses polÍticMlcnte influidos por Doctrinas Socializantes, -
hasta el punto Uc que la base de la Doctrina Socialista, -

se encuentra en la Nacionalización de todo~ los medios de_ 

producción y tle consumo, suprimiendo de ellos toda inter--
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vención üel en.pi talisr10 privado • .En cil.!rto fltotlo podría de

cirse que la NACIONALIZ1\CION ( socialización ) rcprezenta_ 

el polo opuesto del LILJ~llALIS/.iO E00;.01.ncu All~OLUTO ( fisig_ 

crncia. ). 

El multimcncionado m.iestro An--

drés Serra Rojas ( 4~), respecto a e~ta modnlid1d del Esta~ 
do denominada " Nacionalización 11

, nos clicc que es: ••• -

" un régimen de derecho público estricto, establecido en -

la Constitución, por r.tctlio del cual dctcn."linados bienes Pª

san al douinio total, cxclu~ivo y definí tivo de la l1ación,, 

que en lo succ~ivo será la Única que poUrá Ui~µoncr de --

ellos con arreglo a la ley 11
• 

Se llama también N1\C:IONülZACION 

a ••• " l~ cx¡~lot~~ción lle una cr,;pre!;a privac.i.a bajo un régá:, 

raen público cxhorbit~ntc; es decir, estamos en presencia -

de la sustitución cle una empresa capitalista por una empr~ 
sa de Estado " C45 ) 

.El rég.il.1en de r-:acionaliz<.t.ción, -

ha sido definido como Uiia formn <le explotación de una ero-

presa privada bajo un régimen especial como en el ce.so de_ 

la 11 J.;E;:IcJ\1,lZACiül\ 11 de las empresas. 

Es frecuente que este procedir.1iento se inicie a consecuen

cia de un procedimiento de Ch-propiación. 

(44) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit •• - páginas 34~, 350 

(45) F. Rodríguez.- 11 Ast:H~ctos Sociales de la Nc..ciona.liza
ción 11 .- Rev. de A<.l. l2Úb. IBP, Madrid, no. 3, sep-dic 
1950.- página 173 
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A este respecto, Mauricc Duver-
ger <4

i), citado por el maestro Andrés Scrra !l.ojas, .r~o.r; di 
ce: 

" Se designa con el nombre de i.J.;!:'J:i.SAS 

i\ACIONALES a las empresas que, pertcn.!:_ 

ciendo en otro tiempo a partic':llares,_ 

han sido asumidas por el Estado¡ esta_ 

operación se llama: NACIONALIZAClON. -
El preámbulo de la Constitución Francg_ 

sa se obliga n nacionalizar toda pro-

picUad ó empresa ccya explotación re-

vista caracteres de servicio público ó 
de 1:tonopolio de hecho, pero esta dlSP.Q. 

sición ha sido poco a1Jlicada. ~n l',39_ 

se emprendió una primera serie de na-

cionalizaciones en relación a la s. V. 

C.P., a las empresas de construcción -

acronáutic~s, a lus fÚbricns <le arraas_ 

de guerra; en 1'44-4i, una segunda se

rie de nacionalizaciones afectó a las_ 

uin~s, la electricidad, el gas, los -

automóviles n.cnault, etc. 11 

Deslie la prQmulgación de la Coni;_ 
ti tución de 1917, se estableció en México un amplio régi-

rnen de Nacionalización de diferente naturaleza. Posterior

cicnte, empresas privadas, fueron expropiadas creando orga

nismos públicos, inspirados en el interés público y bajo -

(4~) Mauricc I.;uvcrgcr .. - 11 Institucicncs Financieras"·- -
Dosch Casa Editorial.- 3arcelona.- páüinns 81 a 942 
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un régimen de nontaz J.e derecho público. 

Coruo ejemplo uc e~as Nacionaliz~ 
cienes tenemos los Ferrocr..rrilcs i~ncionules de r.té~:ico, Pe

trÓlecs Uc::üca11os y otras c:1 1)resas µriv2-d~tz que pi.!saron a 

ser adr.iinistrildas por el Estallo, c;..:pidién<lose ln reglamen

tación correspondiente. 

Tan1.bién se llama Nacionalización 
al hecho de entregar en 5u totalidad el régimen tlc los bi,g_ 

nes priv;::.Jos a un 1.ucvo régimen de clcrccho público, que C§. 

tablccc el dm.dnio total y definí tivo del .:!stado sobre --

ellos. Tal es el caso de la Nacionalización de la Tierra,_ 

la Nacionalización del Subsuelo y, otros tipos de Naciona
lización. 

Algunos ~rincipios definen la -
Teoría de la Nacionalización, como por ejemplo: 

1.- No C?xisten difcr ..... ncias. L1portantes entre la_ 

expropiación y la n~cionalización. Sin embat 
go, debe distinc:uirse una y otra Institución 
cor.:o figuras jurídicas diferentes. El artícu 

lo 27 Con5titucional <47 ), distingue clara-: 
mr.nte entre un.:.. y otra forma, aunque en su -

régimen jurídico tienen r.mchos puntos de CO!!. 

t~cto. La translación de la propicdnd en los 

casos de nacion~lización, es obra Uirccta de 

la ley, pero es más amplia en la cxpropía--

cíón y de curácter general, en tanto que en_ 

(47) Constí tución 1io1ítíca de los Estntios Unidos ;.Jcxicanos 
Op. Cit •• - página 20 
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la nacionalización, obedece a reglas especi~ 
les. 

2.- En las empres~s nacionalizadas, el Estado 
sus ti tuyc a las eupresas privadas en la adr.1!, 

nistración y régimen de las mismas. DeUc di~ 
tinguirse sin embargo, cuando el Estado :;e -
sustituye totalmente a la empresa privada, -
como en el caso d.e Petróleos Mexicanos, ---

creando un organi.r.rno descentralizado, a to-
dos aquellos casos en que el Estado tiene la 
mayoría tlc una c1.¡presa, por divcrS<lS razoucs 
de Índole mercantil sin que pretenda alterar 

su régimen de derecho privado, como en las -
empresas de particlpación estatal. Desde lu~ 
go co1:10 lo afirnoa la doctrina: el régimen de 
las Sociedades AnÓnira.;:i.s no corrcs)on<lc exac
tamente con el régimen de las Nacionalizacig 

nes. 

3.- Por lo que se refiere a la índcmniz..ición., -
ello. se apoya en el Principio de la Igualdad 

dd los individuos frente a las cargas pÚbli
cas. Sin embargo, se acepta un régimen tlivc~ 
so y radical, para aquellas instituciones -
que deben nacionalizarse, por realizar acti
vidades antinncionalcs ó de provcc¡1·Js ilÍci-

tos. 

La ?\ac.ionalización con grandes -
puntos de si;nili tud con lZL Expropiación, paralelamente prg_ 
senta diferencias específicas con esta. La traslación de -
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la propiedad en la ~acionalización, estima Serra Uojas --
C4s), ••• 11 es obra directa de la ley, pero es más amplia_ 

en la expropiación y de carácter ü~ncral, en tanto que en_ 
la nacionalización obedece sola.mente a reglas espccialcx " 

Recientemente se ha acentuado c2 
J:to diferencia entre estas dos instituciones, que la • NA..;,,.i. 

CION,\LIZACIOJ: ', es el medio que usa el Estado para inr.ii2 

cuirse, explotando medios de producción, en la materia --
económica, en tanto que por mc: . .i.io de la ' EXP!lOl'IACION ',_ 

busca la utilidad pública, en r.tuchos cusas, ajena al aspcf. 

to cconÚ1;iico. 

Finalmente por lo que respecta a 
la Nacionalización en la Legislación Extranjera, encontra
mos que a partir de la Ley del 11 de aGosto de 1936, hizo_ 

su aparición en Francia el " Régimen de las Nacionalizaci.Q. 

ncs " que paulatinaL'lentc fué desarrollándose. 

En un priucr momento, diversas -

industrias, t:into mineras como industriales, fueron nacio

nalizadas, aunque posteriomente la Ley del 2 de diciembre 

de 1945, nacionali~Ó ·1~ 3anca de Francia y los grandes Dan 

cos de Depósito. 

La actual Constitución de Fran-
cia, \!11 su ~~rtI culo 34, al enumerar cuales son las Lc}·cs i' 

que vota el parlaracnto, scilala: 

a) La Nacionalización de .E.r.ipre~~ 

(48) Serra !lajas Andrés.- Op. Cit •• - página 351 
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.aa.:;, ·y 

b) Las transferencias de ~a pro

piedad del s~ctor pÚblico al_ 
sector prii:va<lo 

Bl artículo correlativo de la·-
Constitución anterior, tenía mayor runplitud, expresándonos 

lo siguiente: 

II • .B, 

" Todo bien, toda ernprcsa cuya cxplotJ!. 

ción tiene ó adquiere los caracteres -
de un servicio público nacional ó de -· 

un monopolio, debe convertirse en una._ 
propiedad de la colectividad 11 

LA .BXPROPIACION 

Sin duda, dentro de los medios ó 
modalidades a través de los cuales el Estado adquiere bie

nes de los particulares, la " llXPROPIACION " es uno de los 

teruas más extensos de todos los autores que hubla.n sobre -

Derecho Administrativo. 
Se dice que de la conciliación de los intereses jurÍdicbs_ 
y materiales entre el individuo y el Estado, ha nacido la_ 

isntitución que se conoce bajo el norabre de: 11 EXl'.~OPIA--

CION ", reconocida plenamente por el.Derecho Moderno de la 
totalidn.d de las Naciones sin perjuicio de las diversas -
teorías que la fundar:icntan. 

Uesde luego la Doctrina, no se -

manifiesta acorde en 1:::. fun1la.mentación de este Derecho Es-
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ta.tal, que evidentcctcntc conspira contra los principios 

básicos de la propiedad que, por mucho que hayan evolucio~ 

nado a través de las edades, no convencen todavía a los -
te1:1peramentos evolucionistas que se conforman con formula

ciones abstractas. 

A continuación, daremos a cono-
cer algunas definir.iones de ' .EXPROPIACIOM '; er.1pezarc1:10s_ 

por la que· !los da Enrique Sayagués Laso ~.i•J), autor que mj! 

nificsta; que: ••• " es un instituto de derecho público m!:_ 

dia.nte el cual la acbini[;tr~ción, para el cumplimiento de_ 

fines pÚblicos lo¡;ru. coactivan.cntc la adquisición tic bíc-

nes muebles ó iru::tueble~, siguiendo un procccl.i!Jiicnto deter

minado y pagando una justa y previa compensación 11 ; Gabino 

Praga C5o), nos dice que: ••• 11 vienf! a ser, como su nom-

bre lo indic:.., un medio por el cual el .c.~tm.lo ili1¡rnnc a uri_ 

particular la cesión de su propiedad por existir una causa 

de utilidad pública y mediante la compensación que al par

ticular se le otorga por la privación de esa propiedad ";_ 

Éi1rique Pérez <le León (Sl), define a ln cxprop~ación, como 

••• " el acto unilateral del Es tacto, por virtud del cual -

en ejercicio de su Soberanía, sustrae de l~ propictia<l µri

vada determinados bienes ó impone a ésta, ciertas :-.1odalid.f!. 

des por causa. de utilidad pública y mQdiante una indcmt'.iza 

ción °; para el r;¡aestro Andrés Serra Rojas <52 ), la expro-

(4<J) 

(5()) 

(51) 
(52) 

Enrique Saya¡;ués Laso.- 11 Trata.do de Derecho Adminis
trativo ".- ToJ"Jo Il.- Montevideo, 195~.- páginas 312, 
313 
Gabino Fraga..- " Derecho Adr.J.inistrativo 11

.- Editorial 
Porrúa, S.A.-.- Decimoséptima edición.- México 1C:77.-
página 381 -
Enrique Pér~z de León. - Op. Cit •• - páGinas 195, l 9i 
Scrra Rojas Andrés.- Op. Cit •• - pÚtiina 315 
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piación: ••• " es un proccJimicnto administrativo tlc dere
cho público, en virtud del cual el Estado _ y~en ocasiones 
un particular subrogaüo en sus derechos _, unilatcraimcntc 

y en ejercicio de su soberanía, procede legaimcntc en f or

ca concreta, en contra de un pro¡Jictario ó poseer.lar par1.~ -
la adquisición forzada ó traspaso de un bien, por causa.de 

utili~ad pública y rac<liani.:e una indemnización justa "; fi
nalmente, daremos una Última significación al respecto y,_ 
es la que nos da el Diccionario Jurídico Mexicano <53 ), el 

cual expresa que: ••• " es una operación del poder público 
( fcUcral ó de los catados ) por la cual este i~vonc a un_ 

particular l.;. cesión de su propictlatl. r.teJ.iantc ciertos rc-

quisi tos, Ue los cuales el principal es una • indemniza--
clón 1 , por razones de utilidad pÚUlica, para realizar 

obras de interés general ó de beneficio social 11 • 

El Instituto de la Expropiación, 

se fundamenta en el interés general de la colectividad. 
Para el cumplimiento de sus fines espccíf icos, los organi~ 

mos estatales necesitan con frecuencia disponer J,t;! ciertos 

bienes de propiedad privada, y a esos efectos, para facill 
tar el cumplimiento de dichos fines y satisfacer el inte-
rés gr.!ncral, se les otorga el po<ler de expropiar tales Ui~ 

ncs. 

Ese poder supone una grave af ec

tación del derecho de pro¡.>iedatl, derecho que en los pai!;cs 
democráticos liberales, está protegido por la Constitución 

y la Ley. Pero ese derecho _ como todo derecho individual_ 

(53) Diccionario Jurídico Mexicano.- Tomo IV.- Op. Cit •• -
páginas lil, 1~2 
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no es absoluto y c.lebc ccJer frente al interés colectivo, -

inde~nizá.ndosc adecuadamente al ti tul ar de aquel. 

r'odcuos cor15iderar cor.io ' ODJ3-

'f0 ' de la lbcproµiación, toda co:Ja corporal ó incorporal -

susceptible e.le derecho de propiedad. Este concepto anplio, 

compartido por la Doctrina predominante, se ajusta a lo -

dispuesto en el artículo en el artículo 32 de la Constitu
ción. 

Conforme a es~ critério, en nue& 
tro derecho, oc ud'1i te la EX1'.(0PIACIO!i Dll ilI.liNES IN/.lUEBLES 

Y Dll BI.E!;.ES MUEilLES, incluso los de carácter INOORPORAL, -

como los derechos de autor ó las concesiones de servicios_ 
públicos, y trunbién ciertas universalidades, como los est.! 

blecir.iientos comerciales Ó industriales. 

No es indispensable expropiar el 

bien en su integridad¡ la .BxpropiaciÓn puede ser parcial._ 
hsto es frecuente tratándose de bienes i~~ucblcs; pero, en 
ese caso, si el resto del bien queda r.my afectado, el pro
pietario puede exigir la .Expropiación Total. 

Por lo que se refiere a la ;.uto
ridad que debe de ejecutar materialmente el acto expropia
do, la Constitución aún no habla de cual es esa Autoridad, 

sin cmbar!;o, al n:spccto encontramos e.los opiniones: 

1.- Que la autoridad aúninistrativa, conforme a_ 
la ley, haga la declaración <le procedencia_ 
de la expropiación y que la ejecución se rea 
!ice a través de la intervención de las aút2 
ridades judiciales. 
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Esta opinión está fundada en el tercer pá-
rrafo de la fracción VI, del artículo 27 
Constitucional <54 ), que detcn11ina: . 

" El ejercicio <le las acciones que co 
rrespomlcn a la nación por virtud U.e_ 
las disposiciones úel presente artícü 
lo se hará efectivo por el procecli--= 
miento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden <le lon tri= 
bunales correspondientes, que se dic
tará. en el plazo máximo de un mes, -
las autorida~cs administrativas proce 
<lcrán desde luego a la ocupación, ad= 
ministración, rer.rntc ó venta e.le las -
tierras ó aguas de que se tr~tc y to
das sus accesiones, sin que en ningún 
caso pueda revocarse lo hecho por las 
1Jismas autoridades antes de que se -
dicte sentencia ejecutoría.da " 

2.- El otro sector de la teoría seüala que la in, 
tervcnción debe ser de la autoridad adminis
trativa, porque el a~tículo 27 Uc nuestra -
Carta ~laJna, no da lugar a la intervención -
de la autoridad judicial, sino solrunente en_ 

el procedimiento de la fijación de la inden1-
r.ización. 

Dada la runplitud constitucional_ 
para la Expropiación, con base en el mu.tticitado artículo_ 
27 Con~titucional <55 ), se han expedido Ulversidad de le-
yes en las que se prcvec la necesidad de expropiar a los -

{54) 

{~5) 

Constitución ?ol.Í ti ca de los ..?.stados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - página 25 
Constitución Pol.Ítica de los Estudos Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - pácinas de la 20 a la 30 
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particuln.rcs, cono son: 

1 • .:.: 
2.-

--3.--

Ley 
Ley 

PcJernl de la i\cforr.ia Agraria 
Federal de A¡;uas 

Ley Rcalancntaria del artículo 27 Constitu-
clona.l •. m uateria de Minería 

4.- Las distintas leyes del Petróleo y, especifi 
camente, el Decreto del Ejecutivo expropian
do a las Compa.iiías Petroleras el 18 de marzo 

de 1938 

5.- Ley de Vías Generales dt.! Comunicación 

ó.- Leyes de Planificación y Zonificación del 

Distrito Federal 
7.- código Civil para el Distrito Federal, en 

sus artículos 832 1 S33 y 83i 

G.- Ley de E:<pro¡>iación del Distrito Fc·Jcral, -

del 23 de noviembre de 193(1, que rige como -

Ley Local en el Vistrito ?ederal 

9.- .En r.iatcria Federal, la Ley General <le Asent~ 

Así, tenemos como ejemplos de lo 
mencionado con antcl~ción, a: 

l. CÓdiGo Civil para el Distrito Federal, en dou 
de se consignan los siguientes preceptos (SCt) : 

ARTICULO 832: 

Se declara de utilidad PÍ 

(5ú) Código Civil para el Distrito Federal en materia co-
mún y para toda la República en 1J.ateria Fctlerul.- :3c.li 
ciones Delma. - cuarta edición. - 1.1arzo de 19'1.- pági= 
nan 1'17, 14G 
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blica la adquisición que hagn el bObicr 
no de tcrrc1:os apropir.dos a fin de ven:" 
derlos pare. la cansti tución del patriJ1lo 
nio de la familia ó pura que se cor.Jtr!;! 
ynn cusas habi tucioncs que se alquilen_ 
a las fa..11ilias pobres, mediante el paGO 
de una renta .J6tiica. 

AR'!'ICULO &33: 
. El gobierno f cueral poúrá_ 

exprop1~r las cosas que pertenezcan a -
los particulares y que se consideren cg 
mo notables y características manifest.!, 
cienes de nuestra cultura nacional, de 
acuerdo ccn la ley especial corrcspon-= 
diente. 

ARTICULO a3i: 
La autoridad puede, rr.edian 

te indemnización, ocupar la propiedad ::' 
particulur, deteriorarla y aún destruí~ 
la, si eso es indispensable para preve .... 
nir Ó remediar una calcmidad pública, -
para salvar de un riesgo inminente una_ 
población ó para eje~utnr obras de evi
dente beneficio colectivo. 

II. Ley Federal de Reforma Agraria C57 ) l~ cual_ 
en su Título Sef!undo, Capítulo VIII, se refiere a la 11 Ex
propiación de bienes ejj,dules y comunales 11

1 en donde a su 

vez, el artículo 112, entre otros, manifiesta: 

ARTICULO 112: 
Los bicnc~ cj~dalcs y los 

co1:iunales sólo podrán ser ~xpropiatlos -
por causa de utiliúad pública que con -
toda evidencia sea superior a la utili
dad social del ejjdo o ue las comunida-

(57) Ley Federal de Reforma /,¡;rarin.- Editorial Porrúa, -
S./i.. .- 28a .. edición.- México, 1937.- páginas 50 a-57 
( artículo 112, páginas 50, 51) -
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U.es. iln i¡;:ur.l<lad lle circunst"1:.cir.s, l;i 
expropiación se fincará prcf crentemcn
te en bienes de propiedad particular. 

Son causas de utilidad pÚblicn: 
l. El cstaiJlecir.:icnto, c;{plotación o -
conservación tic un servicio público; 
11. La apcrtur.i, amplincicln o al.incu.-
:.&icnto 1.~c calles; construcción üc cal
zudas, puentes, carreteras, fcrrocarri 
les, campos tic aterrizaje y Jcmís ---
obr~~ que faciliten el tr~nsportc¡ 
III. El establcci1dcnto ele ca..11pos Lle -
dernosbración y de educación vocacional 
de producción <le sctaillas, postas zoo
técnicas, y en gcnr..!ral, servicios del 
Est~do para la producción; -
IV. Las .superficies 1.ccesarias para lo. 
construcción tlc obras sujet.::..s a la Ley 
de Vías "...icnerales Uc COmunicación y lÍ 
neas para conducción de energía eléc-= 
tt·ica ¡ 
V. La creación, fomento y conservación 
de una empresa de intlutlablc beneficio 
para la colcci;ivitlad; -
VI. Lo. fundación, uejoramiento, cense!. 
vación y cr~cimicn to de los centros <le 
población cuya ordenación y rctiulación 
se prevel'...!. en lo5 planes tlc desarrollo 
urbano y vivicn<la, tanto nacion;?lcs c:Q 
mo cstr..tn.les y municipales; 
VII. La c~lotación de elementos natu
rales pertenecientes a la Nación, sujc 
tos a résim~n de concesión, y los cst~ 
blccimicntos, conductos y pnsos que ..:_ 
fueren necesarios para ello; 
VIII.- La superficie necesaria pnra la 
construcción de obras hidráulicas, ca
minos de servicios y otras similares -
que realice la Secretcr1a de Agricultu 
ra y Recursos Hidráulicos; y -
IX. Las demás previstas por las lcyc~ 
especiales. -

Pasando a otra cosa, no debemos_ 

pasar por alto, aquellos bienes que pueden ser e;q.;.ropiados 
por eso' cabe mencionar que a este respecto el maestro .,; __ 
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Miguel Acosta Romero (:>::;), manifiesta que: ••• " no se --

pueden expropiar ni los bienes <lel dominio pÚblico, ni trua 
poco podrá expropia.rsc el dinero "; scr.Íil ilÓt:ico eXpro--
piar 'dinero 1 par<l inlicr.u.izar con 1dinei·o'. 

En términos generales, los bie-

nes de propiedad privada que pueden ser expropiados son -

' TODOS •, con c;,:cc:¡;ción del dinero. 

Alaunos au tares señalan que fun

damental1::.ent c se expropian los bienes inuueblcs, que es el 

ca::::.o rnús frecuente de Expropiación, pero tai..1bién, se puc-

den expropiar otros como por ejemplo: el uso, el usufructo 

la habitación, etc.; y, también, bienes ~ucbles y derechos 
Entendiendo, co1.10 11 derechos ", los de patentes para indU§. 

trializai· un determinado artículo que sea de interés gene

ral para el Estado, Ó los Ucrcchos de autor que sirven pa

ra ampliar el acervo cultural de sus habitan tes; y adcr.iás, 

t.:unbién se pueden expropiar empresas racrcantiles e indus-

trialcs. 

Consti tucionulmente, la u expro

piación 11
1 solo procede i)Or causas tic utilidad pÚb~ica; "=".:. 

sin embargo, en al~unos casos la propia Constitución seña
la cuales son las causas de utilidad pública, pero por re
gla general deja a las legislaturas la facultad de indicar 
en Leyes SccuuUarias el concepto de 0 UTILIDúD l;liDLICA ";

es por eso, que no poJemos C.:eja.r en el üire este concepto_ 
tan importante. 

(5S) l·ligucl."Acosta. I•or.icro. - Op. Cit •• - página 595 
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Es así cor.10 el uul ti1Jcncionado -

maestro Andrés Scrra Rojas <59 >, nos uicc que la ' UTILI-
DAD PUBLICA t conziste en: ••• 11 el derecho que tiene el -

Estado para satisf-.~ci:l' una nccesida.cl colectiva. y en gcne-

ral la convcr.icncia ó el interés de la t;::ncrn.lidnd de los_ 

individuos Ucl Estado 11 

Bl artículo 27, párrafo segundo, 
fracción VI de nuestra Constitución Política (óO), rcferen 
te a las prescripciones dentro d~ la capacitlad para adqui

rir el doi.linio de las tierras y aguas Je la lkción, a la -

letra cztablec~ que: 

11 Las leyes de la Pecleración y de los 
estados en sus resvcctivas jurisdicciO 
nes, determinarán los casos en que señ 
de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada, y de acuerdo con el!, 
chas leyes la autoridad adulnistrativa 
har¡Í la declaración correspondiente.. -
El ,Precio que se fijará como indcmn~z~ 
cion a la cosa expropiada, SI.! basara -
en la cantidad que c01ao valor fiscal -
de ella figure en las oficinas catas-
trales o recaudadoras, ya sea que este 
valor haya sido manif cstado por el pr2 
pietario o sir.tplc¡acnte aceptado por él 
tlci un uodo t<.Íci to por haber pagado sus 
contribuciones con esta base .. El exce
so de valor o el demérito que haya te
nido la propiedad particular por las -
mej6ras o deterioros ocucridos con pos 
tcrioridatl a la fecha de la asignacióñ 
e.le! valor fiscal, será lo Único que dg_ 
bcrá quedar sujeto a juicio pericial y 
rcsoluci6n judicial. Esto mismo se ob-

(59) Serra Rojas Andrés.- Op. Cit •• - página 32ó 

(60) Constitución Política de los Estados Unidos Me;;icanos 
p~. Cit •• - página 25 
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servará cuando se trate de objetos cu
yo valor no esté fijado en las ofici-
nas rentístictt.s- 11 • 

El sister.to. legal para dctcrminr..r 

las causas <le utili<lacl pública, se reduce a lo::. siuuier..tes 
clos grupos: 

o.) Las causas que la Constitución sci~illa como de 

utilidad pública, es decir, causas que corre~ 
ponden al Estado satisfacer; y 

b) Las ccotas que las Leyes de Expropiación, ta~ 

to de la Pedcraci¡Sn cor.to locales, señalan co

mo de utilidad pÚblica. 

lil legislador tiene una amplia facultad para_ 

señalar las causas de utilidad pública con -
lus limitaciones constitucionales. 

Un principio clcr.11.::ntal de ' JUS

TICIA ', la iGUaldad de 105 particulares J.ntc las cargas -

públicas, se quebrantaría si el particular sufriera un gr~ 

vamcn eJ:clusivo. Para esos casos el interés social que se_ 

satisface debe simultancruacnte ar.:parar a quien sufre un -

perjuicio, otorgándole una justa y necesaria compensación, 

indemnización ó ju::;ttb precio. 

Jil artículo 20 de la Ley de E.':

propiación Federal, ordena: 

11 La autoridad cxpropiante fijará la -
fo~a y los plazos en que la indeDniz~ 
cion deba pagarse, loz que no abarca-
rán nunca un período 1.1ayor U.e 10 años 11 
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Es pues, ln • Ii:iJ;;;,¡¡¡1z;.cro1; • •• 
11 el resarcimiento de los dafios causados que se cubren --
principalr.1cntc cor. dinero 11 

La 1 im.lcr.mi¡;ación ' en ;.1ateria_ 

de • c;.¡:propiación ', es: 11 la suma de dinero que el E.§. 

tuda cubre a la persona afectada con un proccdimien~i.o de -

e>.-propiación 11 

El i:iul timcncionado c.rtículo 27 -

Constitucional ( 6l), en sus párrL'.for; segundo y noveno fraf. 

ciór. VI, alud.en a la obligación que tiene el Estado de cu

brir una im~cmnización por un bien o.fectac.lo en un procedi

miento expropiatorio; sin cr.1bargo, el precepto no fija cl.Q:. 

ramente la época en que debe efectuarse. 

Antes de íinalizar, cabe r.1encio

nar, que la. E;:propiación puede ser total ó definitiva, ó -
parcial y lir.ü ta.Ja i:cmporalmcntc, durante un ai:o, L~os ó -
tres, con la po~ibilid~d de ~uc pueda el Jicn rcgr~sar al_ 

patriiiJ.onie del particular, una vez que el Estado haya sa-

tisfccho las necesidades de interés público por las cuales 

se vió oJliGado a expropiar. 

Por Último, tenemos que existen_ 

tres tipos ó clases de ' E;:tiRo~JIAi..;ION ', siendo estas: 

a) La E;.:propiación Forzoso.; 

b) Ln Expropiación Ilegal; y, 

e) Las E::propiacioncs Urbanísticas 

(61) Constitución P0lítica d.e ios=n.staclos Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - páginas 20, 25 
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istc tipo tic Jixpropin-
ción, es una institución juríciica que existe en toUos los_ 

¡;a.iscs <.lc1.1ocrñticos. Ln A.<.11::.iI:istraciór. FÚbiica, para la :;g, 

tisfncci6n ~el int~r~~ p~~lico. 
Cor.10 ya es sabido, pues lo hei.1os vcni<lo diciendo hasta ln._ 

sacied~ü, la E;;propiación se realiza a través de un proce

dimiento que se encuentra r.iinucios~uncnte regula.e.lo en las -

leyes; en dicho ;;roccdimicnto, los tlcrccl!os del sujeto c:~

pro¡.;indo están Llcbid~:i..tl'ntc garantizado~. 

El tc1;1n ;;iás conilictlvo en lr.s c;~propiacioncs es la deter

minación del precio a par;ar por el bien ó derecho expi·opin, 

do; se establece un procedimiento contra<l.ictorio ·2n el que 

valora la Administr;:~ción c'~propiu.nte y el sujeto C>;propia

do y, cu caso Lle discrepancia, intervicnt.! un Órgano que e:.; 

el JUfüJX) !tT!.OVlHCIAL D~ EX1'•\.01·1ACION, ~JUC es quien i"ija el 

precio del bien expropiado, y si las partes no cst~n de -

acuerdo con el precio, pueden acudir ante lo.s T!"ibun~lc::;. 

Puede ocurrir también, que el s~ 

jeto que se llec:ue a beneficiar con la Exp.ropiación, no -

sen la Acli;]inistración que cxprovia, sino una tercera pers.Q. 

na, es decir, un sujeto privado, el cual se conoce con el_ 

nor,1bre de: BENBFICIARI_O Dll LA liXPRO~IACION. 

Así ¡mes i.:enerJos que, la E::pro-

piac1on Forzosa, puede definirse como: .... " cualquier fO!, 

1Ja. de privación sin3ular de la propiedad privada ó de ders. 

ellos ó intereses patrínoniales legítimos, cuales:]uiera que 

fueran las personas 6 entidades a que pertenl.!zcan, acorda

da iwLJcrativar.icntc, ya iuplique.-v~nta, pcr:.mta, censo, --

arrcnr.la.-nicnto, ocu~.H1ción te:.;porul Ó nueva cesación de su -

ejercicio " 
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Las J,~propiaciancs, con_ 

::1atc:.-in liuc ..:!stá. rc.::;ulnda por el iJerec:10 A.:.L1i11i3trativo; -

y rcnpccto a •.:!;·.;o, .:!l ~iccionario JurÍJJ co 3.:o.i.1ana (o3 ), -

!los U.ice .jUC ~l CÓC.i.,;o i<~ual iiucc A.".!fcrcncia a las c::pro-

~·L".cioncs il~aa.lc:,; casti:;ando¡ en el artículo l':ú, :il fun

cionario pÚ'ulicu .J:.J.:! expropiare a un nacional Ó a un C}t--

trunjcro fuera Je los casos permitidos por l~ ley y sin -
cmnplir los rcqui~itos seílalatlos en ésta; por lo cual nos_ 

cncontr:u»tos con 1111 tlclito que !iOlar.1~ntc pu1Jdc ser co1actído 

por un 4·uncion.::i.rio ptÍblico, nunc:i por un particular ( los_ 

acto::; ..:e ~.:;te po::.:rán situar3c en el árf..;ito de los delitos_ 

contra la propiedad, que .::;on com.etiU.os ¡:>01· particulares ). 

e) EXPil.OPIACI0l1ES UllBANISTICAS: 

El tc:mil de la -

B."<propiación lirb~~1!Ística, es t.!c ~;r~in c::tc:1sión y co.1pll.!ji

datl, por eso di re .. u 3 que su f unci Ón es la Ue llevar a cabo 

la ejecución de lo!J Planc::. Je Or...i.t!1u1.ción que tengan asi~n!!. 

do este si~tcrna tl.:! actuación Ó para cuyn realización s~a -

racnuster lu. :-.i.lqui~.i ción fo::zo3a de los bicnc:s y ~crechos -

afc:ctados. 

La .Expropiación en el á.'ilbi to Ur

banístico, puc:.lc set· utilizada. con tres finalidades disti!! 

tas: 

(ú2) ;JicciOnai·io Jurídico .3spasa.- Op. Cit •• - pá:;ina 398 
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1.- Cor.10 si!;tetna Je o.ctunción, cun.nlio u:;Í se --
elija en los planes de oi:dennción para polÍjjonos ó unida-
des de actuación completos. 

2.- :Para la ejecución üc los sistcu~.5 Gt:!ncr:i.lc5_ 

<le la ordenaci6n urbanística del tcrri torio ó de al.;uno <le 

sus clci.1entos ó para realizar actuaciones aisladas en el -

suelo urbano. 

3.- Colilo sanción por incunplit1.!.~nto de las obli

¡~ncioncs de urbanizar Ó cc.iificar, ya sea respecto del sis

tcr.1a de com1)ent.ación, cuauda .se incu¡,1plan las uhlig~cionc:::. 

y cargas i1.1puc.stas por el pl::i.n Ó no se adhieran a la Junta 

los propietarios que representen r.icnos del óO por 100, se

gún el artículo 130 de la Ley, ó por aplicación del régi-
r;icn de ctlificaciÓn forzosa cuando se incumpla con la obli

G<lción e.le edificar, bien sea í;"Jcdian·~c la orJ.cn 1Je venta -

forzosa 6 por la expropiación. 

Fi11ulr.1cnte, diremos que el 1 va

lor urbanístico 1 , en función del aprovechamiento que co-

rresponda a los terrenos, es según su situación. 
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CAPITULO TllRCERO 

MARCXl JlJRIDICXl DBL DECOMISO T LA CXlNFISCACION COMO FORMAS_ 
DE ADQUISICION DE BIENES. 

III.A. FUNDAM.BNTO DB LA PENA DE DBCX»llSO 

Independientemente de que el pr~ 
cepto que tipifique el dcli to en cuy~ canisión hayo. incu-

rrido el inculpado, no señala el Decomiso como pena, la i~ 
posición de esta, es correcta si para decretarla se atien
de a la regla general señalada en el artículo 40 del CÓdi
go Penal Federal (óJ)' el cual autoriza a hacer uso de es
ta medida rcspcctc1 de los instrumentos 1;1 objetos que se h'ª

yan utilizado para la comisión del ilícito, en tal virtud, 
viene a constituir una sanción accesoria diversa de las -
previstas específicamente para el delito cometido. 

Conforme al artículo mencionado_ 
en el párrafo precedente, son susceptibles de Decomiso, en. 
tre otros, los instrwnentos del delito y los objetos de -

uso prohibi<.lo, por lo que si unos vehículos decomisados ni 
fueron instrumentos del ddlito ni tampoco son objetos de -
uso prohibido y lo único que se pretendía era asegurar el_ 
pago de la reparaci6n del daño en donde el estado era ben~ 
ficiario, debieron retenerse, pero no decomisarse. 

(i3) Código Penal Federal Actualizado.- Ed. Pac, S.A. de -
c.v •. - Tomo I.- Sa. edición.- 1~90.- pácina li 
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III.A.1. OJNDENA OJNDICIONAL DBL DECOMISO 

Federnl (M) 
El artículo 90 del CÓdiGO Penal_ 

en su fracción III, establece que la suspen-
sión de sanciones cuando se concede al beneficiario de la_ 
condena cor.dicional, abarca no solo las corporalcst sino -
las demás que se le hayan impuesto al delincuente, con ex
cepción Única.mente de la reparación del daño; y antiguame,n. 
te, el _CÓdig:o /.duanero ordenaba que lo.s instrumentos que -

sirvieron para la conisión de la infracción de contrabando 
no quedarán, afectos al pago de ii.1pucstos aduaneros, sino_ 

que deberían ser consignados a la Autoridad Judicial, para 

lOs efectos del CO/.IISO, de acuerdo con lo establecido por_ 
el CÓdigo Penal, y como la pérdida del instrumento del cte.., 

lito se encuentra entre las penas y rnctlidas de se2uridad -
que enur.iera el artículo 24 del invocado CÓdigo Penal <65 ), 

si se trata de un objeto de uso lícito, es indudable que -

la suspensión abarca esta pena~ 

III.A.2. BL DEOJMISO EN BL CODIGO PENAL 

En el Capítulo VI del código Pe
nal Federal Actualizado (ii), se hace referencia al Decomi 
so de instrumentos, objetos y productos del delitb¡ así t!:_ 

netios que los artículos 40 y 41 del ordenamiento legal ci-

('4) Código Penal Federal.- Op. Cit •• - página 30 
(ó5) CÓdiGO Penal Federal.- Op. Cit •• - página ll 
(66) CÓdigo Penal Federal.- Op. Cit •• - páginas 16, 17 
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tado con anterioridad, integran el capítulo en cuestión, y 

a la letra dicen lo sieuiente: 

ARTICULO 40: 
Los instrumentos del deli 

to, así cor.10 las cosas que sean objetO 
Ó producto de él, se decomisarán si -
son de uso prohibido. Si son de uso lÍ 
cito, se decanisarán cuando el .delito: 
sea Intencional. Si pertenecen a un -
tercero, sólo se decomisarán cuando el 
tercero que los tenga en su poder ó -
los haya adquirido bajo cualquier títu 
lo, éste en alguno de los supuestos a
las que se refiere el Artículo 400 dc
este CÓdigo, indcpcndientenente de la: 
naturaleza jurídica de dicho tercero -
propietario ó poseedor y de la rcla--
ción que aquel tenga con el delincuen
te, en su caso. Las autoridades compe
tentes proccderaán al inmediato asegu
ramiento de los bienes que podrían ser 
materia del decomiso, durante la averi 
guación Ó en el proceso. Se actuará eñ 
los términos previstos por este párra
fo cualc~uiera que sea la naturaleza de 
los instrumentos, objetos ó productos_ 
del delito. 

Si los instrumentos Ó cosas decomi
sadas son sustancias nocivas ó peligrg, 
sns, se destruirán a juicio de la auto 
ridad que esté conociendo, en los tér':' 
minos previstos por el CÓdigo de Proc~ 
dimientos Penales, pero aquella, cuan
do lo estime conveniente, podrá deter~ 
minar su conservación para fines de do 
cencia ó investigación. Respecto de _-;: 
los instrUiilcntos del delito, ó cosas -
4ue sean objeto ó producto de él, la -
autoridad COlllpetcnte determinará su -
destino, según su utilidad, para bene
ficio de la adoinistración de justicia. 

ARTICULO 41: 
Los objetos Ó valores que 
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se encuentren a disposición de las auto 
ridades investigadoras ó de las judicii 
les que no hayan sido decocisados y quC 
no sean recogidos por quien·. tenga dere
cho a ello, en un lapso de noventa días 
naturales, contados a partir de la noti 
ficación al interesado, se enajenarán = 
en subasta pública y el producto de la_ 
venta se aplicará a quien tenga derecho 
a recibirlo. Si notificado, no se pre-
senta dentro de los seis meses siguien
tes a la fecha de la notificación, el -
producto de la venta se destinará al me 
jora.miento de la administración de jus= 
ticia, previas las deduccionc~ de los -
&astas ocasionados. 

2n el caso de bienes que se cncucn-
trcn a disposición de la autoridad, que 
no se deban destruir y que no se puedan 
conservar ó sean de costoso mo.ntenimien 
to, se procederá a su venta inmediata = 
en subasta pública, y el producto se d~ 
jará a disposición de quien tenca dere
cho al misi;;.o por un lap~o de seis meses 
a partir de la notificación que se le -
haga, transcurrido el cual., se aplicará 
al mejoramiento de la administración de 
justicia. 

Como podemos observar el a5digo_ 
Penal, establece que se decomisarán los isntrumentos del -
delito, así cano todas aquellas cosas que sean objeto Ó -
producto de él, en c~so de que pertenecieran a un tercero_ 
que los llegue a tener en su poder ó en su defecto los ha
ya adquirido bajo cualquier título, siempre que se encuen
tre dentro de los supuentos referentes al encubrimiento, -
tal y como lo establece nuestro código Penal. 

La autoridad cocpetente, es lu -

Única que podrá determinar el destino de aquellos isntru-
mentos del delito ó de aquellas cosas que sean objeto Ó -

producto de él y, según su utilidad, se destinarán a bene-
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ESTA 
SALIR 

ficio de la adr.linistrnciÓn dd justicia. 

TESIS 
DE LA 

Por lo que respecta a los obje-
tos Ó lbs vnlores que no se h~yan decomisado y se encuen-

trcn a disposición de las autoridades invcstigador~s ó ju

diciales, si en un lapso de noventa días naturales, las· -
cuales se empezarán a contar a partir de la notificación -
el interesado y no se recojan por quien tenga derecho a -

ello, en una subasta pÚblica, se enajenarán y el producto_ 
de la venta será aplicado a quien tenga el derecho de rcc! 

birlo. En caso de hnbcr notif icndo al interesado y no se -
presente dentro de lo~ seis ~eses siguientes a la fecha de 

ln notificación, el producto se destinará para hacer mejo
ras dentro de la adr:linistración de justicia. 

Ill.A.3. JlL DE())!HSO Y LA LEGISLACION ADUANERA 

En el campo del Derecho Aduanero 

el Decomiso, se establece a través de los artículos 121, -
123, 124 y 12ó de la Legislación Aduanera (&7 ); el s~cues
tfo de mercancías y de los medios de transporte en que se_ 

conduzcan, es una facultad que la misma Legislación Aduan.!:, 

ra, en su artículo lli fracciones IX y XII (is), le otorga 
a la secretaría de Hncicnda y Crét.li to PÚblico, y que a la_ 

letra nos dicen lo siguiente: 

(67) Legislación Aduanera.- Editorial rorrún, S.A •• - Deci
mosegunda edición.- México, 1990.- páginas 75, 7i, 77 
7&, 7, 

(68) Legislación Aduanera.- Op. Cit •• - páginas 70, 71, 72 
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Al\l'I CULO 11 i : 
La Secretaria de Hacien

da y Crédito PÚblico tendrá, adenás de 
lns conferidas por el Código Fiscal de 
la Federación y por otras leyes, las -
siguientes facultades: 

IX. Secuestrar, dentro de los luga
res y zonas mencionadas en la fracción 
que antecede, las mercancías y los:·r.ie
dios de transporte en que las conduz-
can, en los casos y con los requisitos 
a que se refiere el artículo 121 de es 
ta ley; -

:~I I. Sccues trar las ncrcancías y r.i,g_ 
<líos de transporte en lo~ c~sos a que_ 
se refiere la. fracción anterior, cuan
do proceda conforme al artículo 123 -
fracción V y cuando sean transportados 
por porteadores legalmente autorizados 
sin c~rtn de porte ¡ 

A su vez, el artículo 129 de la_ 
raencionadn Lc~islación 1\clunncra (

69 ), scf;r.la que las ncr-

c..:.ncí~s taJ.teria de contrnbnnc.lo, pasan a ser propiedad del_ 

Pisco Federal cuando se trate de aquellas infrar.ciones a -

que se refieren las fracciones 11, III y IV del artículo -

de rcf crencia. 

OJanc.!.o exista imposibilidad r.ta tg, 
rial para que las nercancías objeto de contrabando pasen a 

ser t>i·opic<l<1.d del Fisco Federal, el infr:i.ctor estará obli

g:atlo a pagar el ir.1porte de su valor norr.tal, comercial ó -
fiscal, ser:ún se trate, el que se detcrr.dnará y cobrará -

por la autoridad n.úunncrn. 

(69) Leuislación Aduanera.- Op. Cit •• - ¡HÍ[;iJla 81 
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En nineún caso serán devueltas a 
el interesado las mercancías que hubieren pasado a;ser pr~ 
piedad del Pisco Federal. 

Así tcnc::1os que por su parte el_ 

artículo lS de la mencionada Legislación Aduanera C7o),·en 
tre otras cosas, nos dice que: 

ARTICULO la: 
fil Pisco Federal responde 

rá por el valor de las mer-cancíns que-; 
clcposi tadas en los recintos fiscales y 
bajo la custodia de las autoridades -
aduaneras, se extravíen, aoí como por_ 
los créditos fiscales pagados en rela
ción con las mismas. El personal adua
nero encargado del manejo y custodía -
de las mercancías será responsable, -
por los mismos conceptos, ante el Fis
co Federal. 

Los casos anteriores son violato 
rios de los artículos 21 y 22 Constitucionales (7l), la a~ 
toridad aduanera al rcgotve~en definitiva en la esfera ad
oinistrativa, no puede determinar el Decomiso de las raer-
cancías, acto reservado Únicara.ente a la autoridad judicial 
debiéndose poner l<!s inercancías a su disposición para que_ 

determine la incautación. 

fil DicCioni.irio ~nciclopédico UnJ:. 
versal <72 >, nos dice que • INCAU'fARSE • significa: 

(70) 
(71) 

(72) 

Legislación Aduanera.- Op. Cit •• - pag1na 15 
Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - páginas 17, 13 
Diccionario .Enciclopédico Universal.- Ediciones y Pu
blicaciones CREDSA.- Darcelona. 7 Tomo IV.- página 2068 
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" tomar posesión una autoridad competente, especialmente -
un tribunal, de dinero u otros bienes "; una segunda defi
nición es la que nos dá el Diccionario Jurídico Espasa --
<73), al decirnos que la ' INCAUT;\CION Ó IHTZRVENCION ", -
es: ••• " la que sUj}Onc una cierta privación Je la propie
dad de una cmpres;i, por lo que debe ajustarse al proccdi-

miento establecido para la expropiación forzosa, dehiendo_ 

proceder la justa imler.mización "; y, una Última sicnific!!:, 
ción, es la que nos dá el Dr. Guillermo Cabanellas de To-
rrcs en su Diccionario Jurídico Elemental (74 ), al decir -
que: .... 11 es el n.poderai.iicnto Ó toma de posesión que, en_ 

virtud de atribuciones legales ó razón i~periosa de públi

ca necesidad, lleva a cabo la autoridad judicial, militar_ 

ó de otra Índole " 

EL DllCOMISO .EN LA LEY FORESTAL 

centramos que 

sagrada en el 
dersc a favor 

::;idos, porque 

Ley Forestal, 

En lo r~fcrente a esta ley, en--. , 
no es cierto que se vulnere la farant1a con-
art!culo 5o. de la Carta i·larrna 75 ) al pcr-
dcl Estado Federal el camión y la leña reco

el artículo úo. del Decreto que rcfor:nó la -
publicado en el Diario Oficial del 11 de eng 

ro de 1952, el cual dispone que los productos, instrumen--

(73) Diccionario Jurídico Bspasa.- Op. Cit •• - página 553 
(74) Diccionario Jurídico Elemental.- Doctor Guillermo Ca

bo.nellas de Torres.- Bditorial Heliasta, S.!l..L •• - pá
gina 157 

(75) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - página 3 
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tos, objetos, equipos de toda Índole y vehículos empleados 
en la conisión de delitos se rccogcrú.n por la autoridad y_ 
se declarará aduinistrativamcntc la pér<lidn de ellos en f,! 
vor de la Nación ¡•, procederá la Secretaría de Aa:ricul tura 

y Jann<lerír. a su rcr.1ate en la forr.1a y téminos que csta:.:O':"

blczca el reglamento. 

Y por cuanto a la inhabilitación 
decretada por la responsable para obtener ~ermisos de apr2 
vcchru.licnto, concesiones <le explotación forestal ó anbos,_ 

el propio artículo 5o. del decreto la establ~ce claruJ:1cnte 

y, en consecuencia, la responsable al inhubili tar al qucjQ, 

so, Ó hizo por mandato de ley en vigor, sin que sea atend!. 

ble la consideración de que la pérdida a favor del Eztado_ 
del cruaión y la leña que llevaba consigo sea una Confisca

ción prohibida por el mul timcncionado artículo 22 de la -

Con5ti tución Política (?G), porque es diferente la pérdida 
de los instrtmcntos del delito Ó de aquellos con que se i!l 

tente cometer, de lo que en estricto derecho es la Confis

cación, que es el total secuestro de los bienes di? una pe!. 

son a. 

lll.A.5. DECOMISO DE LOS INSTRUMENTOS OD;IETOS DEL DELITO 

El artículo 40 del código Penal_ 
Federal <77 ), dispone como ya hemos dicho en páginns ante-

(76) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit •• - páginas 17, lS 

(77) Código Penal Federal.- Op. Cit~.- página 16 
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riores, que se deco;:1isarán los ln:.; trtu .f..!ntos Jcl delito y -

cualquier otra cosa, con la. cual se cor.1cta ó se intente C.Q 

meter¡ así cooo aquellas que son objeto de él, ó si $Ofl .Je 

ttstl pr.Jhi'..>ido. 

Esto es, la rcsln es total::icnta clara en cuanto a lo refe

rente al Decomi~o Je cosas de uso prohibido, erJplcadas ca

•.• .:> instrumentos del delito, Ó bien, de Ion objetos na.tcria 

de é1. 

En cambio, la seGunc.la parte del_ 

precepto lcgnl invocado con n.ut~riorillac.l, establece que el 

" Decomiso de objetos de uso ilÍci to ", procederá solo --

cuando el inculpado fuere condcn~do por el delito intenci.Q 
nal. 

Es aquí, cuando la ley no habla_ 
de instrm:ientos del delito, sino solnmente de objetos y, -
si se estima que son objeto del dcli to aquellos rr1ateria -

misma de la conducta ó hechos de~cri tos en la r.orma, hay -

que considerar que se trata de un caso de excepción, en -

donde no o¡.H!ra. la regla del Decouiso de los instrumentos -

del delito, máxime si tratándose en el caso de un v~hfculo 
propiedad del inculpado, no j.)~tcdc tenerse co:.10 instrumento 

del delito, porque no estaba destinado exclusivancntc al -

transporte' de armas ó de mercancías de proc~U.encia. extran

jera, pues por el contrario, el uso que dicho incu¡pado d1!, 

ba al vehículo, era lícito. 

Sin er.1barJo, debernos tomar en -

cuenta. que, por lo que respecta a la ilegalidad del Dccomi 

so de instrumentos del delito, pO<lenos mencionar al res-

pecto que rcsul ta ilegal decretar el ' DEO'Ji.i!SO • ¡ por --

ejemplo, de un vehículo como objeto del delito contra la -
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salud en su ~odalidad de transportación, en el caso de que 

no se pruebe fehacientemente que estaba destinado eq forma 
cxclusi va al transporte tle estupefaciente.::;, pues a:.Ín cuan
do haya sido utilizado pL'.ra transportar los relativos a la 

causa, tal circunstancia no puede .servir e.le bns~ paz:: con

siderarlo coi;10 objeto del il!ci to. 

¿ CUANDO PROCl!DB BL CXlMI::l,O DE LOS INSTRUMENTOS DBL DBLITO 1 

fil 0Jt.1!SO de los in$~ruucntos -

del delito, procede en todo caso, siempre y cuando aque--

lloc fl!cren de uso prohibido, aún cuando se absuelva al -

acusado y, cuando fueren de uso lÍci to, solamente cuando -

concurran los 2 si~ui~nj:cs i·cquisi tos: 

III.A,i. 

P!tIMJll\O. - '<lle el reo haya sido condenado, sea -
cual fuere la pena impuesta¡ y 

SBGUNUO.- Que dichos objetos sean de su propie-

dad Ó que los haya eiopleado en el del! 

to ó destinado a él, con conocir.:iento_ 

de su dueño. 

JllRISPRUDBNCIA DB LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y -
DB LA SUPRllMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION SQ 
JlRB BL DECXJl.USO 

Es cierto que el artículo 73, -

fracción XV, de la Ley de Amparo, dispone l!D su:p;irte.·rel!!, 
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tiva <73 >, que el juicio constitucional es iuprocedente en 

contra de actos de autoridades distintas de las judiciales 
cuando deban ser revisados de oficio, conforme a la lC}' -

que :o~ rija ó, procede contra ellos algún recurso, juicio 

Ó medio Uc defensa legal, por virtud J.cl cual ;.meda..., s~r -

modificados, revocados Ó nuli?icados, siempre que conforme 

a la. misma ley se suspendan los efectos de dichos netos, -

mediante la interposición del recurso ó J1i:!tlio de defensa -

legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores re-

quisitos que los que se consignan en la Ley ne~lanent~ria_ 
de los artículos 1~3 y 107 tic la Con3titución 79 >, para -

conceder la suspensión definitiva; también es cierto, que_ 

cuando se reclama una resolución ~duini.strativa dictada -

por una autoridad fiscal federal, en la que se dctermina.;.

la existencia de una obligación fiscal, se fija en can ti-

dad líquida ó se dan las bases para su liquidación ó se im_ 

ponen multas por infracciones a las normas adMinistrativas 

federales, la parte agraviada con la determinación relati

va, antes de acudir al juicio con!:;titucional, debe agotar_ 

el juicio de nulidad ante el Tribunal Pisca! de la Federa

ción, en los térrainos del artículo 23 de la Ley Orgánica -
de dicho Tribunal Fisc<ll (aO), y que nsímismo, es e::ucto -· 

que el artículo 157 del Código Federal Tributario (Bl), C§. 

(78) Ley de Amparo.- Ed. Gramica, S.A. de c.v •• - Colección 
11Leyes y CÓdi~os Tematizados".- Anales de Jurispruden, 
cia y Boletín Judicial.- 19,2.- páginas 27, 23, 29 

(7') Constitución Política de los .Estados Unillos Mexicanos 
Op. Cit •• - páginas s•, 11 

Cae) Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación.- -
Ed. Porrúa, S.A •• - 40a. edición.- J.léxico, 19::9.- p~ñi 
na 2ii 

(:'ll) Guía Fiscal.- Ed. Fiscal y Laboral, S.A. de C.V •• -+
Enero, 1''2.- página CF-Sl 
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tublcce que podrá suspenderse el -.n·nccUi1Jicnto administra

tivo de ejecución, durante la tramitación de los re~ursos_ 
aclr.tinistrativos Ó del juicio de nulidad, cuando lo solici

te el interesado y se uarantice el crédito fiscal impuena
do y sus acc~sorios legales, <le lo que se concluye que no_ 
se exigen mayores requisitos que los establecidos por la -
Ley de Amparo para conceder la suspensión definitiva; sin_ 
embargo, si en el juicio de las garantí~$ se rccl~~a una -
resolución pronunciada por el Director General de Aduanas_ 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la que_ 

se ¡Jrccisa la C":x.istcncia de ln infracción ad.i:linistrativa,_ 

una i:tulta equivalente al duplo de los irJpuestos caitidos y 

ordenánc.losc el Decomiso de la mercancía ilegalmente deten

tada en favor del Fisco Federal, es obvio que no debe ago
tarse el invocado juicio de nulidad, por no ~er aplicable_ 

lo dispuesto por el mencionado artículo 157 del CÓdiSo Fi.& 
cal, puesto que el Deco~iso orc.lcnado no es un acto dictado 

dentro de un 1)rocedi1:iiento de ej.;cución tendiente a hacer_ 

efectivo un crédito fiscal y, por lo misno, su ejecución -
no es susceptible por medio de la figura prevista en el Il!:!. 

mera! apuntndo¡ y, en consecuencia, la agravi¡:,da no tiene_ 
porque a3otar el m11l tici tado juicio de nulidad ante el Tri 

bunal ~iscal de la Federación, antes de ocurrir al juicio_ 
de c:~rantÍL>.s. 

III.A.i.l. NO DEDE AGOTARSE ANTES DE OCURRIR AL JUICIO DE_ 
GARANTIAS, SI SE IMPUGNA UNA RllSOLUCION EN LA -
QUE SE ORDENA EL DEroMISO DE UNA lJl.IDARCACION 

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

Si el DecO!iliso de una et1barca.---
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ción no es un acto dictr.c.lo dentro Je un procctlir.:icnto tlc -

ejcCuciÓn tendiente a hncer efectivo un crédito fizcal, 

por ello su ejecución no es suspcndiblc por rac<lio ele la fi 

gura prevista en el artículo 157 del CÓuiso Fiocal Ce2),: 

por lo que el quejoso no tiene pur qué pro;aovcr el juicio_ 

de nulidad ante el Tribunal Fiscal dd 1~ Fcder~ción, antes 

de acudir al juicio de aarantías, conc.ccucntcrilcntc, no pus_ 

de considerar5c que en el caso 105 actos reclamados carez

can de dcfinitividad, 

III,A.i.2. AMPARO PROMOVIDO POR TERCERO EXTRAÑO AL P!\OCEDJ. 
MlllNlO ADMINISTRATIVO 

SOBR.BSEHII.ENTO INFUNDAOO. 

Si puede aprcciar~e con f acili-
dnd que, no obstante que la autoridad reconoce que un vchi 
culo es propiedad del quejoso, en un procedimiento de in-
ves~.:ignción :;euuiGo en contra de persona divcr5a, previo -

Dccooi!J.O se le privu del vehÍculo 1 .sin constituir crtJ.i to_ 

Ó infracción alguna a cargo del quejoso, por tal razón no 

es correcta la apreciación del Juez a que al sobreseer en_ 
el anparo, bajo lu. cstir.~ación de que debió prcviar.1~nte ac.J:!. 

dir al juicio de anulación ante el Tribunu.l Fiscal de la -

Feder~ción conforrae a lo dispuesto en el ar tí culo 22, fras 

ción III, de la Ley Orgánica ele! Tribunal Fiscal de la Fc

dcrnción CG 3 ) y, al no hacerlo opera la causal de improce

dencia a que se refiere el artículo 73, frucción XV y se -

(32) Guía Fiscal.- Op. Cit •• - pácina CP-81 
(~3) Ley Orgánica del Tribu~al Fiscal de la Federación.- -

Op. Cit •• - pá:¡-ina 266 
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determina el sobrcsci:.licnto en el juicio según el artículo 
74, frucción Ill, ambos de la Ley de Amparo Cs4 ), pr.eccp-

tos todos, que resultaron violado5 en perjuicio del quejo

so, ::;cncillancnte porque el pror:1oventc del il!ip~ro r.o fué -

pc.rte en el proccC:ir.:icnto de que se tr~.ta, ni ~e coJi!;titu

yó a su cLtr{;o algún crédito fiscal, Único caso en q~!c esta 
ba obligado a acudir al juicio de ~nul~ción. 

lII.A,ó.3. SUSPENSION J.!N EL JUICIO DE AMl'ARO. DEBE OTORG.AB, 
sn LA MEDIDA CAUTELAR ATENDIENDO NO A LA DENOIH 
NACION EMPLEADA POR EA QUEJOSA PARA CALIFICAR :: 
EL ACTO RECLAMADO SINO A SU INTENCION. LA OON
PISCACION A QUll SB RllPillRB llL ARTICULO 22 CONS
TITUCIONAL, NO DJmB SllR CONFUNDIDO CON EL DECO
MISO, PORQUB LA NATURALEZA Y LOS EPECTOS DB ES
TOS DOS INSTITUTOS DIPIBREN ESENCIALMENTE 

De acuerdo con los antecedentes_ 
del caso expuesto por la quejosa, la actuación de las aut2 

ridadcs re5pon!;ablcs tendientes a. priv;:o.rle de sus enseres_ 

de trabajo y de los frutos de su actividad comercial, en -

caso de realizarse, no configuraría una Confiscación de -
Bienes, pena prohibida por el artículb 22 Constitucional -
(~S), sino un Dccor.iiso, instituto a.ceptuclo y reculaU.o por_ 
nuestrb ordcnauicnto jurídico; en efecto, por ' CDl:~~ISO\-

CION 1 , debe cntenU.erse ..... 11 la apropiación violen ta por_ 

parte de la autoridad de la totalidad de los bienes de una 
persona ó c.!c una parte significativa e.le los nisr:1os sin tí

tulo levítir.10 y sin contraprestación 11 • La Confiscación, -

antes de ser prohibida por nuestra Constitución, era ::in--~ 

(C4) Ley de /..n1paro.- Op. Cit •• - páginas 27, 28, 29, 30 
(C5) Constitución PolÍ tic a de los Este.dos Unidos Mexicanos 

Op. Cit •• - página 17 
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plir.r.tente utili=adn ecuo rcpresnli<'. en contra de adversa-

ríos, cnc:nigos políticos y c::patriados, de all! que parcz

C:::!. cor:ti)ren~ii:>lc su inclusión licntro de 1.is prohibiciones -

c.?st~blccidas en el artículo consti tuciona.1 r.cncionatlo con_ 

antcriorid.-.cl; por el cot~trario el ' .J:.lOXilSO ', ••• " es -

reconocido por el constituyente artículo 1C9 y por el lc-

cislador ordinr.rio, tanto cot10 sanción i.<.(1;.lir.istro.tivtl ó p~ 
nal que co1;10 un.:'. ncc.!ida r.lc policía. por razones ele scnuri-

dad, moralidad y salubridad 11
• 

o:i:;o EJ'11l'L0S DEL :i.::co::Iso, tcn.s. 

1:1os i;uc: crn.:o sanción penal prcvcntivá ·ó rep¡·esi ve., se en

cuentra en lo dispuc~to por los artículos 24 1 40 y 41 del_ 
código Penal Federal (Si)¡ cO!:l.o sanción administrativa, en 

el artículo 129, fra.ccionc5 11, 111 y IV así cor.10 el antc

penÚltiIJ.o párrafo d.cl :;iisr.10 or<lcn~iento de la. Legislación 

Aduanera <c7 ) ¡ y, como medida de policía en los artículos_ 

402\ 404, fracci~n :: y 414 de la Ley General lle la Salud -
(C3 i 

En todos estos casos el Decomiso 

se decreta respecto ele bienes r.1ucbles que han .sido utiliz.Q:. 

dos como instrumento p~ra la co1.dsi.Ón de delitos Ó infrac

ciones aclr.tinistr~tivas Ó que han rc::-.ultado co::io fruto de -

tales ilícitos ó bien, tratándose de bicnc~ r.iuebles que -
por su naturaleza ó cualidades representan un peligro ó -
ricsr;o p~ra la Sociedad. ;.::.í, el Dccor.iiso, atcmlido como -

(G6) CÓdigo Penal Federal.- Op. Cit •• - páginas 11, 16, 17 
(37) Legislación Aduanera .. - Op. Cit •• - páGina Sl 
(BL) Ley Gcncr.:.l de Salud.- Editorial Porrúa, S./\ •• - Scx-

ta edición.- México, 1990 .. - páGinas 73, 74, 75 
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la pérdida. ddfini ti va de una coso. i:1ucblc sin indemnizo.ción 

se ~istinsue tle la Conf iscnción, no solo porque esta af ec
tu a lD- totalidad del tJntri¡;ionio de unn per!;onn ó a una -

po.rtc signif icntiva de sus bienes, no únicamente un bien -
concreto y dctcnain~.clo co:no !>U Cede en aquel, sino porque -

el Decomiso supone necesario.mente una relación causal en-
trc el bien afectado y el orden Ó intcré? público, micn~~~ 
tr~s que la Confiscación se caracteriza Como el apodcrn--
miento violento de los bienes sin causa, título ó razón -
que la justif iquc, 

En estas co~<licioncs, en la esps 

cie no podría tratarse de una Confiscación de bienes en -
perjuicio de la quejosa, sino en todo caso del Decomiso, -
pérdida de la propiedad Ó simplemente del desposeimiento -
de los enseres que emplea al ejercer el comercio y de los_ 
frutos obtenidos con su realización; en conGecucncia, y -

atendicnclo no a la dcnor:iinación empleada por la quejosa p~ 
ra calificar el acto reclamado sino a su intención, es P=2 
cedente otorgar la medida c~utclar solicltadn en contra -
del Decomiso Ó desposeimiento de mercancías Y enseres de -
trabajo, pues están satisfechos los requisitos exigidos -
por los artículos 124 y 130 de la Ley de Ampnro (S9 ) al m~ 
diar petición de la quejosa, no contrar.iar disposiciones -
de orden público Ó de interés social y, ser de difícil re
para.ción los daños que con la ejecución del acto podrían -
causarse a la quejosa. 

Ill.B, LA CONPISCACION EN LA CONSTITUCION 

(n9) Ley de Amparo.- Op. Cit •• - págipas 50, 52 
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Como ya h~nos dicho y tal y corao 

nos dice Enrique Pérez de León <9o), la Confiscación es: -

" una r:icclida nrbi traria de carácter aclr.1inistrativo, -

que simboliza el abur,o e.le la autoridad, la que investida -

de su representación legal, desposee sin derecho, sin fun
tli:.l.1ento lcGal de sus propicdndes, dei·echos Ó posesiones a_ 

un particular 11 

Esto es, que la Confiscación es_ 
couo todos los dcr.iás medios de adquiGición de bienes a tr!, 

vés del cual el Estado GC allju<lica de un~ r.1ancra totalmen

te arbitraria, precisa.mente de los bienes de un particu--
lar; esto lo buce el .Estado, sin Dingún apoyo legal dejan

do en total estado de indefensión a dicho partícula r. 

A este respecto, el párrafo II -
del artículo 14 Constitucional (~l), establece que: 

.hl'.TICuLO 14' 

Nadie podrá ser privado de la vida 
de la libertad o de sus propiedades, -
posesiones o derechos, sino mediante ':" 
juicio scouido nnte los Tribunales pre 
viamente establecidos, en el que se -= 
cm:1plan las forr.ialidades esenciales -
del procedimiento y conforme a las le
yes expedidas con anterioridad al he-
cho, 

(90) Enrique l'érez de León.- Op, Cit •• - página 208 
(91) Constitución PolÍ ti ca de los Estados Unidos Mexicanos 

Op. Cit •• - ~ÚGina 11 
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Y a. ~u vez, lo~ •~rtícul os 22, pá_ 
rrafo seg:unr.:o:.y 1C9 pár:;.·r.fo tercero, del ordcnx.licntp le-

gal invocr!do con r.ntcrloridnd <93 ), r.1:~ni¡i. .. :::;tan! 

A:~'-1.'I CULO 22: 

No se c.:,ns.Í.tÍ~rc..rá. cu;;¡ o conf i~cación 
de bienes le a?lic~ción total ó p~r--
cial de los bienes de unu ;1crSor:.t:. hc-
ci1a por la autoriclacl judicial, para el 
pago de la responsabilidad civil rcsut 
tnntc dd la couisión <le un dcli to, 6 -
p.::.ru el p.:30 de i:¡pucstos Ó r.tul ta.s, ni 
el dccoJ.1h:.o <le lo::; bienes en ca:;o <le -
cnri.:.;ucci:1icnto ilícito en los t6r;:zi-
nos del articulo 109. 

Aí\'I'ICU'-0 109: 

Las leyes dcten:iinarán los cnGos y_ 
las circunstancias en los que se deba_ 
sancionar pcnalncnte por c:.us:~ de cn1·i 
quecii:1:..~nto ilícito u. lo::; scrviJorcs = 
públicos que Jur~~ntc t!l ti~tpo de .su -
encargo, ó por r:1oti vos del ;¡JisIJo, por_ 
sí ó por intcrpó~itu persona, aur¡¡cnten 
sustancialmente su pu.trir.i.onio, adquie
r:m bicn\.!s ó se condu:::can cor.10 duc.i1o~ 
.:;obrr.! ello.::;, cuy:::. proccllcncin lÍci ta :
no pudiesen justificar .. Las leyes pena 
les sancionarán con el dcco .. !Í50 y con -
ln. privación de la propicd:>.d de tlichoS 
bienes, adcwís de las otras penas que_ 
corr1.:s:1ond:m. 

Es J.ccir, que soL.uncnte las le-... 

(92) Constitución PolÍtic~ de los Estado~ U1iidos I.lcxicanoz. 
Op. Cit •• - pá::;in;.s l'l, ou 
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yes 1>0<.!1·án i:.l~!Ollcr una sL~1:c1011 n tollo::; iltjUcllo~ que no .i:oug, 

<!:.n jn:;tific:ir cor:io O.LL':tenta:;.·on su patri.;.onio ó ~..!qt.:.irieron 

~.1icn:.:s d~ :.:.!.n~rn 1.Íci ta. 

:Je ta<lo lo :~nt'!rior, _:;oJc··!on ca!! 

cluir que si bien es cierto, que el artículo 22 Conctitu-
cionnl, prcb.:nr..lc que la ~plicación de los bicnc5 de una -

persona p~ra el pn.oo Le la respom;abilidad d vil provc:~icn. 

te de la Comisión <le un <lcli to, sea heclu1 e:-:clu:.;ivamcntc -

por la •mtorid~-.d judicial, no cxin-c lo misr.io cu~-.ndo se tri!: 

ta tic! p¡¡go de: i::t4)U...:stos y 1.:ult:ts, .si:::n;:o c~t~ crit~rio en 

· .. t:ra.:.tcnt~ lÓ;;ico, t1.~n~o porque lo cstabl:Jcc con tod~ cl::.ri 

d~d el ci tuda artículo, co1;10 porc¡uc la Tributaci 15;-., es una 

fcnción inherente al ejercicio de la :Jobcranía y los .:lCtos 

propios ~e ella. no iJUcdcn estar ;,;ujc::os a decisión jutli--

ci:il. 

III.B.1. CJ\ITJRIO SUSTFJITADO POR LA SUPlJ..EMA co:nE DE JUS 
TICIA DE LA NACION RESPECTO A LA CONFISCT,CION -

Co:1Ior;.1c al Derecho PÚ:>iico, .:.~c

ber.1os cntcnticr ¡JOr Confiscnc:i.Pn ••• 11 la ªiJlic;:.ciÓn de la_ 

propiedad ¿riv.:ida al Estado, sin inde:mización de nincuna_ 

especie, por lo ~:ue si en virtud de un decreto, s~ crl!an -

lo~ ic¡mcsto~ relativos a su:-ranar los ga3to~ que dc:;¡andc_ 

dctcr:.:inr.dc. obr-:., y en el p~::;o ~e los ¡;isnos, ::;e llcaan a_ 

aplicar los bienes de un particular, tal ~plicución no po

dría considerarse co.10 confisc¡:o_ción de bi~ncs como e:q>res!!_ 

Mente lo declara el artículo 22 tic la Constitución ~cde---

ral 11 
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J~hora. bien, si bien es cierto -
qur:? el multimcncionado artículo 22 Constitucional <9_3 ), -

manifiesta que: ••• " no se consiJcra confiscación la apl!_ 

cación ele l>iencs por la autoridad jullicial, para el pago -

de r.rnltns 0 , pero tle ello no puede inferirse lÓgicru:icntc,::. 

ni que la autoridad judicial sea ln Única co;.1petente para_ 

i~¿onerlas, ni que la ~plicación de bienes que para el pa-

30 de multas hagan otras autoridades, tcñga el carácter de 
Confiscación. 

Vor otra p~'.rte, es lógico que -

si la Con~ti tución i:ai¡onc al Poder Ejecutivo la obli.:_!n.ción 

de prov~cr en la esfera J.duinistrativa, a la exacta obser

vancia de las leyes pnra el mantenimiento U~l orden const!., 
tucional, haya querido atarear a clicho poder, las faculta

dcs implÍci to.s necesarias para ejercer su función y de ahí 

lo. conslitucionaUUn.tl e.le la facultad econói:iico coactiva. 

En relación a. 105 descuentos or

dcnu<los por la Seci:cta.rL~ <le i!acicnüa. y Crédito PÚblico a_ 

las pen!;iones, podcr.1os cor.tentar que la recuperación que la 
Hacienda PÚblica ordene de lo pagado de r:J..Ís a un pensioni§. 

ta, con car30 a su pensión, no es una sanción ó p~na, ni -

una confiscLl.CiÓn de bienes, sino más bien es una co;1pensa

ci Ón de adeudos que no tienen las características de la -

Confiscu.ción. 

III.B.2. PERDIDA DE LOS INSTRU/.IENTOS Y OIJJETOS DBL DBLI
TO 

(93) Gonsti tución Política de los Estados Unidos Me}dca.., 
nos.- Op. Cit •• - pá~ina 17 
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ncspccto a este punto, no hay 1:11!, 

c!10 que decir, sin er.1bargo, nuestro máxi:no Tribunal al r.:~§. 

pecto ha sontcnido que confon1e a la fracción ·111 del artí 

culo 20 del Código Penal e.le! Istado de Cuan~juato en rela

ción con el ~rtículo 3ú, la pérdida de loD instrunentos -

.:.:.:. t.lc¡i to consti tuyc en realidad una pena¡ por tí'..nto, si_ 

el ~linisterio Público al for;mlar sus conclusiones no sol! 

citó cxpresruncntc la sanción del Decomiso y la Sentencia -
que se dicta en sc~un<la instancia la impone, el fallo vie
ne a .Ger violato:.·~·-º del artículo 21 Constitucionnl <94 ), -

puesto que \.!Sa pcn::l no fué i)cc.liJa po;: el !.~ini!:;tt.!rio PÚbli

co y la or:iisión del reprcscnt~n te <le esa institución, no -

puede pcrjuJicar .:tl acusado, sino todo lo contrario, lo bg_ 

ncficia. 

Tar:ibién, tenemos que vi~nc a ser 

inoperante el concepto de violación expresado en la Scnten, 

cia que decreta el Decor.Jiso de un autor.1Óvil que sea prolJiQ. 

dad del procc:;~Jo, ya que co.10 1.:-i;¡o~; .Jicho el artículo 40_ 

del Código Penal Federal <95 ), establece la pérdida de los 
instrunentos que se utilizan en la consumación del delito, 

sin que por ello se ccns:.ctcrc que dicho nueblc, hay:.i sido_ 

fabricado para Uclinquir, puesto que tal requisito no ·:!stá 

comprendido dentro del p1·~ccpto <.'.ludido, ader.1ás de que el_ 

autOf;IÓvil en cuestión es un objeto de uso lícito y la ley_ 
detcn.ilna el decoo.Jiso d·..! los r.Jis1:ios, cuando el acusado fu~ 

re condenado por haber cor.1et:ido un dcli to intencional. 

(94) Coosti tación Pol.Ítíca. e.le los ·Estados Unidos f.le:cicanos 
Op. Cit •• - página 17 

(95) CÓC::i¡:o Penal Federal.- Op. Cit .. - página ló 
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LA CllNFISCACION A QUli Sli RllFillRli EL ARTICULO 22 
ClJNSTITUCIONAL, NO DEDE SER OJNi'UNDIDA CllÑ llL -
D.EClJMISO 

P.E S CA. 

En este pcquef;.o ·punto nos rcfcr¿ 

renos a la Pesca, y e.aremos que haciendo una cor.iparación -

cr:.trc el contenido de los artículos 91 inciso 4 y 94 de 1~ 

Ley de Pesca C9ú) y lo :lispucsto ::!Il el cont~nido del ilrtí
c·Jlo 22 de l;:.. Con::;titución (rJ'l), el ctH•.1 co .. 10 hc:110.::; dicho_ 

hasta la saciedad, entre otras penan pr0hibc la Confisca-
ción de bienes y cualqu.l.era otras penas inusi tadn.s y tras

cendentales, se advicftc que no existe violación al prccc2 
to constitucional por l.J. expedición de los artículos primg_ 

rru:ientc ci tactos. Es un error idcnti ficar el Deco;liso pre-

visto en la Ley Federal de Pesca, con la Confiscación ctc -
Dicncs prohibida. por el numeral 22 de nuestra Carta Magnn, 

;me!:; to qu..! el p.rimt.:ro no es una pena 5i.no una. S/'J.:c1u:: i~Ml 
NI ST;tATI VA. 

.En efecto, el _;,recepto co;1sti tu
cional al estatuir la prohibición de la Confiscación, lo -
hace en ténninos tiencrnlcs, 6 5ca, que ninguna autoridad -
puede irapon~r esta sanción y, declara que 110 se considera_ 

Confiscación de Bienes la aplicación de todo Ó p~rtc C:el -

patriuonio hecha por una autoridad judicial para el pago -

(96) Ley Federal de Pesca.- llditoriul Po.-rúa, :;.,\ •• - 12a. 
edición.- Mé~dco, 1992.- páciinas 51, 54 -

(97) Constitución Política de los .Est::i.dos Unif.los Mcxico.no!; 
Op. Cit •• - página 17 
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de ln resyonsabit-i·.' ... J c:.\·il que resulte Je la couinión c!c_ 

un delito ó pnru. el pacro c!c lon inpucsto5 ó ~1ultas. Si el_ 

Dcco1.dso y la Confi:JC~lción de Bi~ncs f~l~1·.:-.n lo IJis;io, ni -
si\1uicra la n.uto¡·id~id judicial en materia penal podría ir:t

pon~r co:·10 ~~nción el D·~co . .iiso, !"io:·:-¡uc :;;cria rcnlr.tcnt~· un~~ 

CouZiscaclón p;:oilil>ida _¡;o: el artículo 22 di.! nuestra Carta 

La Confiscación Lle Ilienc3, proh!_ 

bida por el texto cmrnti L·ucjon:-..1 cz ::oí.:;:..lmcntc tli!;t.int:i. -

del Dcconiso yrcvisto en el <'.rtículo 04 c.:c lr. Ley i;·.:1mn:na

dc., en cc;:i,nto . .isponc ·;l1..: el Dcco;,iso de loo p.::0~;11c~o5 ca~ 

tur.~t.los tiene lugar cuando se realizan actos de pesca sin_ 

la autorización corrcopondlente. ::.1 precepto lc¡jal contie

ne la sanción atl;1ini~tr:~·~iva parr:. aquellos sujetos que hu

bieren capturado procluctos de pesca sin autorización, con

siderando <1uc lo.s bi~ncs no pertenecen rc<:!.l;:ic:-1tc nl infra~ 

tor. 

La Constitución en su nur.1cral --

22 (CJ:3), no se refiere a que le. Confiscación co::-iprenda --

aquellos casos en que la. autoridad aJ:ninis tru.ti va p:ri va de 

los bienes que 110 corresponden a particulares, en virtu<l -

de la co . .tisión ~!el ilícito <i.diainistr'1.tivo. :t:.1 ar"'..:Ículo i:'4 

Je la Ley Fedcr~l de Pesca C 9 ~) cspccifÍcu cual es !a c~u= 
sa del Decoaiso en la que se advierte ln razón considerada 

por el l~gisl'1.úor ~·~rn autorizar la privc.ción de los bie-

n~s de los particulares. La causa consiste en l~ realiza--

(90) Consti·.:ución i-ol.Ítica de los :3st=i.Jos Unidos i·le:dcanos 
Op. Cit •• - µá.:;ina 17 

(99) Ley Federal de !'esca.- Op. Cit •• - p:Í¡;ina 54 
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ción de actos de pesca sin la autorización correspondiente 
l)o¡· ello, si han pescado sin el pcrJ:iiso de los Órganos com.. 

pctcntcs, los producto:; capturacJos no corresponder, ~ lo:. -

zujetos que los obtuvieron, porque su actividad es il!ci ta. 

Las legislaciones penales estüty_ 
yen general.mente cm10 sanción, la pérdida de los instrUI:Ic.!}. 

tos del delito, lo que no se traduce en ~na pena inusitada 

Ó trascendental pues su aplicación está autorizada lc3al-
r.iente y no trasciende a personas distintas del delincuente 

lo que si sucede en la Confiscación, que C.G ur¡a pena inus:i_ 

tada, por no encontrarse autorizada lcaalracntc y trasccn-
dental porque perjudica a pcr5onas distintas del infr~ctor 

que es una pena prohibida por nuest~a Constitución Pcde--
ral .. 
En el presente caso, las dispo5iciones impugnadas que pre
vienen el Deco•:i.iso, solo afectan los bienes objeto de la -

comisión del ilícito y por esa razón, no pueden estimarse_ 
conf i scatorin.s. 

III,B.4. SUSPllNSION DE OFICIO 

OJando se invoca c0~:io violado -
el derecho fundamental establecido en el artículo 22 Cons
titucional (lOO), el cual proJ1ibe la Confiscación de Die-

nes, es incorrecto otorgar de oficio la medida cautelar -
cuando en autos no ~xiste prueba alguna, ni siquiera indi-

(100) Constitución Política tle lo::. Estados Uniclos Mexica-
nos.- Op. Cit •• - página 17 
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cio de que se esté en presencia del nupucsto prcvi~to por 
el artículo 123, fracción I de la Ley de Amparo (lOl) -

Bsto es, que para que un Tribu-
n~ :.e encuentre vinculndo por el rJcncicnat..lo artículo 123_ 

de la ley de la 1:iateria, a con.ceder de oficio la medida -

cautelar, no basta que el quejoso manifieste reclamar un -
neto consistente en al¡::uno de los prohibidos por el artÍc!!. 

lo constitucional en cuestión, sino que es preciso que de_ 
la propia demnnda de g.-:.rantías r de las pruebas que a ella 

se acot.1pafien 1 se desprenda que efectivamente lo que se re

clar.1a consti tuyc un:i Ce las penas µrohibidas, en este ar-

den.de id2as., aún cuando el quejoso invoque el artículo 22 

Constitucional, si de la demanda se advierte que no se es

tá en ppcscncia de los a.et os prohibidos por el constituye!! 

te, entonces el Juez de Amparo estará relevado de otorg~.r_ 

de oficio la suspensión a que se refiere el nurJcral 123 de 
la ley de la materia (lC)2 ), cuya aplicación dependerá en -

todo C<'!.ZO de l~s c:rcuut; tuncias y contlic.i oncz Ge cíldi!. caGo 

en particul.'.'.r. 

Ahora bien, si lo entender.tos de_ 
otro r.iodo, teniendo por satisfcchr:. ln solicitan te de la m,g, 

dida cautelar, conduciríu e:. deGconocer al Juez de /liltparo -

como el Órgano cnc~rgado de aplicar lus reglas del juicio_ 

de a.mparot dejando esta función al simple arbitrio de las_ 
partes. 

(101) Ley de Ar.ipuro.- Op. Cit •• - página 49 

(1C2) Ley de Al:Jparo. - Op. Cit •• - pá;;ir.a 49 
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III.B.5. INTERBS PI SCfú. 

La. ti.plicación de bicnc~ par~ ga

rantizar el pago del ' interés fiscal '• no constituye 
CONPISCACION. 

Esto es, que cuando del acta re~ 
pcctiva se <!dvicrte c¡uc lr. aplicación c.~c: bienes del queja ... 

~o l<.?. llevó a cr.bo l~: autoridad a<ln.ir.istr~:tiva po.rr. g-nrnn

tizar el pago del in tcrés fiscLi.l 1 es evidente que tal con

ducta cncucntrn sustento lesa! en el artículo invoca.do ha~ 
ta la saciedad, es decir el 22 del pacto federal (lOJ), Pá 
rrnfo segundo, sin que pueda consiCcrarse o. ese asegur<!.--

~iento co~o una confiscnción en los término5 y parn los -
efectos a que ~lude el párrufo primero de dicho precepto -

legal. 

Así tcncraos, que la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en la revisión fiscal número_ 
404/92, Primer Subprocurndor Fiscal de la Federación en r~ 
prcscntr.ción del Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico, 
con fecha 30 de abril de 1992 y por unanimidad de votos, -
emite la siguiente tesis: 

IliTERES FISCAL Dll LA PlillllRACION, QUll_ 
D!lllll ENT:BNDl!RSll POR. 

Por lntcrén Fiscal de la Federación,_ 
debe entenderse el que esta tiene en_ 

(103) Constitución Política de los llstaclo5 Unidos Mcxica-
nos.- Op. Cit •• - p.Í¡:ina 17 
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lo rclati va con lt. dctcn.iinación, li-
qui<lación, devolución, exención, pres
cripción ó el pago de créüitos fisca-
les¡ ó bien, en lo referente a sancio
nes que se it1pon¡;an con moti va de la -
infracción a lan lcy~s tributarias. -
Por tan'..:o, ::.i de la lcc·.:ui·a. de una sen 
tcncia que ne recurre se aU.vit:rte que: 
la Sale Ci~cal declaró 1~ nulidad de -
le resolución controvertida en el co-
rrcspondicntc juicio pare el efecto de 
que la cutorid.1d dejase inm1bsistente 
la resolución combatida y emi tieru __ -;: 
otra en la cual se dicr~ a conocer al 
actor el oficio que contiene el acucr':' 
do por el que el Secretario de Hacien
de y Cr6dito l~blico, C$tuvo acorce -
con h:. sanc.í.Ón que se le ir.lpu~o, con-
si!:.tente en la destitución de su pues
to como servidor público, para que de_ 
esa foma se diera cumplimiento a lo -
dis¡;ucsto por el artículo 57 de la Ley 
de ~esponcabilidades de los Servidores 
PÚblico5, es obvio que en nada nfcctn_ 
el INTEl\ES FISCAL de h Federación, y_ 
por ende, no se actualiza la hipótesis 
de procedencia a que se refiere el ar
tículo 24C del CÓdiso Fiscal de l~ Fc
dcr~ciún. CJJ.i .. 1'0 ·11u::.t:LilL OJLJ::...;l/JJO .:.il'\ 
/.lATEl:Ji, /J);.:rnrsTIU..flVA DEL Pimilill CIP.
curro. < TC014450 ADM ). 
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CUAR.TO 

JURISPRUDENCIA SUSTENTADA POR LA SUPREMA CORTB DB JUSTICIA 
DE LA NAClON 

IV.A. LA NACIONALIZACIOM COMO MBDIO DE ADQUISICION DB 
liIBNES DB LOS PARTICULARES -

Antes de la reforma a la frac~-

ción II del artículo 27 Constitucional (l04 >, ésta no com
prend!o. en sus disposiciones las pl'en<las de vestir ni los_ 

objetos de uso particular de las personas, que de ninguna_ 
r.umera podían rcputn.rse destinadas a la administración, -

propaganda ó enseñanza de algún culto religioso. 
El procedimiento estatuido por la Ley de Nacionalización,_ 
no implica el ejercicio de la función judicial, ni por tan 
to, su aplicación a bienes co::iprcntliC.o!> entre los que la -

Nación declaró de propiedad naciona.l; tiene el curácter de 

una decisión de contienda entre particulares, por netos ó_ 
contratos que den lugar a la intervención del Poder Judi-

ciul 1 en consccut.!ncia, el Ejecutivo 110 reune en sí otro V.Q, 

dcr, el Judicial, ni tampoco se hace justicia por su pro-

pia mano. 

J,OTA: EL Pr:~'CllDI/.IIill;Tc DE l<At:IONALI<:ACION !JE llIENES, YA NO 
ES iJ);.:n;rs11l.ATIYO. SINO JUDICIAL. 

(104) Constitución Política de los Estados Uniéos Mexica-
nos. - Editorial Porrúa, S.A •• - 89a. edición. - México 
1990.- página 26 
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.El r.mestro Miguel Acosta Romero_ 
(lOS), manifiesta. que la Uacionalización en México, se pu!! 

de entender en dos sentidos, tena que tratarcnos con Qayor 

amplitud r.uís adelante. 

'fru.1bién se habla de la 11 Nacion!!_ 

lización de la Inc.lustria Eléctrica Mexicana "; sin embar-

go, ello no fué cor.10 consecuencia de un acto jurídico que_ 

tuviera tal c.lcnominación, sino que el .Estado Me;dcano ad-

quiríó a través de una compraventa la ni::iyor parte de las -

acciones ele la!i c1.1prc!;as eléctrica~ que operaban en z.:éxico. 

do lo expuesto con 

to del artículo 27 

Ga.bc nencionur que ac.lc~ás de to

anterioridad, se reformó el párrafo scx 
Constitucional (l06 ) para establecer l~ 

estructura jurÍciica de lo que se ha denominado tU\CIONALIZb, 

CION DE /\/.10/\S li\-'US11ll/\S, el cual a la letra nos o:anifics

ta entre otras cosas que•: 

" En los casos n que se refieren ..... -
Tratándose del petróleo y de los cnrbu 
ros de hidrógeno sólidos, líquidos ó = 
gaseosos ó de minerales radiactivos, -
no se otorgarán concesiones ni contra
tos, ni subsistirán los que, en su ca
so, se ha.yan otorgado y la Nación lle
vará a cabo la e;:plotación de esos pr.Q. 
duetos, en los términos que señale la_ 
ley reglamentaria respectiva. Corres-
pande cxclusivar.tcntc a la Nación genc
rnr, conducir, tran~fon::1.ar, distribuir 
y abastecer energía eléctrica que ten-

(105) Miauel Acosta Romero.- Op. Cit •• - páginas 604, ó05 

(106) Constitución Política da los llstados Unidos Me:dca-
nos.- Op. Cit •• - páginas 22, 23 
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ga por objeto l~ prestación de servicio 
público. En esta r.10.tcria no se otorga-
rán concesiones a los particulares y la 
Ha.ción aprovcchr:.r~ 10s bienes y recur-
sos n:.~tur~les que se requieran p;;:.rn di
c!1on fines n 

Sin embarao, el Doctor Andrés -
Serra Rojas (lC'l), '..!nti~n<le la Nacionalización corao ••• -

" una forma. de explotn.ción de una empresa privó!da bajo un_ 

réc:imen público exhorbitante, esto es, que estamos en pre

sencia de la sustitución Lld uno. c::iprcsa capitalista por -

una cmprc::.a de .Sstado 11 

Es por eso, que si la Nacionali

zación es usada raodcradamcntc y en forma acorde con las ng_ 

ce5idades de un p~Ís, su~ resultudos serán positivos; sin_ 

embargo, un abuso en su utilización puede ner perjudicial_ 

en el aspecto aconómico, pues el particular se ab:::.ten<lría_ 

de iniciar y desarrollar <letcrmin~tlas empresas, por la ac

ti tuc.1 :1$tt1ldll por el ~·a::cr F:íb.:ico. Por otr¡;,. ¡.w.rtc, el .l.:..:;.

tnc.lo cor.10 empresario ó patrón, requiere de 1J.ucha diligen-

cia y actividad para no fracasar en esa función. 

No debemos 01v:.<.:ar que dentro de 

le. Nacionn.lizaciún se encuentran los 11 Colcgio.5 CütÓlicos" 

la cu¿:,l es una Nacionalización indebida, ya que el hecho -

de que en un edificio se establezca un Colegio Católico, -

eso no es sufic!.cntc p:irn lle.'.]:ar a co11!;ülcrar que c.licho -

edificio es propiedad nacional, ya que antiguat:tcnte el es

pÍrjtu Ue la fracción II del mcricionado artículo 27 de la_ 

(107) Serra !tejas Andrés.- Op. Cit •• - página 1023 
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Constitución Política (lOe), era el tle que los edificios -
construidos Ó destinados a. la. adr.Jinistración, propaganda ó 
ensci:anza tlc un culto rcliGioso, ;>asen al üo:;¡inio c.lirccto_ 

de la :·!ación, y un edificio en el que se ha establecido un 

colegio católico, no es propiancntc un edificio construido 

Ó e.les tinutlo po.ra la propaganC:a ó enseñanza de un culto re

ligioso. 

Ahora bien, la " Ley de z;aciona

lización de Bienes " del 26 de ago:;to de 1935 en su cxposi 
ción <le IJotivos, exprcs<i cr.. su parte rclativ<:., que el obj,g_ 

t:.,·c que !Hl in~pir.:tdo a Cr!.<la ur.o de lo:; preceptos tlc dicha 

ley, es ,Jrccisa.r.;.cutc el de con:;cguir r. través <le ella que_ 

todos los bienes que nacionaliza el artícuio 27 Cor.5titu
cionnl, entren al cto;:iinio efectivo del Gobi-.:rno sin que en 

ninr,Ún cnso sea utilizada ln fn.cul tad excepcional conferi

da al Poder Público p<::..rc <.J.cs~)Oj::!r u. c.¡uicn(!s de al~u;in for

ma son proµictarios ó poseedores de buena fé, de aquellos_ 

bienes qcc no p~rtcncccn a la l¡_;lcsin ni son a.prov~chcdos_ 

por ella. 

~sto en otras palabras, lo podríamos entender co~o que la_ 
ley desea la ra;-.:.dcz de la Nacion~~lizació1., cuum!o se en-

cuentr.:i. justificutla, pero scfü1lando con claridad el alcan

ce de los precc¡:..tos ele la Constitución y los peligros de -

violarla, con el fin 'de que toda persona se cncueri.t1·e en -

condiciones de colocarse dentro de la protección que en el 

país debe tener la propiedad l~oíti~a. 

Sin en c~~bio, cuando se trate -

de 11 ll·:T.r:..n.Po:;11~· .. :>:;...~.sOI:A u ( tcr.ia que tratar~1os rJ:Ís adc--

(lCS) Constitución Política.- Op. Cit •• - página 26 
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lantc ), lo. ley después de definir los dos •1cdios ~L"' ¡:uc

dcn seGuirsc en gcn¿ral para cnGendrr'..r la ' l::r.E.i~!'OSICIGi:' 

(si::tulación d<..· título ;· creación de p·::-r~ona::; :::oral~s Ad -

Itoc ) e5tablccc un::. ;Jrcsunción ~:n )rUl!bt.. en contn~rio, P!!:. 

ra aquellos casos en que patentCJ.iente se percibe la exis-

tencia de un.'. ~Jr.:;o:i..::.. .'...nter,J.5!..ii ta, con solo to111nr en cuen

ta la cnlidad de los individuos que integran un~ Sociedad, 

p:.::.-o cstablecicnl:o desde lucr;o un.: pr~.:-:.\:-.c · Ón suscei)°tiblc_ 

de prueba. para otros ca.sos en qu~ c.i carácter de intcrpósi 

ta personn. no es evidente, dejando de l.!sta for::ia que las -

AutJridadc~ tcnunn la facultad de cs~uc~iar en c<:..dr.. c•~so, -

ln.s circun::;tanci:.s r :1otlalidaclcs t;uc concurran. 

Tencrno.::. ah:>ra, qu~ el ol>jci:O de_ 

la Nacionalización, es cuando el ~rtículo 27 antes de la -

rcforna, en su fracción II de !;?. Con.3·.;ituciór. Política --

(l09), Jcclar~ba que entrarían u.l Uo:.tinio de ln Nación los 

bienes que tuviera el clero, por sí ó por interpósita pcr

son:i, .i.sí como to=.:os aC;;u~llos Jcstin<:!tlos a. fines pro~dbi-

d.oi:. fJOr ln .• tisna Cono ti tución. 

l-lás sin er.ibar;;o, no se propuso -
enriquecer n la :;:-.ción .;ino privar al clero :.!e l:i. riqueza_ 

que había vcniUo craplcando en contra ele las Instituciones_ 

liberales del !'aÍs y, adc;.u'is, que los in.'1ucblcs ele las 11~ 

r.iadas Llil.DOS r.iuertas, entraran a la circulación del co:;1cr-

cio. 

Pero, cuando se demuestra f eha-

cientemente que en un edificio no se ha impartido ensc~;an-

(109) Constitución Política.- Op. Cit •• - página 2i 
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z~ religiosa, sino ~or el contrario, que en él tan solo se 
ha constituido una escuela oficial, en la que es de supo-
ncrsc que se ir.tpartc educación de :i.cu::?r .. ~o con el artículo_ 

3o. Constitucional (llO), no existe ln necesidad <.la• 'lUe la 

Nación expropie dic:10 inr.mcble, puesto que con ello se 11,g_ 

nan los fines de los cuales se ha. hecho mención • 

.ExiJtcn a su vez, las presuncio
nes en caso de Nacionalización y estas se dan, en el manen. 
to en <]Ue la Constitución qui20 ~:;.tablec~r solan.cntc la -

prueba de presunciones co;:io sut icieut~ para dccl~rar i'IACIQ 

J; .. ·.LI'ZA.00 UN 1w.1u..:.Jí..i:., sic1'.1pre y cuando se tratar~ de bic-

nes raíces poseitlos ó adninistrados por las Asociaciones -
Religiosas denominadas ' IGLESIAS ',por sí ó por interpÓ
si ta persona, ra:Ís sin embargo, no quizo, puesto que a pe-

sar de no <lecit c;cprc.sarn.cntc que la prueba tic presunciones 

sir•!'icra para declarar nacionalízaUas las Casas Curales, -

los SCIJinarios y los Asilos ó Colc5ios de Asociaciones Re

lit;iosas p~·u:~t lo cu:.l se requiere que haya prucQ.:i 1'llen::t. 

Por ejemplo, la Donación hecha a 

un Sacerdote Católico, sin que entre " donante " y 11 dona

tario 11 e:dsta parentesco alguno, ni se c;i:prcse la razón -

que la justifique así c~;10 el destino a una Institución de 

Deneficencia dado el inmueble a raíz de su adquisición gr~ 

tui tu, son en realidad PllESUECIONES de que lo <]Ue vcrdade

rar.icnte se quizo, fué el hecho de .:lon:.r 1.!l inttucblc a la -

Iglesia por conducto de una interpÓ::ü ta persona, máxime, -

si al establecimiento se le llega a dar un noCTbre católico 

(110) Constitución Política de los Est::..dos Unidos Mcxica-
nos.- Op. Cit •• - página 5 
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y pontificio y sobre todo que los ~ervicios que se presten 
c:-i tlicho lugar se haga.n en forna gratuita .. 

Cabe mencionur a su vez, cor.10 -

ejemplo de pruebas en los Juicios i.le N<!cionalización, el -

hecho tle que ni un:! c5cri turn. Ce Pr01:ieza de Vc...:n t.:?. que se -

hace ~ ÍL:.vor de una persona que pertenece al Clero Católi

co, por el 50!0 hecho de tener el carácter de pro;1csa, n-:>_ 

llegó en ningún r.iozacnto a transrni tir la propiedad del pre

dio y cuanto lo consti tuyc, ese contrato fué rescindido -

aunque confori.:c a la mencionada c:3cri tura dicha pcruonn. ha 

y~ tenido todo el <lcrec!10 de entrar en poscr;ión r.:.~1 p:c~io 

mencionado .. 

Más sin embargo, si esto no se -
ha co1aprobado, la escritura de promesa no ¿ucdc tenerse en 

ninr;Ún nor,1ento como prueba parr-~ declarar nacional el iruiu,g, 

ble en cuestión, máxirnc, si por causas de la rescisión qu.s, 

clÓ sin efcct() la futura tranG..-:ÜsiÓn de la prnpicr1,~f1, y .:;i_ 

se encuentra que está co."JprobiJ.C..:o tar.ibién que aquel uo ha -

salido de la posesión del vendedor, razón por la cual, no_ 

puede su:µonerse que el co:.1prador haya sido intcrpósi ta pcr. 

sona de Asociaciones, Corpo¡-acioncs ó Insti tucioncs Rcli-

giosas, ya que nunca se poseyó y r.iucho menos administró el 

objeto del contra to en no::1brc ó para beneficio <le ellas -

con título simulado, en los tér.d;1os del artículo 60. fraf. 

ción I de la Ley de Nacionalización de ~icncG. 

Finalr.tentc diremos que uno de -

lo::; requisitos para la ¡.:acion~liz:ición es que, po.ra que se 

pueda declarar la nacionalización de un bien destinado al_ 

culto, es imlispcnsablc que ese destino sea actual y, por_ 

lo niSr.to es necesario co~probar que las personas que lo P2 
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sccn deben ncr consideradas co1ao in tcrpósi tas personas, -
por lo que no basta con detJostrar que el causante del afes 
tado ha.ya sido interpÓ!ii ta persona, sino que este lo sea -

en le. actualidad. 

IV,A .. 1, NACIONALIZACION Dll BIBNllS 

La ley del 12 de julio de 1859,_ 
decr~tó en su prü1cr artículo: 

" ••• entran al dom.inio de la Hación,.:..;. 
todos los bienes que el clero secular_ 
y regular ha estado adrninistrando con 
diversos títulos, sea cual fuere la -= 
clase de predios, derechos o acciones_ 
en que consistan, el nombre y aplica-
ción que hayan tenido; la Ley de Acla
raciones sobre las Leyes de Desrunorti
zación y Nacionalización, del 5 de fe
brero de 1861 "• 

Bn su artículo 67, nos ddcÍa: 

11 Los establecimientos de beneficencia 
que eran adr.liuistrados por corporacio
nes eclesiásticas o juntas independien 
tes del Gobierno1 se secularizarán y -
pondrán bajo la 1nspección inmediata -
de la Autoridad PÚblica, a cuyo efecto 
se norabrará por el Gobierno respectivo 
y en los Estados, por los Gobernadores 
a los Directores y Administradores que 
se estimen necesarios 11 • 

Y, en su artículo 64, establecía que: 

" Se cor.iprcnde bajo el nombre de ESTA-
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DL:JCii•iL~~·ro DE sa;.crICEiiCIA, a los ~JO§. 
picios, Hospitales, Casas de De1:1.cntes, 
Orfanatorios, Casas de Maternidad y, -
en general todos aquellos qu~ rccono-
ccn por base la caridad pública as5. co 
tJO los destinados a la Instrucción PrI 
maria, Secundaria y Profesional 11 • -

A su vez, la Constitución del 5_ 

de febrero tlc 1917, en su artículo 27, pÓ.rrafo séptir.io, Í.!1 

ciso segundo, estatuye que: 

11 Los obispados, casas curales, scmin!!_ 
rios, asilos ó colcLlÍ05 úc asociaclo-
ncs religiosas, conventos ó cualquiera 
otro edificio que hubiere sido cons--
truido ó destinado a la adrJinistración 
propaganda ó enseflanza de un culto re
ligioso, pasarán desde luego de pleno_ 
derecho, al dor,Iinio de la Nación para_ 
destinarse exclusivamente a loG servi
cios públicos de la federación Ó de -
los estados, en sus respcctivn.s juris
dicciones 11 

De acuerdo con 105 citados pre-
ceptos legales, un Hospital construido por una Canunidad -
Itcligiosa, debe entrar al dominio de la Hación. 

Ahora lJUe, por lo que hace al -

procedimiento que debe seguirse no es necesario ocurrir -
prcviOlllcntc a la Autoridad Judicial, entablando juicio pa
ra reivindicar clicho bien a beneficio de la Nación y, las_ 

Autoridades Administrativas que designe la ley, están fa-
cul tadas para proceder desde luego a la ocupación de bie-

nes. 

.E.~ efecto, la Nación en el desa
rrollo de sus actividades, se ve obli3atla a obrar ya cano_ 
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personalidad encargada de imprimir las normas de cor.ducta, 
cuya observancia tiene que ser obligatoria para los ~uc se 
encuentran bajo su dor.iinio, ya c;:omo Gestora en grandes ó -
pcqucrias empresas sociales, mediante simple gestión adr.1i .. -

nistrativu1 de naturaleza idéntica a la que caracteriza a_ 
los netos adttinistrativos de los particulares. 

cuando se trata de hacer entrar 

al dominio de la Nación un bien inttueble por el solo aecbo 
de tener el carácter de Nacionalizado, está claro que en-
tró a su douinio por 1nandato expreso del legislador, con -

motivo de la Leyes de lfa.cionalización y Dcs::unortización -

del 12 de julio de 1859 y del 5 de febrero de l8nl y, esps 
cialmente de la Constitución General del 5 de febrero de -
1'17. 

Ahora bien, esta Última ley en -
su artículo 27 expresaba, qu~ los bienes nacionales pasa-
r:ín desde luego de pleno derecho al d0r.1inio directo de la_ 
Nación, para dedicarse exclusivamente a los servicios pÚ-

blicos de la feder~ción de los estados en sus respectivas_ 
jurisdicciones; y ante tal disposición, es inconducente s~ 
poner que sea preciso para que un bien Nacionalizado entre 
al dominio de la Nación, que el representante de esta se -

vea en la necesidad de ocurrir n.nte los Tribunales a efec
to de conseguir ese fÍn por tratarse do un precepto consti 
tucional, cuyo cumplimiento está enc-cDeaJa.:lo a órganos ad
ministrativos especialmente creados para ello. 

La Ley del 13 de julio de 1859,_ 
reglamentaria de la del 12 del misno mes y año, enccnienda 
la ocupación de los bienes que por la mencionada ley en--
tran al dominio de la Nación a Oficinas Aüministrativas e~ 
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pcciales que establecerá el Gobierno. 

Por otro lado, tcner.1os que la -
fracclón II 1 del párrafo séptimo, del artículo 27 de la -

Constitución PolÍticn de los Estados Unidos Mexicanos, el_ 

cual cor.!O he:1os dicho, antes de la reformo. se ocupaba de -

la. incapacidad de las .;\socil'.cioncs Religiosas pa.ra. adqui-

rir bienes raíces, establecía tres cn.te¡;:or.Ías de bienes: 

l. Aquellos que por su con5trucción especj c.1 no_ 

?Ucden tener nás destino que el de servir para el culto p~ 

blico, cono los T.ll.:PLOS; 

II. Aquellos que aún cuando erigidos para servir_ 
á la ád.I;¡inistración, propaGilnda ó enseñanza de un cultor~ 
ligioso, sus características no los inhabilitan para dedi
carse o. otros fines, como los OBISPADOS¡ y 

III. Aquellos bienes que Únicar.:ientc por la circun~ 

tancia de p~rtcnccer a Asociaciones ~~cli3iosas contribuyen 

Ó están destinadas a la administración, propaganda Ó ense
ñanza de algún culto religioso, como las PI~CAS RUSTICAS y 

los C .. i.?IT~ºJ.ES I!,Ji'UiSTOS. 

Ya sea que se trate del caso en_ 
que tenga que h~cer su declaración administrativa respecto 
a lil. EacionalizaciÓn de dichos bienes ó del, en que no EC_ 

necesite ese requisito, todos los casos se riJen por el -

r.u:i.ndato expreso del constituyente, que deben entrar al do

tdnio de la ?1ación, ncdiante el r:rn.ndaaicnto de la Autori-

dr:.d li.d.oinistrativa encargada de ejecutar lr..s leyes. 

Si se atiende a las Leyes Secun-
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dc.rins posteriores, se encuentra le. rcg:laracntarir. del ¡¡rt:{ 

culo 130 Constitucional del 4 de enero de 1927, la q~e en_ 
su artículo 60. previene que los t:icneu raíces ó capi to.les 

irJpucBtos que tuvieren actualmente las Asociaciones Rcli":'~ 

ciosns dcnocinadas IGLESil.S, por s.Í Ó por interpósitn per

sona, entrarán al dotiinio de la Nación, siguiéndose el pr.Q. 

cedinicnto que scüula la Ley de Nacionalización del 12 de_ 
julio de 1859, y cono ya se aencionó cor.·antcrioridadra GU_ 

ley reglamentaria encotlicnda a las Autoridades í~dJ:iinístra

tiv~.s a. llcvnr a cabo la l-fa.c.io1i:.liz~ció11. 

E:~ta teoría no es cor.'!:r::.ria al artículo 14 Constitucional 

en rclt.ción con el ló (lll), ya que cualquier acto c.dr.tini~ 
trativo que pueda afectar las propiedades, personas ó dcr~ 
chos e.le un individuo, no pueden dict~rse sin oírselc prc-
viamentc en defensa y sin exacta sujeción a los mand~icn

tos de las leyes aplicables al caso, es por eso, que no -
siGnifica que sea necesaria la tranitación de un juicio, -

ya que este sería contrario a las nociones ~ás elementales 
de Derecho Con::.ti t ucionnl ¡ pero nún cuando el p::occdioicn
to cie que se trüta, fuese contrario a l~s garantí~s consa
gradas en los citados artículos 14 y 16 habrá que juzgar -
que, por la voluntad del propio constituyente, regiría en_ 
la materia de que se ocupa, la fracción II del párrafo séQ 
timo del artículo 27 Constitucional (ll2 ), ya que una pre
vención posterior <leja sin efecto a la anterior. 

Y por eso, el párrafo final del_ 
multicitado artículo 27 Constitucional, nos dice que el --

(111) Constitución PolÍ. ti ca de los Estados Unitlos J.tc:;ica-
nos.- Op. Cit •• - páginas 11, 12 

(112) Constitución Política.- Op. Cit •• - página 2& 
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ejcrcici~ de las acciones CjUC ccrrcspom.li.:n a ln ?\ación por 

virtud de las disposiciones del propio artículo, se hará -

efectivo por el proccdizdcnto judicial, pero c..•sta prevcn-

ción puede ser aplicada a las distint<.1.5 materias de que b.a_ 

bln dicho precepto consti tucionnl, ni por su te;: to puede -

presur.tirse que haya sido dictada en tiatcria de Nacionaliz_! 

ción de Diencs, pues en primer lugar, al concctler el cons

tl cuycnte en el i:ii!>MO párrufo l~ facultad a la Autoridad -

Administrativa de proceder a la desocupación tlc los bienes 

que deben ser m;:..tcria de lo.s acciones que habl.-:. el susodi

c!:o párrafo, se refiere a ticrrns y ar;uas y solo por una -

interpretación forzada tle esos vocal>los, con úesnutur~liZ!!; 

ción de su sicnificado gramatical y jurídico, pudiendo de_ 

esta forna sostenerse que un Hospital fundado por una Con

gregación H.eliciosa, puede ser catalona<lo entre las tic--

rrns que a la Nación pertenecen¡ y, en segundo lugar, el -

párrafo en comento, se ocupa de distintos bicneG que a la_ 
Nación pertenecen, de rJuy variada naturaleza haciendo ref!:_ 

rcncia a distintas natcrias y, solo.mente en el párrafo que 

tr~ta de Ter.1plo5, Obispados, etc .. , y en g(!ncr~l, de los -

bienes que pertenecen a las Asociaciones Religiosas y que_ 

deben ser nacionnlizados, previene de una manera expresa,_ 
que pasarán <le µlcno <lcrecho al <lo¡ .. inio de la Nación, lo -

cual no puede si3iJificar wís que, cuando se trate de bie-

nes la Nación no necesita ejercitar acción ~1nuna ante los 

Tribunales Judiciales. 

IV,A,2. IN'.l:ERPOSITA P.ERSONA 

La Intcr~osición tle Personas, es 

una de las formas a través de ln cual se realiza la si~ul~ 
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ción en los negocios jurídicos, las prcnuncioncs de que -
se valsan los terceros para dctiostrc.r la simul:.ción deben_ 

referirse ante todo a la 11 causa dd sirnule.r 11 , y deben ser 

sufici.:ntc1acntc ara.ves, precisas y concordantes para real!_ 

zar su objeto, por lo que, si no reunen esos caracteres ó_ 
llegase a existir la uenor dudn, el acto debe reputarse· v,i 

Hdo. 

Sin embargo, el caso es que nin
guno de los hechos co:.iproba<lo!; sea suficic?tte ~mr~ dnr na

ci:.iiento a una presunción cic intcrposic.i Ón de persona, se_ 

podría dar lugar a que en un juicio contencioso, se llega
ra a discutir la validez y eficacia de la adjudicación de_ 
los bienes hecha en fcvor del quejoso, pero nunca a que en 
un procedir.:.icnto ac.lr.ür..istrativo se tuviese por acreditada_ 
la existencia de un negocio sirJulado, y~ que no existe re
lación lÓgica alguna entre los rniSiilos hechos y los datos -
cncncialcs de una si~ulación. 

No puede e~tir.iarsc fundada la a_t 

gwacntación de las rl!currcntes, ni eficaz par~ lograr su -
propÓsi to de incluir el caso dentro de las disposiciones -
de la fracción II del artículo 12 de la Ley de NacionaliZ!! 
ción de Diencs, que establece que: 

11 Los gravámenes que pesen sobre un -- ; 
bien nacionalizado, se respetarán por_ 
regla ~eneral excepto cuando los acre~ 
dores o titulares de derechos reales, 
sean ellos mismos interpÓsitas persa-= 
nas de alguna asociación, corporación_ 
6 institución rcligiosnJ Ó hayan estn
do enterados de que ten1an ese carác~~ 
ter sus causantes ó contratantes " 



- 117 -

Ahora l.Jicn, cuan<.lo se trate de -

juicios Uc Nacionulización en los que el /.Ji:-:istcrio FÚbli

co pranucva en reprcscntr.d Ón de la :·:~ción y en e.entra de_ 

las ~crsonus que figuran cc:.rn ti tul;:rcs de los bienes ;Jn.t_g_ 

ria de la acción, no será suficiente que el Reo acredite -
que eso~ bienes los adquirió para dcmantr~.r que fueron pa

ra sí y .:¡uc en ningún r.1ornento es una. intcrpÓsi ta persona -

clel clero. 

t.tá.s sin c111bargo, si la acción se 

intentó prccis~:icntc contra el ti tul~r aparente, para po-

ncr c..ie :..rnnifi~·sto qui.! .::;o!o es unn intc.:r¡:.Ósi ta. persona, no_ 

puede quedar corJprobatlo con la sola titulación otorgada a_ 
su favor, por perfecta que sea su forma¡ no es una intcrp2 
sita persona si las pruebas que se rindan constituyen pre
sunciones lÓgica.s y br.stantes µo.ra que lleven al convcnci
rJicnto de que en realidad la adquisición se hizo para el -
clero y no para el titular que figura en los documentos a~ 
qui si ti V05. 

Precisamente en el juicio de Na
cionclización, se trata de poner en claro que si para clu
clir el precepto con:; ti tucional pertinente, el cual es de -
carlcter prohibitivo, la Iglesia se ha valido de intcrpÓsi, 
tas personas, a fin ti!'.! adquirir bienes r~ices ;;tcdiantc la_ 
titulación en favor de ~sas personas. Considerar los tftu

los de adquisición cor.¡o pruebo. incontrovertible de que el_ 
ti tul:::.r es el propietario verdadero, sería reconocer por -
anticipado la inutilid;ul de todo el procedir.tiento seguido_ 

para obtener la declaración de Nacionalización. 

La Suprema Corte de Justicia de_ 
la Nación, respecto a la Interposición de Personas, entre_ 
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otras coaas, en la Jurispruücncia visible en el apéndice -
al Semanario JuJicial de la Federación 1917-1985, tercera_ 
parte, segunda sala, tesis 3~·1, página ó73, vol. tomo Ill, 

manifiesta n..1 respecto lo siguiente: 

" NACIOOALIZACION, IN1'ERPOSITAS PERSQ 
NAS PARA LOS l!P.ECTOS DR LA. 

Según lo dispuesto por la fracción II 
c.iel artículo 27 Constitucional, deben 
entrar al dominio de la Nación cuales 
quiera bienes raíces poseídos por in= 
tcrpÓsitas personas de las asociacio
nes religiosas dcuooina<las Iglesias. 
Ahora bien, un sacerdote íJUCtlc .:JCr -= 
propietario de un irunueblc, sin ser -
nccesariarncnte interpósita. persona de 
la Iglesia a que pertenece, porque -
los sacerdotes, individu~lmcntc consi 
derados, no tienen incapacidad para -
adquirir bienes raíces. 

4UU:TA El'OCA: 
Tomo LXXIII, página 2564, Columbia 
Holding Corporation. 
Tomo LX.:GII, p:Í:;in~ 36:04, i.::i..rtír:ez Jf! 
scfinn.. 
Tomo LXXVII, página 3613, Barradas E!!. 
riquc. 
Toa o LXX.XV, página 562, Martín Sanz -
lGnacio. 
'l'or.to LXXXV, página 1 ·:·32, Clan e o Fer-
nando. 11

• 

La circunstancia de que un int1U~ 
ble haya sido propicd~d de un miembro del clero, no es pr~ 

sunción de que dicho inmueble fué y sigue siendo propiedad 

de la Igleoia, si hay prueba de que dicho individuo adqui
rió por testamento de persont'. a quien conforme a la ley t~ 

nía derecho de heredar el i:n:.1ucble l"Clt>.ti vo, con nuchn an

terioridad a la épocn en que se promovió el .Juicio de Na-

cionalización, ya que lcc;al y racionalmente no debe confun. 
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dirse el patrimonio üc una Institución Rclit;io5a con los -

bienes que pnrticularmcnte pertenezcan a uno de sus miem-
bros y que no tienen incapacidad lcg ... l par~ a .. :quirirlos. 

Bl hec:ho de que intervengan Sa-
ccrtlotes CatÚlicos en las sucesivas trn.ns~isioncs de pro~
picdad de un iruaucblc, no quiere decir que el tÍl timo o..dG_ui 

i·cntc sea 1wccsariaccntc una personr. interpÓ.si ta del clero 

y que por ella deba nr.cionalizarsc el inmueble de ::;u pro-

pied~d, porque la fracción I I del artículo 27 Consti tucio
nal (llJ), antiguattcntc se rcfcr!a a las 11 Socicd~tlcs it.el!, 

:~iosc.s dcno:;:.inadr:..::; Iglesias 0
, y rcsp.:cto >.!e cll.~'.s se cst!!. 

blecc que no podrán en ningún cuso, tener capacidad pa1·a -

adquirir, poseer ó ac.L11inistrar bienes raíces ó cupitales -
iDpucstos sobre ellos y que los que tuvieren uctualracnte,_ 
por sí Ó por intcr~Ósi ta persona, cntrarL:n ul t.lo:;;.inio de_ 

la. Nación; sin crabarso, cabe aclarar ljUC no se refiere a -

los sacerdotes como personaS jurídicas .individuales, sino_ 
que la inc:.pacidad se refiere a una. person.1 ;.toral, de tal_ 
u~cra que r:icntras no se t.ic:nucstre con clcr.1cntos bu.str:.n-

tes de prueba, que los sacerdotes católicos intervienen en 

las transmisiones de propicda~, no por pro¡...io derecho, si

r.o il nor.1.bre y en representación de l::t. Iglesia Católica, no 
puede cstimursc, que GUicn adquirió un bien de uno de esos 

Sacerdotes, sea intcrpÓsi ta persona del 11 CLEl~O " ó perso

na moral, porque de otra forr.1a se haría una interpretación 

enteramente incorrecta c.!c la fracción II del artículo 27 -

citatlo con anterioridad y se l~sionarí~n injustamente los_ 

derechos de los adquirentes de buen¡¡ fé .. 

(113) Constitución Política.- Op. Cit •• - párrir.~ 26 
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~cbc acregnrse que este ~recepto 

establece que la prueba <le presunciones es suficient.e para 

dcclar:!.r fundada la denuncia de bienes naciona.lizablcs, pg 

ro no tletcr..lina de manera precisa, cual será la naturale,!a 

de esas presunciones y de los indicios ~n que deban funda!, 

se y ta1.1poco lo hace la Ley de tiacionalización de ~lenes -

en los casos no previstos. 

En reslltlcn, según lo dispuesto -
por 1~ fr~cción 11 del artículo 27 de l~ Constitución Poli 

tica ( antes <le ser rl!forr.rnda ), t.lcbían cntru.r a.l <lo:-:inio_ 

e.le ln. haci.Ón cualesquiera bienes ralees poseídos i)Or in~C!. 

pÓsi tas personas de las Asociaciones Reli¡:;iosas dc1101:tina~• 
dü.3 Iglesias. Sin er.tbargo;. un sacerdote podía ser propiet,Q. 

ria de un innueble sin ser intcrpÓsita pcrson~ tlc la Igle
sia a la cual pcr tcnecc, porque los sacerdotes indi vidua.1-

mcn tc considerados no tienen incapacidad para adquirir bi!:. 

nes raíces. 

IV.A,3, COl>!PllTllNCIA i1.llLATIVA A INSTITUCIONllS BANCAlUAS 

Si en el tiempo en que se efec-
tuó la conducta crimina.! en agravio de una Institución ila,a 
caria, t!sta pertenecía a la !la.nea Privada, y por lo misr:io_ 
la corapctcncia se surtió en favor de la autorid~d jurisdi~ 
cional del Fuero Cor.tún, la circunstancia sobrcvcnUia de la 
Nacionalización de la nanea, no puede alterar a aquella~~ 
que en su ~omento de comisión fué satisfactoria para col~~ 

::J:!.::" los presupuestos proccsri.l~s, entre cllo!i la co1apctcn-

cia. del juzgador, por ende, el conoci:i.icnto de tales casos 

no corresponde al f-uero Federal. 



- 121 -

Pero, si el dníio patrimoni~l e~!:!. 

sado por la conducta delictuosa, se presenta en contra de_ 
una Institución :lancari:i., entonces será aplicable el cri te 

ria sostenido por la Sala t'cnal de la SuíJrema Corte de Ju§_ 

ticia de la Nación, en el sentido de que los úeti tos conc

tidos contra el funcionruiticnto del servicio Público fec.lc-

ral que presta la Da.nea a partir de su Nacionalización ó -
los 1.:.·icnes afcct::.dos al mis;ao corres¡'°ndcn a la csr era de_ 

la conpetencia federal de acuerdo a lo dispuesto en el ar

tí:culo 41, fracción I, inciso 1 de la Ley Or:;ánica del l'o

<lcr Judicial de la Federación. 

lit Fuero FcUcrnl, posee la juri~ 
dicción para conocer de los delitos co;:1ctidos en contra~
del funcionar.tiento del servicio público federal que presta 

la nanea a pn.rtir dd su Nn.cionalización ó de los l>ienes -

afectados al cismo; lo antcrioL·, de conformidad con lo di§. 

puesto por lo previsto en la ncncionada Ley Orgánica del -

Poder Juliici::il de la :::edcración. 

Bn lo que se refiere a la inapli 

cación de la Ley de Nacionalización de la nanea, resulta -

ineficaz el aleg1.~to del inculpado en el scntiCo de que en_ 

relación al Decreto de l':acionaliz:'.ción de la nanea. del lo. 

de septiembre <le 1982 y, ea razón de los hechos que se le_ 

atribuyen en perjuicio del Banco nacional de México, S.A._ 

( falsificación de docur.!entos y fraudes ), la Autoricla.d -

I~es¡.>onsable Ordcnador:i.., en luear de invadi•r la cot:ipctencia 

de la Autoridad Federal 1 debió re;;ii tir los autos al Tribu

nal Unitario Federal, dcclar&ndose incoapetente para dic-

tar sentencia¡ y ello es a.sí, en virtud de que dicha scn-

tencia, que es la cons.ti tu ti va tlcl acto rcclW11ado, se pro

nunció en un asunto tespecto r. q¡jicnes eran particulares -
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en l~ fecha de la comisión del delito¡ ader.iás de que no -
es procedente la aplicación al c~so de la ley posterior, -
pues dicho Decreto y la Le3isl:lción consecuente, son inefi 

caces vara volver inaplicable cualesquiera de lc.s disposi

ciones de carácter procesal, es decir, de orden público, -
pues ••• " LA l\ETlWACTIVIDiúl D3 LAS LEYES DE Pl\OCBDIMIBNTO 
CASE CU/J :DO ~¿ Tl'.AT.\ DE L1> l'Oi\l.IA CXJN /J\REGLO A Li• CUAL !'U.!J 

DE SEi\ BJ.JllCl'foUO u¡; DEl\¡iCl,U l'1:.ilelillilli1'.¿M.a:T;.; llD-jULlI.JO, PJ! 
RO NO CUANDO ESB DERECHO llA NACIDO DEL PllOCE!JIIHBNTO MIS/.10 " 

IV.A.4. NACIONALIZACION Y EXPROPIACION 

Del análisis de la fracción II -
del artículo 27 Constitucional C antes de ser reformada )~. 

(ll4 ) se desprende que al entrar en vigor la Constitución_ 
de 1917, quitó a las .Asociaciones Religiosas la capacidad_ 

lcn:al para adquirir bienes ralees y capi talc5 in1pucstoz SQ 

brc los mismos, ordenó que 105 que tuvieran en ese momento 

entrarían al dominio de la Nación, lo mismo que todos aqus 
llos edificios que menciona y los que hubieren sido cons-

truidos para la nchJinistración, propaganda Ó enseñanza de_ 

un culto religioso. 

Pnra que se efectuara el trasla
do de do,ílinio a ln Nación de los bienes inencionados, era -

necesario que al entrar en vigor la mencionada Constitu--

ción, una casa no estaba destinada a la cnsciianza de la r!:, 

ligión CntÓlica, tal como lo pretendió quien la donó para_ 

(114) Constitución Política.- Op. Cit •• - párrina 2ú 
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ese efecto ( estableciendo cai10 condición precisa de la d.Q. 

nación, que si por cualquier causa la c1sa fuera destinada 
a objeto distinto Ó que si la Autoridad hÍblica Ó cu;::.1--··

quier persona p:trticular Ó r.:.or:.~l, pretcnclil!ra ..:.cstinarla -

t~~bién a objeto Jivcrso, por ese solo hecho quedaría re-
suelta la don~ción y la propiedad sería para determinadas_ 

personas hcrcJcras zuyas ) y, lal cat>a se cncontr:.:.1.m en pQ. 

<lcr "-el Gobierno del Estado, en vir¡ud de la 11 .ZG'~~Ol'I!~--

CIOH " que este hnUÍa decretado, y así continuó el innuc-
ble, aún cuan~o la dona~4ón no haya sido resuelta no por -
ello puede asegurarse que el inuucblc se hayu. dc!;tinado a_ 

los fines que i1.l:icó el donante, y la sola intención que -

tuvo para que se diera instrucción religiosa no está san-
cionnda por la Constitución, con Li pérdida del iruaucblc a 
favor de la Nación, lo que se corrobora con lo establecido 
en el artículo So. del Reglamento <le la Ley de l!acionnliz.a 

ción de Bienes, del que se desprende que lo gue la ley ~~+ 
quiere, es que aún cuando exista un cambio de propietario, 
si los hechos que definen el destino del bien, continuan -
v~rificándose en la fecha en que se hizo la traslación de_ 
dominio Ó en los 30 días anteriores, es procedente la Na.-
cionalización, pero no cuando se demuestra que el inmueble 
hay~ llenado el objeto para el que se le destinó. 

1v.11. LA EXPROPIACIOO 

Nuestro raáximo Tribunal, ha sos
tenido que l:i. " llXPROPIACION DE BIENES DE PARTIUUllARES ",_ 

solo procede en los térr.linos del artíc11lo 27 de nu!.!stra --
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (llS) 

ya que en su pá~tafó SCGUndo manifiesta que solo poqrán hA 
cerse por causa de " UTILID1\D PUiJLIQ\ " y mediante " IllD.E/:! 

NIZACI·JN "; y cabe mencionar, que no es bastante qu~ para_ 

que la utilidad pública quede demostrada, el hecho de que_ 

la autorid~d responsable lo afirme, sino que es indispens~ 
ble que se nlh:zcnu ó rindan pruebas que justlfiquen esta -

utilidad, en el expediente respccti va de· expropiación. 

Las Leyes de la Federación y cte_ 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, determina
rán loa casos en que sea de utilidad pÚl>lica la ocupación_ 

de la propiedad privada. 

Conforrn.c al numeral citado con -
antelación y, de acuerdo con dichas leyes, ln. Au"i:.oridad Af! 
rainistrativ~ hará la declaración correspondiente; ha quer! 
do conceder y ha concedido al Poder Legislativo de los Es
tados, cuando se trata de bienes ubicados en su jurisdic-
ción, una facultad soberana. que ninguna otra Autorid::id pus., 
de invadir, no siendo susceptible, por consecuencia, de -
ser tratada en el Juicio de Garantías. 

lil precio de la cosa expropiada, 
será la cantidad que corao valor fiscnl de la misma figura_ 
en las Oficinas Catastrales y Liquidadoras, debiendo suje

tarse a juicio de peri tos ó a resolución juJicial únicnr.lC!! 
te el exceso de valor que alcance la propiedad expropiada_ 
con posterioridad a la época en que se le asignó determina 

(115) Constitución Política de los .llstados Unidos J.leú.ica-
nos.- Op. Cit •• - página 20 
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do valor fiscal. Es por euo, que de acuerdo con el ::1ul tic! 
tndo numeral en canento, no puede considerarse como anti-
constitucional el Decreto expedido por la Lcgisla.turn de -

un Jlstaclo, paro. la creación de Fundos Legales, porque es -

manifiesto el motivo de utiliclnd pÚblicn. 

a) PUNDAMENTO 

.El Instituto de la B..~propiación, 
se funtlamcntq. en el interés gencrr~l de la colectividad pa

ra el cumplimiento de sus fines específicos, los organis-
mos estatales necesitan con frecuencia disponer de ciertos 
bienes de propiedad privada, µ a esos cf cctos, para facil! 
tar el cwnplimiento de dichos fines y satisfacer el intc-

rés sencral, se les otorsa el poder de expropiar tales fi
nes-'" 

Ese po<lcr supone unn grave nfec

tación del Derecho de Propiedad, derecho que en los países 

dcr.tocráticos liberales está protegido por la Constitución_ 
y la Ley. Pero ese derecho _ cor.10 todo derecho individual_ 
no es absoluto, debe ceder frente al interés colectivo, ia 
dentnizánctose atlecuadLl!Qentc al ti tu lar de aqu~l. 

El Fundamento Legal de este r.ic-

dio de adquisición, lo cncontra.r.ios cons~grado en los párr~ 
fos t>rfücro y segundo del artículo 27 de nuestra Carta lfaJl. 

na (ll6) :los cuales a la letra manifiestan: 

(11~) Constitución Política ele los Estados Unidos Mexica-
nos.- Op. Cit •• - página 20 
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IJ\TI CULO 27 : 
La propiedad de las tie-

rras Y. ao:uus couprendidas dentro de -
los lÍ~itcs del territorio nacional, -
corrcspom..ie originariru:icnte a ln i1a--
ción, la cu~l hn tenido y tiene el de
recho de transmitir el do:-ainio de ---
ellas a los particulares, constituyen
do tu propiedad privudn. 

La!l e~pro.1iacíoncs sólo poch·án ha-
cerse poi· causa tl~ u tilitlad pública y 
mediante indemnización. -

El :-.w.cs tro Sayagucs Laso .Enrique 

(ll 7 ) 1 nos dice que el objeto de la expropiación puede ser 

toUa co5a corporal ó incorporal susceptible U.e c.h:rccho de_ 

propiedad. 

Conforme a ese cri tcrio, en nue§. 

tro derecho se aWnite la Expropiación de bienes inr.tueblcs_ 
y de bienes rnueblc5, inclufio los de carácter incorporal, -
co:.10 l<.1s derechos da autor Ó las concesio:1cs de servicios_ 

públicos y, también, cicrtcs universalidades cor.10 los esta 

blecimicntos comerciales Ó imiustrialcn. 

t;o es inUi ~pcn::.ablc.: cxpropi;.r el 

bien en su integridad, la e:{J)ropicción puede ser ¡:.<!.rcir.l._ 

(117) s~yugucs Laso Enrique.- " 'fratL.dO de Dcro.."Cho ,~d::iinis 
trativo 11

.- Ter.to II.- /.fontcvitlco, 1Si59.- páginas 34[ 
341 
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Jlsto es frecuente trntám:onc ele bienes irn:iueble.:;; pero, en 

ese c~so, oi el rc$to ticl bien qut?da r.rny afectado, el pro

pictr.rio pul!d~ c:dr;ir 1~ .i.1:-:pro¡;i::.c.iÓn Tot~~l. 

Dentro de los objetos materiales 

c!c la lt"<propi~ción, tenemos l;:, ' :..iodalit!~d de la propicdnd 

privada ', debiendo entender por este supU!.!5to: ••• " el -

catc:.bleci~icn to de una f orr.:.:i jurídica Lle car:.Í.c ter general_ 

y permanente, que moúifiquc la fonaa jurídica de la propig_ 

dad 11 • 

lJc lo .:..ntL'fie;!.", cr.co::t¡".:.;.¡o:; que_ 

son 2 los c?ler.tcntos que cor.sti tu yen la 1.:0D/.LIDAiJ: 

l. El carácter general y per1:i~ncr1tc de 1:. norm~_ 

que la impone, y 

2. La i:1odificación .::ustancial úcl U.c.::ccho de pr.Q. 

piedaá, en su concepc.ión vigente. 

El primer elemento, c::ige que la 

rcilc jurídica .5e refiera al Uerecl10 de propicdcd, !;in es

pecificar ni índiviC:.ualizar cosa alguna, es tlecir, que in
troduzc~ un cw.1bio gcn(.r~l en el Sistc.t'ln. tic Propicda<l y a_ 

la vez c.~uc c..><l 1:ortJa llegue a crc::ir una situnciÓL jurÍdicu 

est~;blc; el t.Ct!Undo clc;:¡-.:!nto, esto es, la l.1oc.lificación que 

se opere en virtud de la ;:1odulidad, implica una lir::ii tación 

Ó tra:1~fon.1ación del ~crccho de i:ropieck.d, así la T.iOdc.li-

du.ti vi en<.: a ser ur. !.:é:::.:ir:o cqt:ivalcnte a ln. lir.ii t~ción ó -
trRnof orr.J.aci&1. 

e) .lil.llMJlNTOS 
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Para toda lt:. lixpropii!.ció1~ por -
c~usa de 'utilidad pÚb!ica•, se requieren los siguientes -
clcr.ientos: 

Iv.11.1. 

Plt!ME'~O. - t:na ley que <.icte11~ine lr..o c;rn:rns en que 

sea de utilidad pública l¡¡ ocupación tle 

la propiedad pri vntla; 

:Jll~UNDO.- La declarr.ción de la Autoridad i~dcinis

trntiva, de que en dcter~inado5 casos,_ 
es de utilidad pÚblicn cGa ocupación; -
y, 

Tlill.CliRO.- Las tliligcnci.is de .E::propiación, que -

tengan por objeto Íijnr el ~anta de la_ 

intlcranizaci ón. 

UTILIDAD PUBLICA 

En los térr.inos del artículo 27 

de nuestra Carta Magna (ll8), la " UTILIDAD l!UilLICA ", --= 
abarca no .;;olo a los casos en que l.:t colectividu:! susti tu

ye al particular en el goce del bien expropiado, sino cua!! 

do se decreta la Expropi:?..ción para sr .. tisfaccr, de un modo_ 

directo ó iJtr.1ccliato, las nccc~idadcs de las clases socia-

les que nr.1cri ten ayuda y, r.iccliato ó indirecto, las de la -

colectividad, sin que los bienes e::propiatlos dejen de con

tinuar bajo el régimen de propiedad privad01., COiilO ncoutccc 

(llr.) Constitución !'olíticu de los Estados Unidos /.lexica-
nos.- Op. Cit •• - página 20 
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tn1:to en c.!. fraccionai .• ::.cnto <le los grantlcli lntifunü.ios Ó -

su colonización, coi;10 en el irnccionru:Jicn to i' urbaniz¿:ción 
~e tcrrcr:os U~stinado:; a construir h~!Ji t;ici-;:;ncs bar~t.:.s e_ 

h.i~i.3nicns pr~ra obrero!;. 

.:>in c:.:!Jarzo, ·f?l Loctor :.iuillcnno 

Cabancll~.n tic ·.::arre:; {llO), rc5.P(.Ctc. a este tc1.w., nos dice 

que ~1or utilic.k.~ t'.1::Jlíca Jcb~1:ios cntl..•ndcr ••• 11 t:oUo lo -

que rcm.~l ta de intt.•ri:s Ó convcnic1~cia pnra el bien colcct!_ 

vo, para la r.iusa Ce individuos que componen el :~t~o ó 
c·:m :.rn}'o.:.· ~1pli tud, ¡>ar~ la hur.1ur.iclac.1 t.:n .su cu;.ju!lto 11 • 

Ahora bien, dc1:tro del tc:-.ia de -

1:. .t.."-::propiación por causa de utilidad pÚblicn, norr.;alacnte 

el 13.stado puede tener bienes que ori~;inalr.icntc sicr.iprc de

tentó, (unclara.:"ntalncntc los rclati\.·os a 5!..: territorio, con 

todas las transformaciones qu:.! a t.ro.vé·s del devenir histó

rico hayo.u sufriUo; aunque a p<!.rtc c!c esos bienes, el Est,a 

c!o ;i.ciquicr(· lJOJ.. n~dio e.le! ;)crccho i·rivaGo de lo:: r::..rticuld 

res, tlct.cn:ini•do.: bienes u. ·,rn.vé.s tlc: vcutus, donacionc.:., -

hcrcnci a!;:, etcétera. 

/,unquc t:..::1bién ~c..i.quicrc, otros -

bienes que son necesarios para su ;ictividatl, aún en contra 

de la voluntad de los particulares, cor.10 lo es el caso de_ 

ln " EXP!\OPlACIOI! i'Oll c.,USA DE UTILID/.il .•U!;LICi. "· 

J~sí tcnC!:.:os, que el naestro ~.a-

:_:uel bcostu l~omcro (l30) nanificsta que la ..SXpropiación --

(119) iliccionario Jurídico l:Uer:ic1:t~l. - Op. Cit •• - ¡~a¡;ina -
324 

(12G) r~costa hornero t.:iJuel.- Op. Cit .• - pÚ,;ir.a 5fJ1 
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por causa de utilitl::i.d pública, es ••• 11 un Ll.Cto jurídico ro. 

de derecho público, por Mecía del cual el Est~do irnp9nc al 
pt.rticulc.r la transferencia de propicdn.cl de dctcri.;¡i.r..n~Os -

bienes, cua.nUo los mis1:io.: :::on necesarios pr..r.:l ln rcaliza-

ción de la actividad del Estado y existe una causa de uti
lidad pública que a.~Í lo requiera, ziempre que se cubra- ~l 

¡...articular una indemnización ,wr c~tt!3.:-. e.le esa trnnsfcrcn-

ci::o. 11 

Del concepto antcri~r, podecos -
deducir que la ' U1'1LL.J:...:.J 1-"Ub.:....lCA •, es .... 11 u11 acto <.le -

Derecho Público, Ucrivad.o ele !J. sobcraní~ Jcl ,jst:.J.o, en -

donde la cor,¡pcnsación puede sel' previa, concomitante ó po~ 
tcrior 11 

La b~sc Constitucional, la encoll 
tr,.I:'los en el párrafo sc¡,!undo, del artículo 27 de nuestra -

Const! tudón PolÍtic~ uo los 2stados U11idos /.lcxicnnos (l2l) 

el cuai, -co:no y<?. lo· lt;C'.tó~· ·venido diciendo cu el tr~i~scurso 
del presente co:..pÍtulo, maniiiesta a la letra lo ::;iguicntc: 

" LAS EXPll0HACIUNE3 SOLO PO!J;:AN HACER

SE rm CAUSA DE UTILIDAD l'UULl CE. y HE-

DI ANTE Il\DE!~:rzACili: " 

es decir, la Expropiación, es un medio por el cual el Jst~ 

do ir.1¡.wnc a un particular l~ cesión de su propicUc.d por -

existir una cauua <le utilidnd pública y ticdiantc la COiilPC!! 

sación que a.1 particular se le otor¡juc por la privación de 

csn propi_cdad. 

(121) Constitución Política de los Estados Unidos /llcxicu-
nos.- Üp. Cit •• - pá3ina 20 
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La Expropiación por cc.usr. de -
utilidad pública, se dintinguc tnr.1bién de las r.1odnlidadcs_ 

que el Este.do pucC:c inponer a la proplccl .. :cl pri valla por ra

zones de interés µÚlJiico¡ esas iitod~lidadcG, en cfcc·~o, --

constituyen rcstricciotlcs i~pucstas al ejercicio de los -

atributo~ del Jcre?cl10 <le p:..·opicdad, de tal mm1cra q:.:c a -

pri1:icra vi:;t..i., ;.mrccc que el Esta<lo, al cstnblcccrlns c~tá 

prjvando al propietario de un~~ p .. :rtc d.c zu derecho, lo 

cunl podría considcr<Lrse co:~10 un en.so de E::propiación. 

:Jl ;;...,c::;tro ;,,. •• bir:.o f.raga (lZ 2 ), _ 

1u:.nifiest<! que L·~.jo el ~:é¡;i::1cn d.c la ~onsti~t:ció:1 <le 1917, 

tnr.1bién ne han cxpc,..ido·,. udcn:ñs (.e las Leyes de E:.:prb¡üa-

ción en materias cspQCÍales ( tierras, aguas, ~.~inas, petr.Q. 

leo, vías de comunicación, zouifica.ción y plar.ificación, -

cte. ) :il¡;un;;\s disposiciones de carácter general .. 

Así, en el Código Civil (lZJ) y, tal y como quct.l.Ó asento.do 

en capÍ1..ulos anteriores, se consignan los preceptos si---

í:uicntcs: 

Al\TlCULO 232: 
Se declara lle utilidad pÚ .. 

blica lr.. adquisición que hnga el [;a--=
l>icrno L:: terrenos apropiados, a fin -
de vcnc.;.crlos para la. consti tuciór. del_ 
patrino:lio de la Lu:iili~ ó paro: que :::e 
con:::trup111 casas h~bi tacion~s que se -
alquilen a las far.tilias pobres, ncdian 
te el Pªbº de un~ renta módica. -

:~n·:, ;ULO G33: 
21 gobierno fcdcrr.l podrá 

(122) GcUino Fr~a~.- u~. ~i~ •• - pá~in~ 3~5 
(1;:!3) CÓdigo Civil .. ""' ILJ¡,,. Cit •• - págin~s 147, 14:: 
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c:..;pro¡,iar las cosa5 que µcrtcnczc~:n a_ 
loo particulares y que se cor:sidcrcn -
co:ao notablct; y car.:icterísticns manl-
f estaciones Uc nuco tra cultura n¡;,cio-
nal, <.le acuerdo con la ley cs;.iccinl CQ. 
rrcSpondit!nte. 

ARTICULO C36: 
La autoritlad ¡:ucdc, ::1.:--

din11tc lnclc:.miz~ción, ocupar la propig_ 
dad p~rticul~r, deteriorarla y ~ún dc2 
truirln, si eso es inClspcnsablc para 
prevenir Ó remediar unn cc.lamidad pú-:' 
blica, par..t ::;~tlvc.;.r Je un riczgo in.mi-
ncntc UIH~ poblc.ción o p.::ra ~jccutar -
obrc.s .Je evidc1~te ~L·ncficio colcc·~.::.Yo. 

Cono ya dijir.i.os ~ntcs, confomc_ 

al pÚrrc.fo sct;undo del c.rt1culo 27 Constitucionr:.1 <134 ), -

las c);propiaciones solo potli-6.n hL.ccrsc por c.::usa de utili

dad pública y r.1cc.!iantc in<lcr.mización y, el r.iisr.io precepto_ 

dispone adcr.iús que las Lf.!ycs <le la Federación y lu.s de los 

Estados, en ::m!:i rcspectivc.s jurL:.diccioncr, 1 dctcr:·.:inarñ.t1 -

lo~ ca:;o~. en qu.::: ::;ea <le utilicbU púU:ica l:i. ocu;,>;:ción de_ 

la propicc.k.d priv~d«. y, de acucrc:o con Jichas leyes, la A.Y_ 

toridad 1Ldmi1üstra.tiva. hará la declaración corrcspo:~dicntc 

y, cor.10 ni el p1·oi.úo au1;1cral citado con aatchi.ciór. 1 ni nin 

¡:;une otra tlizJrn::;iciÓ1• con~ti::ucior.1.l detcr:·,jn;.\r. el .:.r.1tt:'-

rio C::e utilidad iJÚJlica que dcl>a servir al lct;islador fcdf: 

ra.l ó cor.:Ún p~ra fijar los en.no;; de ella. i!s notc:.·io que -

el consti tuyf.!ntc co1:firió a 1:. soberrinía de l.~.:chos lc.:;islfl 

dores de los E.s taGo:3 / Con:;r.:.:so e.le la t.:niÓn, la <lctentina
ciÓn de los casos de utilidad pública que l!n sus respecti

vas ju::-isdiccioncs, deben func.iar la oc:J.;rn.ción de lo. propi,g_ 

(124) Constitución f'olític;.:. <le los .Est;i.clo.s ~niuos !.!c;dca--
1~os.- Op. Cit .... - :ní:;ina 20 
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dad privatl:!, :;.in que .ucn. ncccs'"rio .:1e,:1ostrarsc ln.s causas_ 

de utilidad pÚblic¿:,, sino que basta, en cr.dn. c~so, citar -

Le l~y que lu <lcclar:>. 

NOTA: Bl párrafo segundo citado corresponde a la fracción 
VI de su segundo párrafo del artículo 27 ConstituciQ 
nal. 

Sin cr.1ba.rgo, cuo.n<lo hay una ley_ 

que declara que es de utilidad pública l~ expropiación de_ 

dctcrr.iinatlo5 bienes, basta. con que la autoridad cor.1pctente 

hac;i la corrc~po•ii...icntc clcclara.ciün y que se ::::.i .... an los pr.Q. 

ccJ.i .. iii..mtos fij1.!Llos en la i.ii:ma. ley, ¡Mr:i que el acto 1:0 -

pueda estimar.se couo viola.torio c.lcl artículo 14 lle imcstra 

Carta ?.launa (lZS) y, si el quejoso no i:11puGna la con::; ti tu

cionalidad de la ley que se le aplica., la Corte no i>~ct...le -

exruainar esa consti tucionalidatl y asírais!·10, es ir.1procctlcn

tc conceder la protección de la justicia federal, ~i el -

quejoso no Ucuucstrn. 'lUC los bienes que se le e:~propií:'..n, -

no cztán co¡¡prcnüidos dentro <.le la tlctc'n.iinaciÓn <le ln. ley 

que se le ~vli~a .. 

Si tor.wnos a la utilid.:.<l pÚ.blic1 

cu-.10 rC(.iUÍsi to de ln fücpropiación, podc:io~; tl\.!cir, que si -

bien es cierto que co1-.~·or.;1c al artículo en CO!ll:!nto, es fa

cultad lle las lc.jislaturas de los .Esta.dos, scfíal~r los ca

sos dd E:;p1·opiación por causa de u tilida<l pÚblica. 1 tru.1bién 
lo es que toca a la Autoridad Aúninistrn.tiva. el conprob;.1r_ 

que {:11 cletcr..iinaclas circunstancias, c:dste la nect.!sidttd de 

ocupar la p1·opietla.d privada, por rcai.ir.:;e los rcc¡uisi tos -

necesarios ~· ¡;u2 ~l.! · •. :~tá en uno de ..;:sos casos previstos en 

(125) Consti l.Ución Política ~e los .3~ta<l.o;.; Unidos ;.1c;dcn-
nos .. - Op. Cit •• - páüina 11 
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la ley. 

fu1ora bien, si en un Decreto se_ 
estableció que en un poblado ó ciudad ¡my terrenos sufi--

cientcs para cubrir !ns 11eccsicladcs de .:ms ho::.bi tan tes du-

rante un período dctcrr:tinado de tiera.po y, la autoridad re~ 

ponsable no ofreció ningún elemento probn:torio para dcsvi!. 

tuar esa declaratoria afiela!, tal circunstancia c;:cluyc -

todo rnoti vo de expropiación forzosa por causa ele u tilidn.d_ 

pública durante el período de referencia, ya que: en la5 -

comlicioncs !:;Cñala<las, no c;:ist~ la aeccsiducl ;.>tÍblica <le -

ocupar la propiedad privado., en Uctri1acnto de lo:.; intl!re-

ses de sus propietarios. 

Antes de finalizar, sc;:alareraos_ 

que dentro de la prueba de la causa ele utilidad pública, • 

para que la e~;prOpiación de bienes e.le propiedad privada se 

ajuste a los conceptos constitucionales, es iaenester que -

las autoridades l1ue la rc<!liccn co¡1prucben la c::istcncia -

de la causa U.e utilitlL?.d pública que la iw.gn necesaria, --

siendo indispensable para ello una pruebu basada en datos_ 

objetivo~ y ciertos y, no en siuples apreciaciones subjcti 

vas y arbitrarias. 

De otra r.rn.acra no se ju:.:. tifica -

la utilización por parte del Estado, del procct.Iiaiento cx

traon.Iin.ario de c;qn·opiación para obtener los bienes que -

necesita a efecto de satisfacer las nccc~iUadcs colectivas 

que están a su cargo_, esto es, uno de los principales re-

quisi tos para que proceda la E;:propii:.ción, es el tle que la 

utilidad pÚiJlica, quc<l:! demostrada, no bastando el hecho -

de que la autoridad responsable lo afin1c, .sino que es in-
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dispensable que se aduzcan Ó rindan prucl>as que juotif i--

quen esa utilidad. 

rv.s.2; INDllMNIZACION .BN CASO DB RXPROPIACION 

Prir.icrar.tcntc, r;icncionarcr.1os que 

el Doctor Uuillcrmo Cabancllas de Torres (126 ), nos dice: 

que t INDBMNIZAR • sianifica: .•• 11 resarcir lo~ .... ~;los y -
perjuicios 11 y, • IHDi:J.li<I::..:~c1ui! 1 sicnifica: " el rcsarci

r.Iio..!nto .::conÓ;.Jico c.icl c..L:.1üo ó p:.!rjuicio causado "; a su vez, 

el Diccionario Razono.Uo de LeGislación y Jurispru .;encía /.lg_ 

xicanas ( 127 ), coincide con el Doctor Cabancllas al decir_ 
que la • INDFJ.UHZACION ' es: ••• " el resurci!:Ji..:nto de los 

daiíos causados " y, que dicha indemnización debe de tor.rn.r

se de la hacicnJ.a del que ha causaU.o los Uaiios. 

As,Ípucs 1 tcner.ioz c1uc l~i. 11 Il'íi.Ji::J.1-

i..IZACIOU POJl z;:i1.{01"'IA..;10;-: es: .•• " un .:icto futuro cuando_ 

no se dicta acuerdo alguno, relativo a la foni1a de pago de 

ella , y hasta que se dicte ó transcurra térraino suficien

te par.:. resol ver ese punto, poU.rá el ~;;propia<..lo pc:L:ir ai'.1p~ 

ro, si cree que se han violado su~ Garantías individuales_ 

por la for~.1a en que el Pªbº se hac.:a 11 

Razón ~)or la cUill, podc1.:os <lcclu

cir de lo anterior que, COlJO la U;J.:!INIZACION en caso de -

(12ó) Diccionario JuLÍ.Jico .lllemcntal .. - Op. C..:it .• - ?a¡_¡:1nu -
158 

(127) Diccion"rio Razonado de Lcaislación y Jurisprudencia 
1L:.;ic::.;~~u.- C;.1. Cit •• - pLÍt:ina634 
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Expropiación i.!s, de conf:orr.lidad con lo cstablcci...:.o por el 

nuneral 27 tle nuestra Carta Ma¡:na (lZll), una GAl\J'.NTI.A, pa: 

ra que esta sea efectiva y aquella llene su ;.;or.1ctido, e~ -

necesario que sea pagada, si no en el i,1orncnto preciado del 

acto posesorio, si a raíz del MistJo y c.ic una nancra que -

pennita al eApropiado tlisfrutar de ella, por lo que la ley 

que fije un término Ó plazo para cubrir líl indemnización ... 

es violatoria de garantías. 

Con c;:.cl.!pción Única del Ca!.:O en_ 

que se ~fcctc el interés nacional y J.c que no esté en la -

posibilidad del goLicrno, hacer la irn..lClanización inuccliata 

por trntarse de una expropiación que afecte a tlicho intc-

rés nacional, las expropiaciones Ucbcn hacerse mediante -

una. inder.u:ización, esto es, que el pago ::.e llaua en el pla

zo indispensable para fijar el ir.1porte de esa imlcr.miza--

ción y desde 11Jc:;o, entrc~arla. 

Ahora bicn,los .Sstmlos no tienen 

la facul tucl de imponer 1;1odalidadc~ a la propicd:.td, porque_ 

de otra forma, no cst~rían obli~ados a respetar a la Cons
titución Federal y se cstnblccería una si tu ación anárquica 

si al~Ún .E.stac.io la interpreta Lle aci.1crtlo con 1:-.s r,ctivitln

des de .3U pod..:r, sin respetarla. 

Por tanto, basta que en el Decr~ 

to B."<:propiatorio del Gobernador J.c un 2.I.:.ta<lo no se ordene_ 

el pago irn:icc.liato en los términos d.:.!l artículo 27 Constit!!, 

cional y, que 1;i .siquiera en la ley ele iixpropiación respcf. 

(12G) Constitución Política de los .Estados Unidos Mcxica-
nos.- Op. Cit •• - páoina 20 
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tiva se salve ese prinCJ..tJ10 1 dcjanUo pura el ¡;<..;o de la in. 

der.mización los e;:cedentcs que deje el prcsu1Jucsto, si es_ 

qui.? los deja Lni.ra 'luc tal Decreto s~ con.sidc.:rc inco1rnti tu

cional. 

La Suprema Corte tle Junticia de_ 

la Hación, ha intcrprctaU.o el nrtículo 27 de imei:.tra Cons:... 

titucíón (l 29 ), al ..:1.1¡..rlcar el vocr!.0lo 1 raectiante ' en rel.u. 

ción con los tér1.d1.os ' expropiación • e ' indemnización ' 
co;.10 el consti tuycntc, qt:icn al variar la relación de este 

precc11to de la Constitución de 1C57 11 l:i vi;_;cntc, estable

ció C]UC ... :s conuición de la legalid:-.d y co1 • .s !:i ·.:ucionL?.liU.ad_ 

de la rJcdida c;<propiatoria, el que se haga si se sntísÍa-

ccn los requisitos de utilida.d pública que la motiva. por -

una p;:;.rtc y, por otra, el de que indemnice al afcctac.lo, pg_ 

ro sin concluir Li.e los r.iiSI:lOS que cuando tales rct1uisitos_ 

se han observado no se :;ui.:J:e ocupar el i.Jicn c;:propi:.i<lo, -

pues a lo surao la acción del afectado debe cncnr.iinr.rsc a -

que se cuu 1Jl~ con l~ indc;.mización ya acordad~\ dcr.tro del_ 

plazo previsto c:.1 el lkcrcto rcspi:..:c ti -. .10. 

Cabe IJcncion<.:..r, que el :.iul tici tg_ 

Jo uuner:il c.i..: uu.~~t ... ·.:i C.:..:.-ta. J.1<1.Jnn (27), no c::;tablccc que -

se toIJc..:n en cuenta los du.:Jos y per juic.i.os ~~1 fijar el uon

to de la inllcunización, pi::ro tw~1poco lo prohib~, se lii.li ta 

tan solo a estatuir cual ~cbcrá ser ln base iu1::..rescindible 

de la c.:intidad yue ~H~ sefailc co;.10 ii.<lt:1.mizaciÓ11¡ en c.:::to -

consi::;te la G.h.RJU.TIA INiJIVIDUAL que al rcsp~cto consaura -

sin perjuicio de que ...!l lcgislallor ordinario pueda proveer 

(129) Constitución j.lolÍ L:ict~ ele lo5 Estaüos Unidos i·it.!xicu.-
nos.- Op. Cit~- pá3ina 20 
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en i.H::u.:.!licio tic los inüivitluos. 

Por lo qul.' rcs,1cct~ i..l ·.¡alor <le_ 

ln indc.:.;.ni:..:J.ción en caso de c~tpropiació1., 1.:ncontra¡.1os que_ 

la cantidad que se fija co,110 imlcr111.ización por la c;{propi!!, 

ción <le un predio, correspoml<.: c::.:.ct~.:.:l.:::lt~ al valor fiscal 

asignado al r.iisr.10 por lil oficina rentística del lugar y, -
si el propietario c;~p1·opiu<lo ha rccouoci'.lo y ~ .. c~ptarJ.o tác.!_ 

tant:mte úicho valor, por lrnbcr pagado c.lesc.ie tie.i:ipo atrás -

sus cm1tribuciones soi.>rc i!Sa base, no pucüc ::;ujctarsc al -

1.10nto de la indcr.mización a juicio Jcricial en la ¡1,csolti-

ción JuUicinl, porqui:! 110 se tr~ta tle c:~ccsJ ele valor que -

haya tenido la propiedad particular ufcctada por las :aejo

ras ó deterioros que se le hubieren hecho ó hubiere sufri
do con pos teriorid;::.c.l a la. fecha ~e la a:;ignación del valor 

fisc~l, sienJo htproccdcntc reconocer una zupcrvalÍn para_ 

los efectos de la inJ.::J:J.nizaciÓn ocasionatia por una c::pro-

piación. 

1;0 obsta en contrario, lJUC el Cl! 

propiac.lo i'.'1.le¿¡uc que jamás ha r.1anifestado cor .. o valor e.le los 

terrenos, la cantic.lncl sciialnda co110 valor Íiscal y que nua 

c<i ha p:i¡;nuo :.obre la bar.e de c:.a .:;u;.in, lus con tribucior,es 

rcspccti vas, ¡Ju es to que el ar tí culo 27 C01: . .;ti i.:ucion:.1 solo 

autori=~- la Ji.;,cusión :.,;obre el 1.¡onto de la iuli.c•.mi:;ación,_ 

en lo que se rcfi~re al exceso del valor ó al dcr.1c!ri to que 

haya tcni~o la propie<..lacl con po:;tcrioridad a l<l fccim Lic -

la asignación del valor fiscal ó cuando se tr"t~ de obje-

tos cuyo vulor no está fijado en las oficinas rentística::;_ 

y, si el Juez respectivo tma en cuenta la supcrvalía, se_ 

excede en sus f~cul taUes pues está legalmente hiposibili t.f!:_ 

tio par~ fijar en ::.u tot~;..litln.d el r.1onto de la inc.lc1.1uización 
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clescutcrn.:iénclose clc lo rcJU•::lto ca ~1 acuerdo c:~propi~to-

rio y, pretem.ler que c~l juicio .:::e pcrit'.)s c.ieb;~ vcr3ar so-

brc el valor ; .. at..:rial y efectivo t.i.cl prcüio en -·l Loncnto_ 

de ltt ..!:;propiución, es juz¡;ar respecto <le un ~icto gel.! no -

está a discusión; por lo tanto, si l.!Xistc un V.J.lor fiscal_ 

asi!,!nr.llo ~:1 predio l;uc se c;:propia, el Juez de los autos -

queda constrciíi<lo a rc!>olvl!r ::i se h.-..Lí~:n cfcctu~do r.1cjo-

r:ls con po~terio::ici~ L. n la r..s.:i.~nnciór. de aquel valor, p~.ra 

dctcn;1ina1· lr. i1:dL"r.m::.znción. 

ú este: rc~pccto, en t'ccir, el V.Q:. 

lar -..:e lr. i1¡t_;..::1n: .;;ncion cu<!.ndo se trntc <l~ c;:vropi::i.ción, -

encuntn:.;,;os que el artículo 31 t.lc l~ ley rcaL.me11t<iria. de_ 

lo. fracción XVIII del art.ículo 27 Consti tucionul, e:~pctlidu 

por la lc~isl.:.tura <le iacntcca.s el 19 de dicicnbre üe 1936 

orden~, qul! ..:1 valor de l.:. indcrmización de los terrenos -

que se c:~propicn, será. iJual a,.!,valor :i;;cal 1 1i1ás el 10%; -

ahor~ bi •. m, si parn .l~ijar la inde1:miza.ción a que se refie

re dicho precepto, no se tiene en cuenta el valor fiscal,_ 

sino el avo:..lÚo pr.:.cticaüo por un lngt:nicro, es ir.dudable -

que con esto se infringe la mcncionaJ..i disposición, por s~ 

guirse un procedimiento no autorizado po;.· la ley. 

'l'cnei.;os t~·:.1.1i.üGn, que c:~l~tc:;i ca

sos en que la inUc¡.mi:..;ación 1mcdc no zcr pa0;;.dn inr.1c<linta.

mente, y esto succ~c cuando el Estcdo c;:propia con el pro

pÓsi to lic llenar unn función .social Uc urGcntc realización 

y su.::. cu .. ...iiciones c:cc011Ór.licas no pcriütan el pt'.t;o ir.racdiato 

ele l<:. indcraniza.ción, tal y co.":io clcbc ilacc~sc en los dcriás_ 

cacos, puede, consti tucionulmentc, ordenar que dicho pago_ 

se efectúe <.i.cr.tro e.le las posibilidades del J:.Il..¡.RIO. 

l'or ' ERARIO ' dúbcnos entender_ 
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entre otras r.ccl--ciones, la ..... uc r.os dá Juat: P .. -:.1a.1~r ele :.a-
guel (lJO), co:-.10: ··... 11 el tesoro público ele un pucbl_o, -

provir.cic. Ó nc.ción "; otra d1.!fi1:ici6::, l~ .~otlc¡;1os cnco::--

trnr tientro de la sivniiicaciÓ4 de ' tc~oro p1blico •, el_ 
cual es: ••• 11 el conjunto de los rccur.:os financieros, -

senn Cinero, valores Ó créditos, de la a.dmir.i~trución del_ 
Estado y de los organismos autónomos, twto por opcrc..cio-
nes presupuestarias co:.<.o (::;trr..presupucstE-ric..s " 

Cabe ;.~·.!nciona.r, que en ca.so <le -

arrcnclo.r.ücnto, :::;i el contrato no está celcbr~t.:o en csc1·it!:!, 

ra pÚblic¡¡. por oás tic 5 aiios y rcc;istr~.do .:e r.c-..:~:.: .... o con -

el ~rtículo 119 de la Ley del Registro Je la Propiedad del 

Estado de T~1aulipas, el arrendatario, en caso Uc cxpropiª 
ción, no puede alegar que debe aplicarse en su favor el a.;: 
tículo 302ó del CÓJigo Civil vigcnt~ en dicho Estado y la_ 
autoridad ¡:o ;;iola garantía cor.sti ~ucior.~l al:;una, si 1:.0 -

se dá parte de dicha indetJnización al acncionac!o arrcndat!!_ 
ria. 

Pero, si en el fallo que se dic
ta en un juicio de c;:propi~ciór. por utilidad pública y, -
nún curui<lo set!. cr, l~ ~nrtc considcrr.tiva, la r.ut:ori4ad scli 

tcnciatlora ha manifcstatlo que: 

" SE COJ\DEliA AL iJEJ.:JJ;D¡JXl J. O'iORCAR LA 

COlti;i;5r,o;,uIWTE :>Sc:R.l'l"Ufu., ;.IBIJI;.::TE Lh 

RESPECTIVA INDEJ..i.IU.CION .i:.N TERMfoOS -

DE. LEY " 

Es indudv.ble que al c:tp¡·csar esa 

ttistHl. Sentencia .::n un ~unto rcsoluti·;o, que cofü:.:.:l•~ al de-
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r.landcdo a otor¿;.ir r.1c-i~ntc anil in~1.;;-a:izn.ción ,:¡: lo.;:¡ tér:.:i

nos de ley, la escritura de trans;:dsión al gobierno fede-

ral, ir.1plÍcit::..:.:-!ntt.: declara que C!;C ~ .. recio debe se:r cntrc

r¡:ad.o en ~l .:or.icnto r.iisno ..:el otor[io.;:iicnto de !¡;, escri turn; 

y en esa virtud, en casos de esa nuturnlcza, raicntras no -

se llenen las condiciones necesarias para cumplir con ~i-
ci10 requisito, el dcr.rn..ntlado no está obliga.do a otorgL:.r la_ 

cscri turu. 

IV.B.3. PUNDOS LEGALES 

La pal~bra ' FUNDO ' proviene 
del latín func.lu.s, fondo, que en Derecho significa " finca_ 

rústica ", para los ~enanos era _.¡ suelo con todos ::;us ac

cesorios¡ Juan Pal or.1ar de t.üguel (l 30), 1-.os C.:icc que un -

func!o lcr;~l es: ••• 11 la propiedad inmueble otorgada por -

la ley "¡ tu~1i.Jién tcnenos c:uc, ' fundo ' en un sentic.lo u~s 

extenso, es una palabra col~cdva que ~i¡;nificn: .•• " el_ 

suelo con to<lo lo que hay en él, esto es, unu porción <le

tcnninada de terreno, cultivada ó inculta, con todo lo que 

contiene Ó produce na tur~.lr.1entc Ó por ir.~us trit:. del hombre 

y, de está fonnc.:, llü.tt<-n fundo n. un<: viña., a un olivar, a_ 

un huerto, a U:la alruacda, a un cortijo, granja ó hacienda_ 

de labor y raen te " 

Lo. Supreaa Corte de Justicia de_ 

ln Nación, nos dice que a partir de la ordenanza del 26 de 

1:iayo de 1567, tocos los pueblos de la RcpÚbli e~ hnn - tenido 

llcrecho pare. ¡1osecr, en co1;1unitl:~d, 1.:. ~orción <le terreno -

(130) Juo.n Palo:,.i.r de J.li¡¡ucl.- Op. Cit •• - página 620 
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que -se llama 11 fUi~DO LJ.IDAL "; ese derecho subsiste, pues -

las leyes posteriores han aw:1cntado la extcr.sión del·fundo 

y ::icfialnclo la w1ncra de rJct.:irlo, pero nin...;tmo ha <lcrogndo_ 

ese derecho. 

Es inUispcnnablc p<.~rn la c:dsten. 

cia de un pucLlo, puesto que <le ::.n c>:ten~ión cupc:o.·ficinl -

se tor.rn. el terreno necesario pnrti. calles, plazr.~, cstnblc

cimicntos pÚUlicos y demás servicios en general. 

De acuerdo con el artículo 27 -

Consti ~ucional Cl 3l), no puede con::dderarsc co1o10 anticons

~i tucional el Decreto expedido por la le~islatura de un E§. 

ta.do, para. la creación de fundos legales, porque es no.ni-

fiesta el motivo de utilidad. 

Pero, las vcntr .. s de los terrenos expropiai...;.os paré'. fundo 

legal, no pueden ser hechas al arbitrio de las autoridades 

pues, las mismas están sujetas a lo que dispone la ley pa

ra la venta de prec.lios e:wzpropiac.105 del :Cr.tado. 

Sin c111bargo, rcsul ta ilegal la -

expropiación <lecretada par~ la creación de un f~ndo legal, 

si l~s <J.utoridadcs no i 4 inden prueba alguna al respecto, es 

decir, •a lil. necesidad de que sean prccisnmcntc las tierras 

expropiadas, las Únicas que pueden servir para el efecto,_ 

ni que haya un aur.icnto de población tal, que justific¡uc -

esa medie.in., má,dme, .:Ji los terrenos expropiados se encuen

tran en explotación agr!cola y constituyen una pequeña pr2 

piednd. 

(131) Constitución Política de los .Estados Unidos Mexica-
nos.- Op. Cit •• - página 20 
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Tcnenos tnr.1l>ién, le. 11 B.;o.:Pi~OPii.-r. 

CION POR CAUSA D~ ~-:m:oos LTIGALj3S 11
1 en donde, si Licn es ~ 

cierto que es de t:tiliclnd ptÍL>lica c011fon1c .:.1 a.rtículo 2o. 

de la. Ley ele .E;:propii!.ción Ccl Estndo de Vcracruz, en la d.Q. 

tac.:.ón de tierras para dichos fundos, c~a utili<lcd no con

curre cuando ese r·undo e:dstc ya .. 

.Es indudable <1uc una dcclar;.1.ción 

ele utilidad pública no imlJlica, ncccsariru;icnte, ricuet:clo de 

E>=propiación; aunque si bien es cierto, que la declaración 

sci.lre que se fon:1c un ;undo lcaal, es 1.:c utilidr..d pÚblicn, 

esto l~o puede si:.:,nificar de 1:1ancrr. al.:;unn. una c;qJro¡;iación 

por r.tás que sea un rcquisi to in•.:ispcnsuble para declararla 

posteriormente; por lo que ~i la resolución por la que se_ 

dccfeta, implica una po::;itiva declaración de expropiación, 

por expresar que para llenar la finnlidad, es int.Iispcnsa-

blc la adquisición de terrenos de la propiedad ci.c una per

sona, e~ indudable que el ru.1paro que contra aquella se pi

da no puede sobrescc1·sc por falta de perjuicio~ 

Sin embargo, aunque se hayan 11~ 
nado todos y cad •~ uno de los requisito.::. establ eciUos por -

la ley respectiva, p.:.ra la c:~propinción de tierrí:.s para un 

fundo legal, si por lo cjuc se rciierc a la dcclarn.ción de_ 

adquisición no se oyó al interesado, antes de resolver si_ 
los bienes de su propiedad eran indispensables p~ra la fo~ 

raación del fundo, es manifiesto que se le dejó sin dcf (:nsa 

y procede que se le conceda el amparo que contra tales ac

tos pida, para el efecto de que ::;e rcpouca el procedimien

to y se le oÍgn en los términos de ley. 

La justiiicación del fundo legal 

está sujeta a la legalidad de la expropiación, por lo que_ 
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si la e::propiación de unos tcrr;.!Jios es cm.tr<.:.ria a lns di§. 

posiciones legales en que pretendió fundarse, debe decirse 
lo :üsmo en lo que atañe n la t:otación Jcl fundo legál, ya 

que lo accesorio siüUC la suerte e.le lo prü:cipnl. 

A la autoridad, es a quien l~ -
corresponde probar Ó ju~tificar l~ existencia de un fundo_ 
legal, por ejemplo: 

11 Si el Ayuntamiento respectivo considera. que unon tcrrc-

nos pertenecen al fundo legal üc la ciudo.d y convoca a los 

que se creen con derecho a ellos, i:1cdiante un '.;;clicto, y un 

tercero ~~;c..:;urrt ... ¡uc él et. el propic.t~rio y posedLor e.le los 

mencionados terrenos, es n la autoridad a quien correspon

de justificúr que estos son propicdild del fundo lc3al 1aen

cionudo " 

Cu-.mtlo ~e llci:;a r~ rccl4'.tmr en ~l. 

amparo, la resolución <le la autoridad administrativa, de-

crctan ... :o la c:;propiación de un terreno "X" para. la cren--

ción tle un fundo legal par~ una corauni~ad aLJrari~, la sus

pensión Uebe uct;arse, puesto que el interés general se en

cuentra estrechruncnte vinculado con la creación y el desa

rrollo ele acrupaciones de esa Índole. 

¡;uTñ.: ver artículo 121i fracción II de la Ley de i.:.t¡n'!.ro --
(132) 

Pinalr.1cntc, c~~bc t:....!llcionar c¡uc -

la fracción I del ~rt.Ículo 1105 tlel código Civil <lcl Esta

do de Michoacán, dispone que los bienes <le propi1.:<l~Ld priv.Q:. 

da son susceptibles c.ic e:tpropi~ción por causa de utilidad_ 

(132) Ley de Ar.1paro.- Op. Cit •• - pá¡¡ina 50 
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cuami.o se tr;-.tc. tlc dcstinnrlos ti l:. ru.1plir.ción de fundos -

legales, cuando el aumento de la poblr.ción lo Uc;:in.nd~ .. Por 

lo tanto, p~-:.n~ furn;.ar unn eJ:pro~Ji;~ción por cause. tlc utili• 

clar.1 ¡;Úblicí! basadc en 1'1 ru:1plin.ción Je fum.:os por auJ.1cnto_ 

de población, debe lrn.bcr elementos de convicción de los -

que se dcsprcncla que es ilcccsar.ia la ampliación de un fun

do legal por r:.umcnto de población, pero la circunstancia -

de que a un pobl:i.clo no se le hc.y..:. sepr.rr.<lo en 11 Zona de U!_ 

baniznción 11
, en lon terrenos cji<lalcs, nl verificarse la_ 

dotación, no signific~, de ninr.;unr. r.w.ncra, que hayu. lui.bido 

aur.1cnto de poblnción, si1¡0 ctt~mdo uús, que los soli.ci tan-

tes estuvieron en la po::;ibilitlatl de Uci.1r.nL.ar ln c:q:.ropin-

ción, para crear el fundo lega.!, pero no parn a.i;1pli~rlo¡ -

tnn¡;oco el hcci10 de que en un poblado existan dctcrminndos 

individuos que cc.rezcan de sitios par~ construir sus cnsas 

prc.~ba el aw:1cnto e.le pobl1..ción a que se refiere la ::icncio

nuc\u ley. 
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n CXlNCLUSION.BS 11 

1.- .El Estado cuenta con r.1edios ele carácter adninistrativo 

a trr.vés Uc los cuales conni:..;uc ln realización <le sus_ 

fines; tlic~1os ia~Jios dc1,tro del ca.l.lJO dc:l Dcr.:!c:10 Atl1.1J:. 

;,i~trati vo .:;on: la CONFISCAi..;101:, el J3.COi .I.~O Ó JJ:.íI30, 

la ~UISA ó REl.<Ul"ICION, la :::..xpr,Ol'IACIOi; y 1" Nj;;ION[!. 

LI~ACiüN. 

2.- La Confi.scaciÓ¡1, tuvo sus antcc{.:dcntc:; en ¡~orna, pasan

do a los Estados recién formados en Europa y coi. tinunn_ 

<lo su aplicación durante toda la edad media¡ la Confi.§. 

cación, es la atijutlicación que se h~ce en l>cncficio -

del Estado, de lon bicn.::s de una persona y sin apoy.o -

l~¡,;~1. La Co!i:i::.cación de bienes, r.sí co::o cual:1uicr -

otra pena inusi ta<ln ó trascendental, es tti. prohibida -

por el artículo 22 Consti tucionn.l. 

3.- La Confiscn.ción y el lJecor.i.iso, se encuentran .Íntirittu1cn, 

te lijados y, ambos, deben ::;cr orc!cr.n.dos por una Auto

riLlad Ju~ici;:.l. 

4.- .El DecoI:1iso, ~s una sanciÓ1: Ó pena que ~stablccc la -

ley, l:i cu:il consiste en la pérdida de los instrut.1cn-

tos a través <le los cuales se cor.1ctió el dcli to; el -

fu:idnr.i. . ..:nto de la pena de Dcco .. ii~;o lo cnco!1trr .. mo~ cu l?l 

artículo 40 del CÓdigo l!cnal Federal. La Autoridad co¡¡¡_ 

petentc, es la única que podrá í.~eterminar el destino -

de aquello.:; ins trunentos dc:l dcli to Ó cic aquellan co-

sas que ncnn objeto ó proLlucto Uel Dcco:·üso y, según -

su u·i:ili<lu.d se destinarán a beneficio d:.! la. adr.1inistr~ 
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ción d\! justicia.. 

5.- Incaut:\rsc, us cu::::.ntlo u1:a r\utoridr.d conpctcntc, tona -
posesión ~e Uincro u otroa bienes. 

6.- La Requisición, es el acto unilateral por el cual el -
Estado trn•1n1icrc ..-. su ..,·¡.vo¡: l:i. pro¡)j :!<lo.<l ó el u::o de_ 

bi.:ncs, .:1 uso t.:! ... po1·a1 ele Oicn...:s irn1ucblcs ó una pre§. 

tación tlc servicios para satisfacer intereses genera-

les y, 1:ti.!dinntc uno. ind:..:1:111ización. 

7. - L<l ¡~cquisiciÓH y ln E::pl'opiación, co.i1~citlcn en el pro

ccdi::ticnto u11.i..latcral forzado, con los fines t.lc intc-

rés g~n..!:al r¡ue con clla5 se realizan, y ca~ la corre.:?, 

pendiente indemnización. 

c.- La li.."'<pro¡>i;~ción, es uno lle los tcr,ias wás c:~tcnsos den

tro del Oerccllo Administrativo y, se dice, que esta -

lr•sti tución n.::.:.ce U.e la co:.i.::lli~ción C:.:: lo.s i:·.tc:rc::;c.s -

J:...:rLiicos y 1:1i.~teriales entre el ii:CivL.uo y el ~stado; 

la E...""<propiación, viene a ser, un n1cdio por el cu~l el_ 

Estado impone a un pílrticular le cesión tlc 5U propic-

clnd por c;dntir una causa ele u tilido.tl 1:.Ública y t1e:Jian, 

te la. coupcusación que a Llicho particular se le otar ... ~ 

guc por la p~iv~ción de ~sa propiedad. 

9.- La 3.xpro~1iación de bicne:; de pr..rticularcs, procede úni 

ca.mente en tiJrr.iinos del a¡·tículo 27 Constitucional y,_ 

solnrn.cntc cuando cx~ste una causa de utilidad pública_ 

y mediante una inclc;-.mización. J!ntendic:ndo por utilidad 

pÚillica, el derecho que tiene el .Estado para satisfa.--

cer una n~cc::Jidad col..:ctiva y, en acn-·ral, la conve---
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nicncin ó el interés üe la. n:cnernlict~~u. C.:c los indivi

duos tlel Estc.<.lo¡ y, ~or indemnización, en mnterl:a de_ 

Bxproi)iac!ón., la s\UiH\ de dinero (!UC el Est<..tlo cubre n 

la pcrnotu\. o..fectt•.tla con un procedimiento de Expropir:..

ción. 

lt;.- La Nccionalización, es el acto por el cuo.l el E!:itc.do_ 

incorpora n. su µatrimonio, tlc".:crmin.ic.los bienes que -

su::;tra.c de la e.ctivi<.!ad ó de la p1·o~dcda.<l. Uc los var
ticularcs; dentro de la Nacionnlización, se encucn--

trar. los Colegios Católicos, que viene u :;cr una t:a-
ciona.lización indcl>ida, pues el lt·...:c.i;o Ce ~ut: en un -

edificio se establ~zcn un colcüio católico, no es zu
f icicntc paru. considcr.-.rlo como propicdutl nr.cionnl. -

Las presunciones en cu::;o de Nacionalización, se dan -
en el momento en que lr. Constitución quizo esi;:.;.blcccr 

solru:icnte le:. prueba. de vrcsuncioncs cor.to suficiente -

pnra declarar nacionalizado un inaucblc, sie~prc y -

cuar.d.o se tr~te de bienes rcdccs poscic'.os ó atlninis-

trados por Asocincioncs Religiosas dcrror.linall~s Iglc-

sias, por sí Ó por interpÓsi ta persona. 
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